
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 32/2023 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 5 DE MAYO DE 2023. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

La Alcaldesa 

 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero  
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 
 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

D. Jesús Luque López 

Dña. Lorena del Mar Nieto Martínez 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventora General Accidental 

 

Dña. María del Mar Caballero Orihuela 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 5 de mayo de 

2023, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de 

Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero, asistidos del Concejal Secretario, 

Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don José 

Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al objeto de 

celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

El Tercer Teniente de Alcalde Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López no asiste a la 

sesión.  

 

 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 28 de abril 

de 2023 (nº 31/23).  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones al acta de la sesión de fecha 28 de abril de 2023 (nº 31/23), se 

considera aprobada. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Ministerio de educación y formación profesional, Orden EFP/440/2023, de 24 

de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y se realiza la 

convocatoria para el año 2023, para la creación de una red estatal de Centros de 

Capacitación Digital en entidades locales, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea, Next Generation 

EU. (BOE num. 105, 3 de mayo de 2023). 

 

2.- Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos, Acuerdo de 25 de abril 

de 2023, del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de 

Andalucía, por el que se concede plazo de alegaciones a las entidades 

interesadas, en procedimiento de recursos especial en materia de contratación. 

(BOJA num. 83, 4 de mayo de 2023). 

 

3.- Junta Central Electoral, Resolución de 4 de mayo de 2023, de la Presidencia 

de la Junta Electoral Central, por la que se publica la distribución de espacios 

gratuitos de propaganda electoral en los medios de comunicación de titularidad 

pública de ámbito nacional en relación con las elecciones locales a celebrar el 

28 de mayo de 2023. (BOE num. 107, 5 de mayo de 2023) 

 

4.- Consejería de Justicia, Administración Local y Función Públia, Acuerdo de 2 

de mayo de 2023, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la formulación 

de la Estrategia frente al Desafío Demográfico en Andalucía. (BOJA num. 84,5 de 

mayo de 2023) 
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DELEGACION DE AREA DE PRESIDENCIA, PLANIFICACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA 

 

3.- Adjudicación del contrato de “Publicidad institucional con motivo de la 

Feria Internacional de la Producción Intensiva y de la Industria Auxiliar 

“INFOAGRO”, a varias empresas y por importe total de 16.828,49 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

 “JUAN JOSÉ ALONSO BONILLO, Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública en virtud de la Delegación de competencias 

otorgada mediante Decreto de la Alcaldesa, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 Con fecha 26 de abril de 2023, el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, con el conforme del Concejal Delegado del Area, emite Informe en 

el que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación del expediente 

para la contratación de los servicios de PUBLICIDAD INSTITUCIONAL CON MOTIVO DE 

LA FERIA INTERNACIONAL DE LA PRODUCCION INTENSIVA Y DE LA INDUSTRIA  AUXILIAR 

“INFOAGRO”.    

 En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 

 Consta en el expediente documento contable de retención de crédito (RC), 

de fecha 27/4/2023, por importe de 18026,39 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 2023, n.º de operación 220230015443, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación. 

 

 Una vez solicitadas ofertas a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público (PLACSP) y examinadas las mismas, el Jefe de Servicio de Alcaldía 

y Planificación, emite informe en los siguientes términos: 

 “ Examinadas las ofertas presentadas en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público (PLACSP) para la contratación de los servicios de publicidad institucional con 

motivo de la Feria Internacional de la Producción Intensiva y de la Industria Auxiliar 

“Infoagro”, con un presupuesto base de licitación por un total de de 18026,39 euros, IVA 

incluido, se INFORMA lo que sigue: 

 1º Se solicita, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, 

oferta económica a los siguientes licitadores:  

 Comercialización de Medios SLU, CIF B04107819 

 Editorial Almeriense de Publicaciones Independientes SL, CIF B04615886 

 Comercializadora de Medios de Andalucía SLU, CIF B18580449 

 Uniprex SAU, CIF A28782936 

 Radio Popular SA-COPE, CIF A28281368 

 On Off Media SL, CIF B05489117 

 Radio Blanca SA, CIF A79126082 

 Gestión de Cobros Cibeles SL, CIF B85841443 
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 2º Una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, se recibe oferta económica de los siguientes licitadores 

por los importes que se indican:  

Empresa Base IVA (21%) Total: 

Comercialización de Medios SLU, CIF B04107819 6747,84 1417,05 8164,89 

Editorial Almeriense de Publicaciones Independientes SL, CIF 

B04615886 
2500,00 525,00 3025 

Comercializadora de Medios de Andalucía SLU, CIF B18580449 2500,00 525,00 3025 

Uniprex SAU, CIF A28782936 1140,00 239,40 1379,4 

Radio Popular SA-COPE, CIF A28281368 No  presenta oferta  

On Off Media SL, CIF B05489117 400,00 84,00 484 

Radio Blanca SA, CIF A79126082 120,00 25,20 145,2 

Gestión de Cobros Cibeles SL, CIF B85841443 500,00 105,00 605 

 
Total: 13907,84 2920,65 16828,49 

  

 3º De conformidad con el Informe Técnico de Presidencia, el precio será el único 

factor determinante de la adjudicación.  

 

 4º Por ello, a la vista de las ofertas presentadas y de conformidad con la 

valoración de precio de las mismas, se propone la adjudicación del presente contrato de 

“PUBLICIDAD INSTITUCIONAL CON MOTIVO DE LA FERIA INTERNACIONAL DE LA PRODUCCION INTENSIVA 

Y DE LA INDUSTRIA  AUXILIAR “INFOAGRO”” a las siguientes empresas:  

Empresa Base IVA (21%) Total: 

Comercialización de Medios SLU, CIF B04107819 6747,84 1417,05 8164,89 

Editorial Almeriense de Publicaciones Independientes SL, 

CIF B04615886 
2500,00 525,00 3025 

Comercializadora de Medios de Andalucía SLU, CIF B18580449 2500,00 525,00 3025 

Uniprex SAU, CIF A28782936 1140,00 239,40 1379,4 

Radio Popular SA-COPE, CIF A28281368 No  presenta oferta  

On Off Media SL, CIF B05489117 400,00 84,00 484 

Radio Blanca SA, CIF A79126082 120,00 25,20 145,2 

Gestión de Cobros Cibeles SL, CIF B85841443 500,00 105,00 605 

Total: 13907,84 2920,65 16828,49 

 

 5º El importe total de la presente contratación asciende a la cantidad de TRECE 

MIL NOVECIENTOS SIETE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS (13907,84 €), más DOS MIL 

NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON SESENTA Y CINCO CENTIMOS (2920,65 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON CUARENTA Y 

NUEVE CENTIMOS (16828,49 €). 

 

 6º El plazo de ejecución será desde el acuerdo de adjudicación hasta el 31 de mayo 

de 2023, ambas fechas incluidas.”  

 

Visto el Informe emitido por el Jefe de Servicio de Alcaldía y 

Planificación, se propone la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

 1º.- Adjudicar el contrato de “PUBLICIDAD INSTITUCIONAL CON MOTIVO DE LA 

FERIA INTERNACIONAL DE LA PRODUCCION INTENSIVA Y DE LA INDUSTRIA  AUXILIAR 

“INFOAGRO”” a las siguientes empresas:  

Empresa Base IVA (21%) Total: 

Comercialización de Medios SLU, CIF B04107819 6747,84 1417,05 8164,89 
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Editorial Almeriense de Publicaciones Independientes SL, 

CIF B04615886 
2500,00 525,00 3025 

Comercializadora de Medios de Andalucía SLU, CIF B18580449 2500,00 525,00 3025 

Uniprex SAU, CIF A28782936 1140,00 239,40 1379,4 

Radio Popular SA-COPE, CIF A28281368 No  presenta oferta  

On Off Media SL, CIF B05489117 400,00 84,00 484 

Radio Blanca SA, CIF A79126082 120,00 25,20 145,2 

Gestión de Cobros Cibeles SL, CIF B85841443 500,00 105,00 605 

Total: 13907,84 2920,65 16828,49 

 

 El importe total de la presente contratación asciende a la cantidad de 

TRECE MIL NOVECIENTOS SIETE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS (13907,84 €), 

más DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON SESENTA Y CINCO CENTIMOS (2920,65 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTIOCHO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CENTIMOS (16828,49 €). 

 El plazo de ejecución será desde el acuerdo de adjudicación hasta el 31 de 

mayo de 2023, ambas fechas incluidas. 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por el Servicio de Alcaldía y Planificación, con el conforme del 

Concejal Delegado del Área, de fecha 26/4/2023, sobre necesidad, importe y 

condiciones a los que ha de someterse la ejecución de la presente contratación, 

con las siguientes características indicadas en el punto 4 del mismo:  

 

 “A) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN LA VOZ DE ALMERÍA (COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000 

SLU, CIF B04107819):  

 -Inserción de página municipal, completa y a color, cuyo diseño será facilitado 

por el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, en el especial que publique con 

motivo de la Feria Infoagro el periódico La Voz de Almería. 

 -Inserción de banner municipal, cuyo diseño será suministrado por el Gabinete de 

Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, con unas medidas de 300x250 pix, en el interior de 

todas las noticias bajo tercer párrafo, de la edición digital de La Voz de Almería, 

durante un periodo de 5 días.  

 -Emisión de 60 cuñas municipales de 20 segundos de duración, que será suministrada 

por el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, para su emisión en las emisoras 

de Ser Almería y Los 40 Principales Almería, a razón de 30 cuñas en cada emisora.  

 -Emisión de un microespacio municipal, con un mínimo de 5 minutos de duración, 

cuyo contenido será concretado por el Gabinete de Alcaldía, en el magazine que emita Ser 

Almería a mediodía.  

 La planificación final de las emisiones en radio serán concretadas y validadas por 

el Gabinete de Alcaldía.  

   

B) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN DIARIO DE ALMERÍA (EDITORIAL ALMERIENSE DE 

PUBLICACIONES INDEPENDIENTES SL, CIF B04615886): 

-Inserción de página municipal, completa y a color, cuyo diseño será facilitado por el 

Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, en el especial que publique con motivo 

de la Feria Infoagro el periódico Diario de Almería. 

-Inserción de robapáginas municipal, que será suministrado por el Gabinete de Alcaldía 

del Ayuntamiento de Almería, con unas medidas de 300x600 pix, en rotación en la edición 

digital del periódico Diario de Almería, durante un periodo de 5 días. 

 

C) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN IDEAL ALMERIA (COMERCIALIZADORA DE MEDIOS DE 

ANDALUCÍA SLU CIF B18580449): 

-Inserción de página municipal, completa y a color, cuyo diseño será facilitado por el 

Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, en el especial que publique con motivo 

de la Feria Infoagro el periódico Ideal Almería. 
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-Inserción de banner municipal, que será suministrado por el Gabinete de Alcaldía del 

Ayuntamiento de Almería, con unas medidas de 300x600 pix, en portada de la edición 

digital de Ideal Almería, con un mínimo de 130000 impresiones.    

 

 D) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN ONDA CERO ALMERIA (UNIPREX SAU, CIF A28782936): 

 -Emisión de 60 cuñas municipales de 20 segundos de duración, que será suministrada 

por el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, para su emisión en las emisoras 

de Onda Cero Almería (20 cuñas en Onda Cero Almería y 10 en informativos de las 8:20 

horas y mediodía) y Europa FM Almería (30 cuñas).  

 -Emisión de un microespacio municipal, con un mínimo de 5 minutos de duración, 

cuyo contenido será concretado por el Gabinete de Alcaldía, en el magazine provincial que 

emite Onda Cero “Más de Uno Almería”.   

 La planificación final de las emisiones en radio serán concretadas y validadas por 

el Gabinete de Alcaldía.  

 

 E) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN COPE ALMERIA (RADIO POPULAR SA-COPE, CIF  

A28281368): 

 -Emisión de 60 cuñas municipales de 20 segundos de duración, que será suministrada 

por el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, para su emisión en las emisoras 

de Cadena Cope Almería y Cadena 100 Almería, a razón de 30 cuñas en cada emisora.  

 -Emisión de un microespacio municipal, con un mínimo de 5 minutos de duración, 

cuyo contenido será concretado por el Gabinete de Alcaldía, en el magazine que emita Cope 

Almería a mediodía.  

 La planificación final de las emisiones en radio serán concretadas y validadas por 

el Gabinete de Alcaldía.  

 

F) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN E.S. RADIO ALMERIA (ON OFF MEDIA SL, CIF B05489117): 

-Emisión de 30 cuñas municipales de 20 segundos de duración, que será suministrada por el 

Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, para su emisión en la emisora de radio 

ES Almería. 

 -Emisión de un microespacio municipal, con un mínimo de 5 minutos de duración, 

cuyo contenido será concretado por el Gabinete de Alcaldía, en el magazine que emita ES 

Radio Almería a mediodía.  

 La planificación final de las emisiones en radio serán concretadas y validadas por 

el Gabinete de Alcaldía.  

 

G SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN KISS FM ALMERIA (RADIO BLANCA SA, CIF A79126082):  

-Emisión de 30 cuñas municipales de 20 segundos de duración, que será suministrada por el 

Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería, para su emisión en la emisora de radio 

Kiss FM Almería. La planificación final de la emisión de las cuñas será concretada y 

validada por el Gabinete de Alcaldía.   

  

  H) SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN LA WEB NOTICIASDEALMERIA.COM (GESTIÓN DE COBROS 

CIBELES SL CIF B85841443): 

 -Inserción de banner municipal, que será suministrado por el Gabinete de Alcaldía 

del Ayuntamiento de Almería, con unas medidas de 300x200 pix, en portada de la web 

noticiasdealmeria.com durante un periodo de 15 días.    

 

 La planificación final de la publicidad descrita quedará subordinada a las 

necesidades municipales, siendo coordinadas las fechas de publicaciones/emisiones con los 

medios de comunicación y validadas por el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de 

Almería.  ” 

 

 2º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de TRECE MIL NOVECIENTOS SIETE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS (13907,84 €), 

más DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON SESENTA Y CINCO CENTIMOS (2920,65 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTIOCHO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CENTIMOS (16828,49 €) con cargo a la 

aplicación presupuestaria A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL del Presupuesto Municipal 2023, nº de documento 

contable 220230015443, por importe de 18026,39 euros, del que habrá que anular 

la diferencia sobre los 16828,49 euros en que se ha de adjudicar el contrato.  
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 3º.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a  

DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CENTIMOS 

(16828,49 €), IVA incluido, se abonará a cada una de las empresas adjudicatarias 

de acuerdo con el desglose indicado en el apartado 1 y con cargo a la aplicación 

indicada en el apartado 2 del presente acuerdo, previa presentación de la/s 

factura/s en el Registro Público correspondiente, del modo que se indica en el 

apartado 14 del informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 

26/4/2023, sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que 

ha de someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

 4º.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad Tramitadora: Delegación de Area de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

- Aplicación Presupuestaria: A100 49100 22706 CONTRATOS DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL.  

- Documento RC número  220230015443. 

 

 5º.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Francisco Javier Sáiz 

Díaz, Asesor General en el Gabinete de Alcaldía del Ayuntamiento de Almería. 

 

 6º.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7º.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP y en el Portal de transparencia de esta administración municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

 8º.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

los interesados, al responsable del contrato, a la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función Pública, y la la Unidad de Contabilidad. 

 Comunicarlo igualmente al Servicio de Contratación conforme lo recogido en 

el apartado séptimo de  la Instrucción de contratos menores 1/2018 (aprobada por 

Junta de Gobierno Local el 19 de Junio del 2019), a efectos de comunicación a la 

Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro de contratos  del Sector Público del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública.” 
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DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

4.- Estimación íntegra del recurso de reposición interpuesto por Reciclajes 

Luminar S.L. contra Resolución dictada por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

que dice: 

 

“VISTO el expediente nº 21/054 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 

27/04/2023 del siguiente tenor: 

 

I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 

y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por la Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 17/01/2023 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Declarar probados los hechos denunciados por Agentes de la 

Policía Local en acta de fecha 18/05/2021. 

 

SEGUNDO: Imponer a RECICLAJES LUMINAR, S.L, con DNI/CIF nº B-04.761.126, 

en calidad de titular de la actividad denominada Planta de Transferencia de 

residuos agrícolas no peligrosos RECICLAJES LUNIMAR, S.L, sita en Paraje Loma 

del Chorreadero (R.C. Parcela inmueble: Parcela 83 del Polígono Catastral 53), 

una sanción por importe de (CUATRO MIL EUROS) 4.000,00 € como responsable de la 

infracción Grave tipificada en el art. 135.1.c) de la Ley 7/2007, de 9 de Agosto 

(GICA) de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, por quebrantar la Orden de 

Precinto el día 18/05/2021 a las 12:00:00 horas. 

 

TERCERO: Imponer, como sanción accesoria, la CLAUSURA de la actividad 

desarrollada en el establecimiento denominado "Planta de Transferencia de 

residuos agrícolas no peligrosos RECICLAJES LUNIMAR, S.L", sito en Paraje Loma 

del Chorreadero (R.C. Parcela inmueble: Parcela 83 del Polígono Catastral 53), 

hasta que su titular justifique que dispone de la Licencia o Autorización 

Municipal. 

 Se le advierte que en caso de incumplimiento de la orden anterior 

conllevará la imposición de hasta tres multas, por importe de mil trescientos 

treinta y cuatro euros cada una de ellas. 

 

CUARTO: Que por la Policía Local se proceda al cumplimiento y verificación 

de la presente Resolución." 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 26/01/2023. 

 

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 24/02/2023, con registro de entrada nº 

2023002716 del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, RECICLAJES 
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LUMINAR, S.L, provisto de DNI/CIF nº B-04.761.126, interpuso  RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra la Resolución anteriormente citada. 

  

 A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”. 

  

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

El interesado alega múltiples cuestiones de las que nos vamos a centrar en la 

caducidad. 

En la regulación de la caducidad, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, nos habla 

de la caducidad en el art. 21- Obligación de resolver. Nos dice que la 

Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en 

todos los procedimientos cualquiera de sea su forma de iniciación, así en los 

casos de caducidad del procedimiento la resolución consistirá en la declaración 

de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos 

producidos y las normas aplicables, también nos indica que cuando las normas 

reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de tres 

meses. 

En el art. 25 de la Ley 39/2015, se establece que “la falta de resolución 

expresa en los procedimientos iniciados de oficio”, el vencimiento del plazo 

máximo establecido sin que se haya dictado y notificado resolución expresa no 
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exime a la Administración del cumplimiento de la obligación legal de resolver y 

en los procedimientos en que la Administración ejercite potestades 

sancionadoras, la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de las 

actuaciones, con los efectos previstos en el art. 95 de la citada ley. 

En relación a lo alegado en el sentido de que la resolución esta fuera de plazo, 

de conformidad con la normativa vigente por haber excedido “el plazo máximo de 

resolver de 6 meses”. En realidad el interesado se equivoca, ya que en este caso 

hay una ley sectorial de aplicación preferente. Ya que la regla general es que 

el plazo de caducidad será el que establezca cada ley sectorial, no pudiendo 

exceder de 6 meses salvo que lo establezca una norma con rango de Ley o venga 

previsto en el Derecho de la Unión Europea. Solo en defecto de regulación 

específica, deberá acudirse al artículo 21 de la LPACAP e interpretar que el 

plazo para resolver y notificar un procedimiento sancionador será de tres meses. 

Así, el dies a quo es la fecha del acuerdo de iniciación, y el dies ad quem la 

fecha de la notificación de la resolución sancionadora. 

Por ello debemos aplicar la ley sectorial que es  aplicar la ley 7/20207, de 9 

de agosto, GICA, de “gestión integrada de calidad ambiental”,  

Al respecto manifestar que en la citada norma se establece un plazo de caducidad 

desde la incoación de 10 meses, habiéndose observado que la incoación se produce 

a 23/3/2022 y que la fecha de caducidad del expediente aplicado el plazo de 

caducidad es de 10 meses, por lo que se produjo dicha caducidad  a 23/1/2023. Se 

observa que aunque a dicha fecha 23/1/2023 se produjo la firma de la resolución 

finalizando, no se produce  la notificación de la resolución  hasta el día 

27/1/2023, por lo que es  fuera del plazo establecido para la caducidad del 

expediente. En consecuencia, la finalización del expediente se ha producido tras 

haber caducado el mismo,  por lo que las actuaciones deben de dejarse sin 

efecto.  

No obstante lo cual , vemos que la norma establece que el plazo de prescripción 

es  de 2 años , por lo que  no ha habido perención de la acción municipal , y 

por tanto aunque se produzca la caducidad, ello es  sin perjuicio de  que quepa 

una nueva incoación del expediente, de persistir las circunstancias que 

motivaron su incoación. 

Por lo cual, procede ESTIMAR lo alegado y dejar sin efecto la resolución tanto 

en lo relativo a la sanción económica como a lo referido a la medida accesoria 

del precinto de la actividad. 

 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- ESTIMAR íntegramente el recurso de reposición interpuesto por 

RECICLAJES LUMINAR, S.L, provisto de DNI/CIF nº B-04.761.126 contra la 

Resolución dictada por la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

en fecha 17/01/2023, por los motivos anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO.- Dejar sin efecto la sanción accesoria de clausura de la actividad 

desarrollada en el establecimiento denominado "Planta de Transferencia de 

residuos agrícolas no peligrosos RECICLAJES LUNIMAR, S.L", sito en Paraje Loma 

del Chorreadero (R.C. Parcela inmueble: Parcela 83 del Polígono Catastral 53), 

así como la sanción de 4.000,00 € impuesta a RECICLAJES LUMINAR, S.L, provisto 

de DNI/CIF nº B-04.761.126, todo ello, por los motivos anteriormente expuestos. 
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución al interesado.” 

 

 

5.- Adjudicación  definitiva de la concesión demanial para uso privativo de la 

parcela ESC-1.2 del Sector SUP-MNO-02, a la Asociación de Padres, Madres y 

Protectores de Personas con Discapacidad Intelectual de Almería (ASPAPROS). 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Area de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, visto el expediente de concesión demanial de la parcela ESC-

1.2, situada en el sector SUP-MNO-02, solicitada por la asosciación ASPAPROS, 

destinada a la construcción de una edificación que posibilitará la ampliación de 

los servicios ofrecidos a la población, dentro de sus fines estatutarios, 

mediante adjudicación directa, y visto el informe de la Técnico de 

Administración General de la sección de contratación y patrimonio de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 14/abril/2023, y el conforme del Jefe de 

Servicio Jurídico de Urbanismo e Infraestrecturas, tiene el honor de elevar a la 

Junta de Gobierno Local, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- ADJUDICAR definitivamente, a la Asociación de Padres, Madres y 

Protectores de Personas con Discapacidad Intelectual de Almería (ASPAPROS), con 

NIF G04013926, la concesión demanial directa, durante un plazo de 50 años, para 

uso privativo de la parcela de titularidad municipal ESC-1.2, situada en el 

sector SUP-MNO-02,inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 4 como finca 

número 8838, colindante con la actual sede de Aspapros, para destinarla a la 

construcción de una edificación que posibilitará la ampliación de los servicios 

ofrecidos a la población, dentro de sus fines estatutarios, una vez recibida la 

documentación señalada en el punto 9º del Pliegos de Condiciones Económicas-

Administrativas, y habiéndose aportado la constitución de la garantía 

definitiva, por parte de la interesada, en aplicación de lo dispuesto en el art. 

106.4 de la LCSP y los apartados 8º y 9º del Pliego, habiéndose considerando que 

el valor del dominio público asciende a 1.139.891,23€, y por lo 

tanto,correspondiendo la constitución de una garantía definitiva por un importe 

de 45.595,65€. 

SEGUNDO.- Por acuerdo de esta Junta de Gobierno Local, de fecha 

29/12/2022, se aprobó la exención del pago de canon, para la presente concesión, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 93.4 de la Ley 33/2003, de 3 de 

noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

TERCERO.- El plazo de la concesión será de CINCUENTA AÑOS (50 años), a 

partir del día siguiente al de la fecha de formalización de la concesión 

demanial en documento administrativo. El plazo de la concesión será 

improrrogable. Al término de la misma, la totalidad de las obras e instalaciones 

revertirán de pleno derecho al Ayuntamiento de Almería, las cuales deberán estar 

en perfecto estado de conservación y libres de cualquier carga o gravamen. 

El Ayuntamiento de Almería podrá revocar la concesión antes de su vencimiento si 

lo justificaran circunstancias sobrevenidas de interés público, debiendo 

resarcir al concesionario de los daños que se le hayan causado. 

Asimismo, el concesionario deberá cumplir los siguientes plazos parciales: 
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- El plazo máximo para la solicitud de las licencias de obra será de 3 meses, a 

contar desde la formalización del documento administrativo de la concesión. 

- El plazo máximo de ejecución de las obras completas de construcción del 

equipamiento conforme el proyecto aprobado por el Ayuntamiento de Almería será 

de 36 meses, una vez obtenida la licencia de obras preceptiva. 

CUARTO.- Formular el correspondiente documento administrativo en un plazo 

no superior a QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que se reciba la 

notificación de la adjudicación a los licitadores, de conformidad con lo 

dispuesto en el art 153 de la LCSP y el apartado 11 de los Pliegos de 

Condiciones Económico-Administrativas, siendo título suficiente para su 

inscripción en el Registro de la Propiedad. 

QUINTO.- Publicar la formalización del presente documento en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 154 de la LCSP. 

SEXTO.- Anotar la presente concesión en el Inventario Municipal. 

SÉPTIMO.- Notificar al Servicio de Contratación el presente acuerdo a los 

efectos previstos en los apartados. 1.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y 

Registro Público de Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 

(Portal de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública). 

OCTAVO- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida, 

al adjudicatario, a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de 

Hacienda y a la Tesorería Municipal. 

NOVENO.- Facultar a la Delegada del Área de Urbanismo e Infraestructuras y 

Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo para dictar cuantas 

Resoluciones y suscribir cuantos documentos sean necesarios en orden a la 

ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

6.- Proyecto CAMINA: Aprobación de la Certificación liquidación nº 9 y final de 

las obras de “Proyecto de terminación de la adaptación interior y adecuación de 

jardines y construcciones auxiliares del Museo de Arte Doña Pakyta: adaptación 

interior de la planta semisótano” por importe de 36.839,41 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARIA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la aprobación de 

la certificación final de las obras de "PROYECTO DE TERMINACIÓN DE LA ADAPTACIÓN 

INTERIOR Y ADECUACIÓN DE JARDINES Y CONSTRUCCIONES AUXILIARES DEL MUSEO DE ARTE 

DOÑA PAKYTA: ADAPTACIÓN INTERIOR DE LA PLANTA SEMISÓTANO" proyecto cofinanciado 

por el fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a través de la Iniciativa de 

Acciones Urbanas Innovadoras encuadrado en el Proyecto CAMINA 

 

Visto que en fecha 25 de febrero de 2022, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras 

"PROYECTO DE TERMINACIÓN DE LA ADAPTACIÓN INTERIOR Y ADECUACIÓN DE JARDINES Y 

CONSTRUCCIONES AUXILIARES DEL MUSEO DE ARTE DOÑA PAKYTA: ADAPTACIÓN INTERIOR DE 

LA PLANTA SEMISÓTANO" proyecto cofinanciado por el fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER) a través de la Iniciativa de Acciones Urbanas Innovadoras 

encuadrado en el Proyecto CAMINA, a la empresa FACTO, ALMERIENSE DE 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. 

 

Visto que el acta de comprobación del replanteo e inicio de obras se 

suscribió en fecha 20 de abril de 2022. 
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Visto que en fecha 14 de noviembre de 2022, ha tenido entrada a través del 

Registro Electrónico (REGAGE22e00051554525) escrito suscrito por D. Francisco 

García Ruiz, de la mercantil EPTISA Servicios de Ingeniería, S.A., quien en su 

condición de Director Facultativo de las Obras presenta solicitud de recepción 

de las mismas y previa designación del representante municipal, se procedió a la 

recepción de las obras de referencia en fecha 30 de noviembre de 2022. 

 

Visto que en fecha 5 de enero de 2023, FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES 

Y OBRAS PÚBLICAS, S.A., ha presentado a través del Registro Electrónico 

(REGAGE23e00000945595) Certificación liquidación de las obras que arroja un 

saldo de TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y UN 

CÉNTIMOS (36.839,41€) de fecha 19 de diciembre de 2022, así como medición. 

 

Visto que en fecha 31 de enero de 2023 se ha presentado por la Dirección 

Facultativa de las obras informe final de obra. 

 

Visto que en fecha 31 de enero de 2023 se ha emitido por la empresa FACTO, 

ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A., con CIF nº A-04322681, 

factura Emit- 040 en concepto de Certificación de diciembre nº 9 y final por las 

obras de "PROYECTO DE TERMINACIÓN DE LA ADAPTACIÓN INTERIOR Y ADECUACIÓN DE 

JARDINES Y CONSTRUCCIONES AUXILIARES DEL MUSEO DE ARTE DOÑA PAKYTA: ADAPTACIÓN 

INTERIOR DE LA PLANTA SEMISÓTANO" y por importe de TREINTA MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (30.445,79€) más el IVA que 

le corresponde (21%) que importa la cantidad de SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

TRES EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (6.393,62€), lo que hace un total de 

TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS 

(36.839,41€). 

 

Visto que en fecha 9 de febrero de 2023 se ha emitido informe por el Jefe 

de Servicio Técnico, responsable municipal del contrato de obras de referencia, 

en virtud del cual se participa lo siguiente:  

"Las obras se inician el 20 de abril de 2022 y tenían un plazo de ejecución previsto de 

SIETE (7) meses, de manera que la totalidad de las obras quedaron ejecutadas en fecha 20 

de noviembre de 2022. 

El presupuesto de adjudicación de las obras ascendía a DOSCIENTOS TREINTA MIL 

CUATROCIENTOS CUATRO EUROS (230.404,00 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad 

de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(48.384,84 €), lo que hace un total de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA 

Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (278.788,84 €). 

Las obras se encontraban ejecutadas en el mes de noviembre, y hasta esa fecha se habían 

emitido ocho certificaciones de obra por un importe total de, 258.022,61 €. 

La recepción de las obras se realizó el 30 de noviembre de 2022. 

En la documentación presentada se reflejan las mediciones de las obras realmente 

ejecutadas y las diferencias con las contempladas en el proyecto original. Aplicando los 

precios previstos en el expediente se obtiene el presupuesto total de contrata de las 

obras ejecutadas que asciende a la cantidad de 294.862,02€, incluyendo la baja y el 

i.v.a., lo que supone un incremento sobre el presupuesto de adjudicación de la obra de 

16.073,18 € (13.283,62 € mas 2.789,56 € correspondientes al 21% i.v.a) y representa en 

porcentaje un incremento del 5,765399%. 

El importe de la certificación final - liquidación es el correspondiente a este 

incremento de presupuesto respecto al de adjudicación (16.073,18 €), más la cantidad que 

quedaba por certificar del presupuesto de adjudicación (20.766,23 €), lo que hace un 

total de 36.839,41 €. 

Lo que se pone en su conocimiento para que se realicen los tramites necesarios para 

consignar la cantidad referida como incremento del presupuesto, 16.073,18 €, y pueda ser 

abonada la correspondiente factura de la certificación final al contratista de las 

obras." 
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Visto que se ha incorporado al expediente justificante de la siguiente 

operación contable: 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN 
OPERACIÓN 

CONTABLE 
IMPORTE 

Nº OPERACIÓN 

CONTABLE 

A230R 33400 

63200  

OBRAS AMPLIACIÓN Dª PAKITA, 

KATIUSKA Y RUTA CIRCULAR 

CAMINA 

RETENCIÓN DE 

CRÉDITO 
16.073,18 € 220230003395 

 

Por todo ello, atendiendo a cuanto antecede y visto el informe jurídico 

emitido por la Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Urbanismo de 

Infraestructuras en fecha 14 de abril de 2023 y el informe de fiscalización 

favorable emitido por la Intervención Municipal en fecha 2 de mayo de 2023, se 

ha de elevar a la Junta de Gobierno Local para su adopción la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la Certificación liquidación nº 9 y final, 

correspondiente al mes de diciembre de 2022, de las obras de "PROYECTO DE 

TERMINACIÓN DE LA ADAPTACIÓN INTERIOR Y ADECUACIÓN DE JARDINES Y CONSTRUCCIONES 

AUXILIARES DEL MUSEO DE ARTE DOÑA PAKYTA: ADAPTACIÓN INTERIOR DE LA PLANTA 

SEMISÓTANO", adjudicadas a la empresa FACTO, ALMERIENSE DE CONSTRUCCIONES Y 

OBRAS PÚBLICAS, S.A., con CIF A-04322681 emitida en fecha 31 de enero de 2023 

por importe de TREINTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS (30.445,79€) más el IVA que le corresponde (21%) que importa la 

cantidad de SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(6.393,62€), lo que hace un total de TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (36.839,41€). 

 

Dicho importe se corresponde a la cantidad pendiente de certificar del 

importe de adjudicación del contRato, esto es veinte mil setecientos setenta y 

seis euros con veintitrés céntimos (20.776,23 €), para el que consta documento 

contable ad nº 220220029009, más los excesos de medición de la obra realmente 

ejecutada (5,765399%) DIECISÉIS MIL SETENTA Y TRES EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS 

(16.073,18 €). 

 

SEGUNDO.- aUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO POR IMPORTE DE DIECISÉIS MIL 

SETENTA Y TRES EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (16.073,18 €), CORRESPONDIENTE AL 

IMPORTE DE LOS EXCESOS DE MEDICIÓN, PARA EL QUE CONSTA EMITIDO DOCUMENTO 

CONTABLE SIGUIENTE DEL Presupuesto municipal para 2023: 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN 
OPERACIÓN 

CONTABLE 
IMPORTE 

Nº OPERACIÓN 

CONTABLE 

A230R 33400 

63200  

OBRAS AMPLIACIÓN Dª PAKITA, 

KATIUSKA Y RUTA CIRCULAR 

CAMINA 

RETENCIÓN DE 

CRÉDITO 
16.073,18 € 220230003395 

 

TERCERO.- Conferir oportuno traslado a la Unidad de Contabilidad del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería a fin de continuar con las fases de ejecución del 

gasto mediante el Reconocimiento de la Obligación y Ordenación del Pago de la 

factura emitida por los conceptos incluidos en la citada certificación por el 

Concejal Delegado de Economía y Contratación, todo ello en ejercicio de lo 

dispuesto en el art. 185.2 del TRLHL en relación con el art. 124.4.ñ) de la 

LRBRL, Base 29ª de las de Ejecución del presupuesto municipal vigente y visto 

asimismo el Decreto de Delegación de Competencias en materia de Reconocimiento 

de la Obligación y Ordenación del Pago dictado por la Sra. Alcaldesa en fecha 7 

de septiembre de 2022. 
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CUARTO.- Notificar para su conocimiento y efectos, en la forma legalmente 

establecida a todos los interesados en el expediente.”  

 

 

7.- Aprobación del documento de avance de la innovación del Plan General de 

Ordenación Urbana de Almería, en el ámbito de actuación de la unidad de 

ejecución UE-PRD-02 y sobre la parcela MC-2 del sector SUP-ACA-04. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, Dª. ANA 

MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el expediente de aprobación del AVANCE 

de la INNOVACIÓN DEL PGOU 98 DE ALMERÍA para establecer la clasificación para la 

UE-PRD-02/200 de Suelo Urbano Consolidado con Calificación Uso Terciario, 

promovido por ALMERICASAS, S.L., y a la vista de los informes técnico y jurídico 

emitidos por la Arquitecto Municipal-Jefe Técnico de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, y por la Técnico de Administración General de la Sección de 

Planeamiento y Gestión, y de conformidad con los artículos 77 y 86 de la Ley 

7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio en 

Andalucía, y según lo establecido en el artículo 127.1.c) de la Ley 7/1.985, de 

2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción 

establecida por la Ley 57/2003, de Medidas para la Modernización del Gobierno 

Local, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.- Aprobar el Documento de Avance de la INNOVACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA DE ALMERÍA, con fecha de entrada 28 de abril de 2023 y 

n.º2023005926 en el Registro de Urbanismo, siendo el ámbito de actuación la 

unidad de ejecución UE-PRD-02, situada entre la carretera de Granada, calle 

Sierra de Laujar y calle Cerro Gordo, y sobre la parcela MC-2 del sector SUP-

ACA-04. 

 

 El citado Documento de Avance está compuesto por la siguiente 

documentación técnica: 

 

- Documento de Avance de la INNOVACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE 

ALMERÍA, firmado el 28/04/2023 por MARTIN VAN GELDEREN GRETHER. 

- Documento ambiental estratégico para el procedimiento de Evaluación Ambiental 

Estratégica simplificada, firmado el 27/04/2023 por DE MINGO DÍAZ RODRIGO. 

- Documento de Valoración del Impacto en la Salud, firmado el 27/04/2023 por DE 

MINGO DÍAZ RODRIGO. 

- Estudio Acústico de la citada Innovación del PGOU de Almería, firmado el 

28/04/2023 por HERNÁNDEZ GARCÍA SALVADOR. 

 

 El objeto de esta innovación es: 

 

– Transferir un aprovechamiento de 2540,25 u.a. de la unidad de ejecución 

UE-PRD-02/200 a la parcela MC-2 del sector SUP-ACA-04. 

– Suprimir el ámbito de transformación urbanística UE-PRD-02 para 

convertirse en una actuación urbanística de edificación para uso 

terciario. 
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– Suprimir el área de reparto AR-200. 

 

 2º.- Notificar el presente acuerdo al promotor de la presente modificación 

puntual. 

 

 3º.- Publicar el presente acuerdo junto con el documento técnico de AVANCE 

de la INNOVACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALMERÍA, en el ámbito 

de la unidad de ejecución UE-PRD-02 y sobre la parcela MC-2 del sector SUP-ACA-

04, en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento de Almería (Gerencia 

Municipal de Urbanismo), para su consulta pública, durante el plazo de UN MES. 

 

 4º.- Solicitar el inicio de la evaluación ambiental estratégica 

simplificada del presente instrumento de planeamiento, de conformidad con lo 

previsto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental. 

 

 5º.- Facultar a la Excma. Sra. Alcaldesa a dictar cuantas Resoluciones 

sean precisas en orden a la ejecución de este acuerdo.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 

 

8.- Adjudicación del contrato menor para el “Suministro e instalación de 

equipamiento de fisioterapia en el Edificio Espacio Alma”, a la empresa Entorno 

Activo S.L. por importe de 6.969,60 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, otorgadas mediante 

Decreto de Alcaldesa-Presidenta de 7 de septiembre de 2022, y de conformidad con 

lo dispuesto en la Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP). Visto el expediente de 

contratación tramitado para “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE 

FISIOTERAPIA EN EL EDIF. ESPACIO ALMA”. Visto el informe jurídico emitido por la 

Técnico de Administración General, en fecha 27 de abril de 2023, conformado por 

el Director de Gestión Presupuestaria y Económica, con fecha es misma fecha, 

entre cuyos Antecedentes de Hecho:  

 

Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Contratación, se 

tramita expediente administrativo de contratación menor para el “SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE FISIOTERAPIA EN EL EDIFICIO ESPACIO ALMA”, el 

Presupuesto Base de Licitación del presente contrato asciende a la cantidad de 

SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (7.270,52 €), 

más MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (1.526,80 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

SIETE EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (8.797,32 €). 

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado son las que se indican en el Informe técnico de 

necesidad de contratar firmado por el Coordinador Técnico del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, conformado por la Jefe de Servicio del Área 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en fecha 27 de marzo de 2023, en 

los siguientes términos: “La naturaleza y extensión de las necesidades que 

pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado es la adquisición e 
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instalación del equipamiento para las salas de fisioterapia. Dado que el 

Ayuntamiento de Almería carece de medios personales y materiales para la 

ejecución de dichos trabajos, se estima necesaria la realización del presente 

suministro mediante contratación externa. Por tanto, por las circunstancias 

descritas es necesario proceder a la contratación del suministro del 

equipamiento necesario para las salas de Fisioterapia del edificio “Espacio 

Alma”. 

Consta en el expediente documento contable de retención de crédito de 

fecha 8 de marzo de 2023, con cargo a la aplicación A300R 23100 62500 MOBILIARIO 

DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, por importe de 8.797,32 €, del Presupuesto de 

gastos 2023, con n.º de operación: 220230003553 y referencia: 22023001497, 

mediante el que se acredita la existencia de crédito suficiente y adecuado para 

dar cobertura al gasto propuesto. 

 

El Coordinador Técnico del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, conformado por la Jefe de Servicio del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, en fecha 27 de marzo de 2023, donde se ha puesto de 

manifiesto, entre otros, los siguientes extremos: 

 

Justificación de la necesidad que se pretende satisfacer con el contrato 

menor proyectado (Art. 28.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público (LCSP). 

-Informe donde se manifiesta que el objeto del contrato es el suministro e 

instalación del equipamiento de fisioterapia necesarios para el funcionamiento 

del edificio “Espacio Alma” a fin de prestar los servicios propios del mentado 

inmueble, no siendo un suministro de carácter periódico y recurrente, ni procede 

la división en lotes” 

Desde la Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, se publica el anuncio de licitación a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y se remite invitación a empresas 

del sector incluyendo las indicadas por el Coordinador Técnico del Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana en correo electrónico remitido a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica, concediendo un plazo de 

presentación de ofertas de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, que finalizó el 5 de abril de 

2023 a las 14:00 h, recibiéndose las ofertas que se desglosan a continuación: 

 

licitador CIF/ NIF nº Fecha y hora BASE 

IMPONIBLE 

IVA 21% IMPORTE 

TOTAL 

ASED INTEGRALIS, S.L. B90379090 31/03/2023 11:45 6.862,56 € 1.441,14 € 8.303,70 € 

ENTORNO ACTIVO, S.L. B14860753 05/04/2023 12:08 5.760,00 € 1.209,60 € 6.969,80 € 

MEIGO INNOVACIÓN, S.L. B01987627 05/04/2023 10:28 6.800,00 € 1.428,00 € 8.228,00 € 

ORTOACTIVA, S.L. B54712153 04/04/2023 14:26 6.421,50 € 1.348,52 € 7.770,02 € 

PORTAL WEB FISAUDE, 

S.L. 

B32403495 03/04/2023 14:24 6.098,00 € 1.280,58 € 7.378,58 € 

PRIM S.A. A28165587 04/04/2023 15:52 6.470,00 € 1.358,70 € 7.828,70 € 

SERVITECA ALMERIA, 

S.L. 

B04376786 04/04/2023 12:11 5838,50 € 1.226,08 € 7.064,58 € 

 

Desde la Dirección de Gestión Presupuestaria se envían las ofertas 

presentadas, al responsable municipal de la tramitación del contrato para que 

emita informe técnico de valoración que consta en el expediente con fecha de 18 

de abril del actual y en el que se recoge, entre otros extremos, lo siguiente: 

“En relación con el expediente de contratación menor de suministro e instalación 

de Equipamiento de Fisioterapia para el Edificio “Espacio Alma”, una vez 

concluido el plazo de presentación de ofertas se presentan los siguientes 

licitadores: 
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LICITADOR/A 

 

CIF/ NIF nº OFERTA SIN 

IVA 

OFERTA CON 

IVA 

FICHAS 

TÉCNICAS 

PORTAL WEB FISAUDE, S.L. B32403495 6.098,00 € 7.378,58 € SÍ 

ASED INTEGRALIS, S.L. B90379090 6.862,56 € 8.303,70 € NO 

SERVITEC ALMERIA, S.L. B04376786 5838,50 € 7.064,58 € SI 

 

PRIM S.A. A28165587 6.470,00 € 7.828,70 € SÍ 

ORTOACTIVA SUMINISTROS SANITARIOS 

ORTOPÉDICOS, S.L. 

B54712153 6.421,50.-€ 7.770,02.-€ NO 

ENTORNO ACTIVO, S.L. B14860753 5.760,00.-€ 6.969,60.-€ SI 

MEIGO INNOVACIÓN, S.L. B01987627 6.800,00.-€ 8.228,00.-€ SI 

 

A la vista de las ofertas presentadas y en aplicación de lo previsto en el 

artículo 149.2 LCSP (artículo 85 del RCLCAP) en base al Informe Técnico de 

Necesidad de fecha 08/03/23 y en concreto en lo que hace referencia a los 

apartados 3 y 6.1 del mentado informe, y teniendo en cuenta igualmente lo 

establecido en el punto 8 del referido informe; “Criterios de valoración de 

ofertas (art. 145 de la LlCSP), se concluye que ninguna de las ofertas 

presentadas incurre anormalidad. 

 

Por otro lado, las empresas: ASED Y ORTOACTIVA SUMINISTROS SANITARIOS 

ORTOPÉDICOS, S.L., no presentan fichas técnicas de los productos ofertados. 

 

Por tanto, se propone la adjudicación del presente contrato menor de 

suministro e instalación de Equipamiento de Fisioterapia para el Edificio 

“Espacio Alma” a la empresa ENTORNO ACTIVO, S.L. con CIF: B14860753 por un 

importe de CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA EUROS (5.760,00 €), más el 21% de IVA: 

MIL DOSCIENTOS NUEVE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (1209,60.-€), lo que hace un 

total de SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS 

(6.969,60 €) al ser la oferta más favorable a los intereses municipales.” 

 

Con ocasión de la modificación de la Base 49ª de las de Ejecución del 

presupuesto municipal, operada mediante Resolución de Alcaldía-Presidencia de 

fecha 21/08/2022 (B.O.P. nº 183 de 22/09/2022) que, entre otros aspectos, en lo 

relacionado con la fiscalización previa del expediente de contratación menor, 

establece que: “...En función de lo establecido por el art. 219.1 TRLHL no 

estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no inventariable, 

contratos menores, así como los de carácter periódico y demás de tracto 

sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial del 

acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos 

menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan 

efectivos a través de los anticipos de caja fija. El órgano interventor podrá 

formular las observaciones complementarias que considere conveniente, sin que 

estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los 

expedientes correspondientes...”. 

 

En base a los Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho expuestos, se 

eleva a la Junta de Gobierno Local, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el contrato menor para el “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

EQUIPAMIENTO DE FISIOTERAPIA EN EL EDIF. ESPACIO ALMA”, a la empresa ENTORNO 

ACTIVO, S.L. con CIF B-14860753, por la cantidad de SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA 

Y NUEVE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (6.969,60 €) IVA 21% incluido, de los que 

CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA EUROS (5.760,00 €), corresponden a la retribución 
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del contratista y MIL DOSCIENTOS NUEVE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (1.209,60 €), 

son en concepto de IVA 21%, con estricta sujeción a las características, 

requisitos y condiciones contenidos en el Informe Técnico de Necesidad de 

contratar firmado por el Coordinador Técnico Municipal adscrito al Área de 

Familia, Igualdad y Participación ciudadana, y conformado por la Jefa del 

Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

ciudadana, en fecha 27 de marzo de 2023, y según el detalle de su oferta. 

 

Plazo máximo de entrega e instalación: TREINTA (30) DÍAS naturales, contados a 

partir del día siguiente hábil a la notificación de la adjudicación. 

 

Plazo mínimo de garantía: TRES (3) AÑOS, contados a partir de la fecha de firma 

del Acta de recepción de los elementos objeto del contrato, suministrados e 

instalados. 

 

Lugar de entrega: Edificio Espacio ALMA, situado en la calle Alcalde Santiago 

Martínez Cabrejas de la Ciudad de Almería. 

 

Los gastos de la entrega, transporte, instalación y comprobación de los bienes 

objeto del suministro al lugar convenido serán por cuenta del contratista. 

 

2º) Aprobar la autorización y disposición del gasto por la cantidad total máxima 

SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (6.969,60 €) IVA 

21% incluido. 

 

Consta en el expediente documento RC con nº operación: 220230003553 y 

referencia: 22023001497 por importe de OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (8.797,32 €), de fecha 15 de marzo de 2023, con 

cargo a la aplicación A300R 23100 62500 MOBILIARIO DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA 

del presupuesto municipal de 2.023, debiendo anularse el crédito retenido 

sobrante. 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de 

contrato 

Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Legislación aplicable 

Suministro Contrato Menor Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

3º) De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

 

Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

Destinatario: DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

- Código LA0002560 
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Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Aplicación Presupuestaria del presupuesto municipal de 2023: A300R 23100 62500 

MOBILIARIO DELEGACIÓN DE ÁREA DE FAMILIA del Presupuesto municipal 2023 RC con 

nº operación: 220230003553 y referencia: 22023001497 

 

CPV: 33155000 Equipos para fisioterapia 

39150000 Mobiliario y equipo diverso 

 

4º) El objeto de este expediente el SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE 

FISIOTERAPIA EN EL EDIFICIO ESPACIO ALMA” que se imputa a una aplicación 

presupuestaria de capítulo 6, siendo por tanto susceptible, de su inscripción en 

el inventario municipal. 

 

5º) Designar como responsable municipal del contrato a D. José María Tortosa 

Marín, Coordinador Técnico del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, e-mail jmtortosa@aytoalmeria.es. 

 

Debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro y remitirla a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica. 

 

6º) El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación, que habrá de ser notificada a los licitadores 

y al adjudicatario. 

 

7º) Notificar este acuerdo a la empresa adjudicataria y al resto de licitadores 

y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, al Responsable Municipal del contrato y al 

Servicio de Contratación, a los efectos previstos en los artículos 63.4, 335 y 

346 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCPS).” 

 

 

9.- Adjudicación del contrato de “Suministro de una autobomba nodriza pesada 

para el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento (S.E.I.S), a la empresa 

INCIPRESA S.A.U. por importe de 348.480,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

  

“D. Carlos Sánchez López, en el desempeño de funciones inherentes al cargo 

de Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, otorgadas a través del 

Decreto de Alcaldesa-Presidenta de 7 de septiembre de 2022, y de conformidad con 

lo dispuesto en la Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF), visto 

expediente de contratación tramitado para el “SUMINISTRO DE UNA AUTOBOMBA 

NODRIZA PESADA PARA EL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 

(S.E.I.S.), DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA” mediante procedimiento abierto 

sujeto a regulación armonizada, con varios criterios de adjudicación. Visto el 

Informe Jurídico emitido por la Técnico de Administración General, con fecha 27 

de abril de 2023, conformado por el Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica, en esa misma fecha, entre cuyos Antecedentes de Hecho:  

 

Mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local adoptado en sesión celebrada 

el día 16 de diciembre de 2022, se aprobaron los Pliegos de Cláusulas 
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Administrativas Particulares redactados por el Servicio de Gestión 

Presupuestaria con fecha 12 de diciembre de 2022, así como, el Pliego de 

Prescripciones Técnicas redactado por el Jefe del Servicio de Extinción de 

Incendios y Salvamento, de fecha 7 de noviembre de 2022, junto con la demás 

documentación preparatoria que se incorpora al expediente, que ha de regir el 

contrato de “SUMINISTRO DE UNA AUTOBOMBA NODRIZA PESADA PARA EL SERVICIO DE 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO (S.E.I.S.), DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA” y el correspondiente expediente de contratación y se dispuso la 

apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento abierto sujeto a 

regulación armonizada. 

 

El Presupuesto Base de Licitación del presente contrato asciende a la 

cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS EUROS (289.200,00 €), más 

SESENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS EUROS (60.732,00 €), en concepto de I.V.A. 

(21 %), lo que hace un total de TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y DOS EUROS (349.932,00 €). 

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue remitido al 

Diario Oficial de la Unión Europea con fecha 10 de enero de 2023 y publicado en 

el Diario Oficial de la Unión Europea, en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público en fecha 12 de enero de 2023, finalizando el plazo de 

presentación de ofertas el día 09/02/2023 a las 14:00 horas. 

 

En el plazo antes referido ha presentado oferta la empresa que se indica a 

continuación: 

 

LICITADOR FECHA Y HORA 

INCIPRESA SAU CIF A36633600 08/02/2023 a las 14:00 h. 

 

En la primera sesión celebrada por la Mesa de Contratación el día 14 de 

marzo de 2023, se acordó calificar favorablemente la documentación 

administrativa presentada por la empresa, resultando admitida a la licitación 

convocada para la contratación del SUMINISTRO AUTOBOMBA NODRIZA PESADA PARA EL 

SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO (Expte.AYAL-DGPE-PA-94/2022), al 

ajustarse la documentación a los requisitos exigidos en la Cláusula 17 del PCAP, 

en lo que se refiere al Sobre Uno. 

En la siguiente sesión celebrada por la Mesa de Contratación el día 16 de 

marzo de 2023, se procedió al descifrado del Sobre Dos: “Documentación relativa 

a criterios de adjudicación objetivos y mejoras evaluables automáticamente: 

oferta económica y documentación técnica”, para la evaluación de la proposición 

admitida de conformidad con los criterios cuantificables mediante la mera 

aplicación de fórmulas, se acuerda por unanimidad de los miembros de la mesa de 

contratación que, de conformidad con lo establecido en el artículo 157.5 de la 

LCSP, se remitan los ficheros contenidos en el Sobre dos “Oferta económica y 

demás criterios objetivos”, a los servicios técnicos municipales, dependientes 

de la Delegación de Área que promueve la contratación, para que emitan informe 

al respecto, indicando si la oferta cumple con las prescripciones del pliego y 

en su caso valorando la oferta económica, formulando, si procede, propuesta de 

adjudicación, y que se remita el citado informe a la Secretaria de la Mesa que 

se someterá a su aprobación en la siguiente sesión de la Mesa de Contratación, 

que se celebre. 

 

En la última sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 30 de marzo 

de 2023, se valoró en base al Informe técnico emitido por D. Francisco Bretones 
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Carrillo (Jefe del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento), con fecha 

27 de marzo de 2023, complementado por otro de esa misma fecha, obrantes ambos 

en el expediente, la citada oferta de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos en el Anexo XIV del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, resulta ser la siguiente: 

1. OFERTA ECONOMICA: Valor máximo 60 P. 
 

LICITADOR OFERTA PUNTOS 

INCIPRESA 348.480,00 € 60 

 

2. AMPLIACION DE LA GARANTIA Valor máximo 4 P 
 

LICITADOR OFERTA PUNTOS 

INCIPRESA Chasis : 2+4 años 

Bomba CI: 2+ 4 años 

2 P 

2 P 

 

Total Puntos: 4 

 

3. MEJORAS TECNICAS EN CHASIS Y CARROZADO. 
 

3.3.- Menor distancia entre ejes que mejore la maniobrabilidad: Valor máx 2 P 

 

LICITADOR OFERTA PUNTOS 

INCIPRESA 3.800mm 2 P 

 

3.2 Mayor potencia del motor. Valor máximo 2 Puntos 

 

LICITADOR OFERTA PUNTOS 

INCIPRESA 360 cv 2 P 

 

3-3 Caja de cambios automática con convertidor par: Valor máximo 6 Puntos 

 

LICITADOR OFERTA PUNTOS 

INCIPRESA Si (Allison) 6 P 

 

3.4 Mayor capacidad de agua de la cisterna: Valor máximo 6 Puntos 

 

LICITADOR OFERTA PUNTOS 

INCIPRESA 7600 L 6 P 

 

3.5 Instalación de bandejas extraíbles telescópicas: Valor máximo 3 Puntos 
 

3.6 LICITADOR 3.7 OFERTA 3.8 PUNTOS 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445243416370161  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.9 INCIPRESA 3.10 3 bandejas 3.11 3 P. 

 

3.6.- Accesorios y material para excarcelación: Valor máximo 9 Puntos 

 

LICITADOR OFERTA PUNTOS 

INCIPRESA  Puntales de 

estabilización 

 Juego de calzos y 

cuñas. 

6. P. 

 

3.7.- Herramienta combinada de corte y separación eléctrica: Valor máximo 8 Puntos 

 

LICITADOR OFERTA PUNTOS 

INCIPRESA SI 8 P. 

 

A resultas de la valoración efectuada por la Mesa de Contratación en sesión de 

fecha 30 de marzo de 2023 y de la puntuación total obtenida al ser la única 

oferta presentada y admitida, es la que se indica a continuación: 

 

Licitador: PRECIO GARANTIA MEJORAS TECNICAS TOTAL 

INCIPRESA S.A.U. 60 P. 4 P. 33 P. 97 P. 

Ello en base, al Informe técnico de valoración de firmado por D. Francisco 

Bretones Carrillo, Jefe del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento 

(S.E.I.S.), en fecha 27 de marzo de 2023, complementado por otro de esa misma 

fecha, obrantes los dos en el expediente. 

 

Del mismo modo, en la misma sesión, la Mesa de Contratación, acordó 

formular al órgano de contratación en relación con la contratación del 

“SUMINISTRO AUTOBOMBA NODRIZA PESADA PARA EL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTO (S.E.I.S.)” propuesta de adjudicación favor de la empresa INCIPRESA 

S.A.U. con CIF A36633600, por el precio de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL EUROS 

(288.000,00 €), más el IVA 21% que asciende a SESENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

EUROS (60.480,00 €), totalizando un importe de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA EUROS (348.480,00 €), por ser la única oferta presentada 

que, además, cumple las prescripciones del Pliego y no excede el presupuesto 

base de licitación. 

 

A resultas de que esta era la única oferta presentada y admitida, de 

acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia, la Mesa 

de Contratación en la misma sesión considera improcedente efectuar clasificación 

por orden decreciente de las ofertas y de conformidad con la propuesta efectuada 

por la Mesa de Contratación con fecha 5 de abril de 2023 se requiere a la 

empresa citada la documentación administrativa referida en el artículo 150.2 de 

la LCSP, y la constitución de la garantía definitiva. 

 

La empresa INCIPRESA S.A.U. con CIF A36633600 ha presentado en tiempo y 

forma la documentación administrativa a la que se hace referencia en el art. 
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150.2 LCSP y la cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas particulares 

reguladora de la contratación de referencia y ha constituido la garantía 

definitiva procedente dando cumplimiento al requerimiento que le fue realizado 

por el órgano de contratación, siendo calificada favorablemente dicha 

documentación por la Mesa de contratación en sesión de fecha 25 de abril de 

2023. 

 

De oficio se incorpora al expediente Informe del Órgano de Gestión 

Tributaria acreditativo de la inexistencia de deudas de naturaleza tributaria en 

periodo ejecutivo con la Recaudación Municipal, el citado Informe se solicitó 

con fecha 4 de abril, reiterándose con fecha 26 de abril, finalmente se ha 

emitido con fecha 

 

De oficio se incorpora al expediente documento contable RC de fecha 

28/11/2022 a ejercicio futuro, y con cargo al presupuesto 2023 se incorpora 

documento contable RC en Aplicación A700R 13600 62400 CAMIÓN NODRIZA CHASIS 

RURAL S.E.I.S., por importe de 350.000,00 €. 

 

La competencia para adjudicar, en el presente expediente, es de la Junta 

de Gobierno Local de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional 

segunda apartado 4º de la LCSP. Según los antecedentes y fundamentos de derecho 

expuestos, previa fiscalización por la intervención municipal, se formula la 

siguiente Propuesta, en los mismos términos, que la formulada por la Mesa de 

Contratación, en sesiones celebradas en fechas, 17 de marzo, 30 de marzo y 25 de 

abril, por haberse cumplido los requisitos y trámites legales exigidos: 

 

Visto asimismo, el Informe de fiscalización obrante en el expediente, 

emitido por la Jefa del Servicio de Intervención, en fecha 28 de abril de 2023, 

conformado por el Interventor General, en esa misma fecha, en el que se ejerce 

función fiscalizadora favorable, con las siguientes conclusiones: “CONCLUSIÓN: 

Se fiscaliza de conformidad el expediente de referencia en esta fase del 

procedimiento en los términos y condiciones descritos anteriormente.” 

 

Procederá elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el contrato de “SUMINISTRO DE UNA AUTOBOMBA NODRIZA PESADA PARA EL 

SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO (S.E.I.S.)”, del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería a la empresa INCIPRESA S.A.U. con CIF A36633600, por el 

precio de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL EUROS (288.000,00 €), más el IVA 21% que 

asciende a SESENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA EUROS (60.480,00 €), totalizando un 

importe de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA EUROS 

(348.480,00 €), por ser la única oferta presentada que, además, cumple las 

prescripciones del Pliego y no excede el presupuesto base de licitación, con el 

siguiente incremento en el plazo de garantía y las siguientes mejoras técnicas: 

 

Ampliación plazo de garantía: 

Chásis: Oferta 4 años de garantía adicionales, lo que supone un plazo de 

garantía total de 6 años. 

Bomba C1: Oferta 4 años de garantía adicionales, lo que supone un plazo de 

garantía total de 6 años. 

Mejoras técnicas chásis carrozado: 

o Menor distancia entre ejes: Oferta una disminución de 200 mm. 

o Mayor potencia del motor: Oferta un incremento en la potencia de 30 

cv. 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445243416370161  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

o Caja de cambios automática con convertidor par+retarder: sí la 

oferta. 

o Mayor capacidad de la cisterna de agua: Oferta un incremento en 600 

l. en capacidad de cisterna. 

o Instalación bandejas extraíbles telescópicas: Oferta la instalación 

de 3 bandejas con capacidad de carga > a 120 kg. 

o Accesorios y material de excarcelación:  

-Puntales de estabilización: Sí los oferta. 

-Juegos de calzos y cuñas: Sí, los oferta. 

o Herramienta hidráulica combinada eléctrica: Sí, la oferta. 

 

Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del contrato será como máximo de 

catorce (14) meses, contados a partir de la fecha de formalización. 

 

El vehículo se entregará, debidamente equipado y matriculado en el parque de 

bomberos en un plazo máximo de tres (3) meses tras la entrega del chasis por su 

fabricante a la empresa adjudicataria. 

 

Una vez formalizado el contrato, en un plazo máximo de treinta (30) días, la 

empresa adjudicataria remitirá al Ayuntamiento documento expedido por el 

fabricante del chasis con la fecha prevista de entrega del mismo. Igualmente se 

remitirán cuantas variaciones en dicho plazo se prevean, así como la fecha final 

de entrega real del chasis, siempre mediante documento expedido por el 

fabricante del mismo. 

 

2º) El gasto que se deriva de la presente contratación asciende a la cantidad de 

DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL EUROS (288.000,00 €), más el IVA 21% que asciende 

a SESENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA EUROS (60.480,00 €), totalizando un importe 

de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA EUROS (348.480,00 €).  

 

El expediente de contratación se ha tramitado, en lo concerniente a la ejecución 

del gasto, de manera anticipada al amaro de lo previsto en el artículo 117.2 de 

la LCSP, ya que si bien el procedimiento para su adjudicación se ha iniciado en 

el año 2022 la adjudicación y ejecución se realiza en el año 2023, por lo que se 

incorporó documento contable RC a ejercicios futuros por importe de 350.000,00 

€, con cargo a la aplicación presupuestaria A700 13600 62400 CAMIÓN NODRIZA 

CHASIS RURAL S.E.I.S. del Presupuesto municipal de gastos 2022, de fecha 

17/06/2022, con la finalidad de contabilizar el gasto objeto de financiación. 

 

Consta en el expediente documento contable RC de fecha con número de operación 

220220022624 y de referencia: 22022003150 por importe de 350.000,00 €, con cargo 

a la aplicación presupuestaria A700R 13600 62400 CAMIÓN NODRIZA CHASIS RURAL 

S.E.I.S. del Presupuesto municipal de Gastos 2023. 

 

3º) Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se deriva de 

la presente contratación por importe de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA EUROS (348.480,00 €), con cargo a la aplicación 

presupuestaria A700R 13600 62400 CAMIÓN NODRIZA CHASIS RURAL S.E.I.S. del 

Presupuesto de Gastos 2020. Datos generales de la contratación a efectos 

contables: 

 

Tipo de contrato SUMINISTRO 

Tipo de procedimiento de adjudicación Procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, con 

varios criterios de adjudicación. 
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Legislación aplicable Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

(LCSP). 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, en el plazo de quince (15) días naturales desde 

la adopción del presente acuerdo de conformidad con lo estipulado en el art. 151 

de la LCSP y la Disposición Adicional tercera de la Ley 20/2013, de 9 de 

diciembre de garantía de la unidad de mercado y en el Portal de Transparencia de 

esta Administración Municipal, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

8.1.a) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, en el artículo 13 de la Ordenanza de 

Transparencia, buen gobierno y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería, 

enviando anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea.  

 

5º) La formalización del correspondiente contrato administrativo tendrá lugar 

una vez que transcurra el plazo de quince días hábiles desde que se remita la 

notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP, y una vez efectuada se publicará en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, y además en el Diario Oficial de la Unión Europea por estar 

sujeta la presente contratación a regulación armonizada. Todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 154 de la LCSP. 

 

6º) Requerir a la empresa adjudicataria, para que, con carácter previo al inicio 

de la ejecución del contrato presente declaración de compromiso de renovar la 

póliza de seguro de responsabilidad civil contratada y mantenerla vigente 

durante la ejecución del contrato, conforme al apartado 40 del Anexo I del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la contratación de 

referencia. 

 

7º) Nombrar Responsable Municipal para la ejecución del contrato al Jefe del 

Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Delegación de Área de 

Seguridad y Movilidad, D. Francisco Bretones Carrillo, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 62 de la LCSP. 

 

8º) Notificar el presente Acuerdo en la forma legalmente establecida al 

adjudicatario. 

 

9º) Dar traslado del Acuerdo que se adopte a la Delegación de Área de Seguridad 

y Movilidad, al responsable municipal del contrato, y al Servicio de 

Contratación a los efectos del cumplimiento del deber de información y 

publicidad, previstos en los apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y 

Registro Público de Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 

(Portal de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública), de la 

Instrucción de Servicio Nº 2/2016, de fecha 6 de agosto de 2016, modificada por 

Instrucción Nº 3/2023, de fecha 21 de octubre de 2022.” 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

10.- Aprobación de la quinta suspensión total temporal del “Contrato de obras 

contempladas en el proyecto para la instalación de dos módulos de contenedores 

soterrados para la recogida de Residuos Sólidos Urbanos en Plaza Masnou y en 

Calle Antonio González Egea”. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal-Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según Resolución de la Alcaldía-

Presidencia de fecha 7 de septiembre de 2022, por la que se regula la estructura 

organizativa del Excmo. Ayuntamiento de Almería, el Acuerdo adoptado por la 

Junta de Gobierno Local de fecha 20 de junio de 2019, sobre delegación de 

competencias de la Junta de Gobierno Local en los Concejales-Delegados, de 

conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y 

siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), y en relación con el 

expediente administrativo n.º 831/23 denominado “5ª Suspensión temporal del 

Contrato de obras de Instalación de dos módulos de contenedores soterrados para 

la Recogida de RSU en Plaza Masnou y en la Calle Antonio González Egea por 

estudio arqueológico”,   

 

 VISTO el informe técnico, de fecha 19/04/2023, emitido por el Ingeniero 

Técnico Agrícola Municipal y Responsable del Contrato, 

 

 VISTO el informe jurídico, de fecha 25/04/2023, emitido por el Técnico de 

Administración General del Área de Sostenibilidad Ambiental, con el conforme del 

Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, 

  

 VISTO el informe favorable emitido por la Asesoría Jurídica de este Excmo. 

Ayuntamiento, de fecha 01/05/2023, 

 

 Considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de este Excmo. Ayuntamiento la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Ratificar el acta de reanudación del Contrato de Obras 

contempladas en el Proyecto para la instalación de dos módulos de contenedores 

soterrados para la recogida de Residuos Sólidos Urbanos en Plaza Masnou y en 

Calle Antonio González Egea, de fecha 10/4/2023, suscrita por la Representación 

legal de la contratista, la Dirección Facultativa y el responsable municipal del 

contrato. 

 La última suspensión de estas obras se aprobó por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 17/3/2023. 

 

 Las mencionadas obras se adjudicaron mediante Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería del día 18/04/2022 a la empresa “Facto 

almeriense de construcciones y obras públicas S.A”, con N.I.F. número A04322681, 

suscribiendo documento de formalización del contrato el día 24/4/2022. 

 

 SEGUNDO.- Aprobar la quinta suspensión total temporal del Contrato de 

Obras contempladas en el Proyecto para la instalación de dos módulos de 
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contenedores soterrados para la recogida de Residuos Sólidos Urbanos en Plaza 

Masnou y en Calle Antonio González Egea. 

 

 La duración de esta suspensión se extenderá hasta que se definan 

detalladamente, por parte de la Delegación de Turismo, Cultura y Deporte de la 

Junta de Andalucía en Almería, las condiciones técnicas en las que se deberá 

entregar el resto arqueológico hallado a la institución museística donde se 

realice el depósito, en concreto una tinaja del Siglo XIX, ello a tenor del 

artículo 39.4 del Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Actividades Arqueológicas. 

 

 La conservación del resto arqueológico hallado se realiza a tenor de la 

Resolución de  fecha 17/3/2023 del Delegado Territorial de Turismo, Cultura y 

Deporte de la Junta de Andalucía en Almería en la que se declara la procedencia 

de la memoria preliminar de la actividad arqueológica preventiva mediante 

excavación por proyecto de instalación de módulos contenedores soterrados en la 

Calle González Egea de Almería y requiriendo la adopción de medidas correctoras 

respecto a los restos encontrados correspondiente a la Fase II, S. XIX, de los 

que se realizaron un Control del Movimiento de Tierras durante el proceso de 

excavación final por medios mecánicos para la batería de contenedores RSU, todo 

ello al objeto de recuperar en la medida de lo técnicamente posible, al menos 

parcialmente, un elemento mueble completo (tinaja). 

 

 Dicha suspensión está justificada tanto en el informe de fecha 19/4/2023, 

emitido por el Ingeniero Técnico Municipal, en su condición de Responsable 

Municipal del contrato, como en el Informe emitido por la Dirección Facultativa 

de esta obra, de fecha 18/4/2023, favorables a la propuesta de la adjudicataria, 

de fecha 17/4/2023, de suspensión temporal total de las obras. 

 

 Se considera necesario que la empresa contratista, “Facto Almeriense de 

Construcciones y Obras Públicas S.A.” con N.I.F. número A04322681, adopte las 

siguientes medidas durante el tiempo que dura la suspensión de las obras: 

 

• El cierre y colocación de vallado perimetral en las zonas de la obra no 

transitables. 

• Cubrición del material de derribo acopiado mediante lonas o material flexible 

para evitar el impacto visual en la zona. 

• Ejercer las labores de guarda y custodia de la obra para garantizar el 

cumplimiento de todas las medidas propuestas por la Dirección Facultativa, 

debiendo mantener el personal habilitado a tal efecto a su cargo durante todo el 

período de la suspensión, dando traslado de cualquier incidencia a la Dirección 

Facultativa. Además, la Dirección Facultativa deberá realizar visitas a la obra, 

durante el tiempo de suspensión de las obras, cada SIETE (7) DÍAS, para 

comprobar el estado de la obra, con el fin de determinar si es necesario la 

realización de alguna actuación extraordinaria con el objeto de la prevención de 

daños a terceros. 

 

 Asimismo, se considera que no procede indemnizar al contratista por daños 

y prejuicios, puesto que no concurren las causas que se establecen en el 

artículo 208.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. 

 

  TERCERO.- Ratificar el acta de suspensión temporal de las obras suscrita 

el día 12/4/2023 por el Director Facultativo, la representación legal del 

Contratista y el Responsable Municipal del contrato. 
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 A pesar de lo establecido en el artículo 103.1 del Real Decreto 1098/2001, 

de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, este acta de suspensión se subscribe 

con carácter previo a la adopción de este Acuerdo, dado el exiguo plazo de 

ejecución de este contrato. 

 

 CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa adjudicataria de las 

obras, “Facto almeriense de construcciones y obras públicas S.A”, con N.I.F. 

número A04322681, a la Dirección Facultativa y Coordinacción de Seguridad y 

Salud, al Responsable Municipal del contrato y al Servicio de Contratacion del 

Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

11.- Aprobación del expediente de contratación privada del espectáculo público 

musical “El Oripandó”, a cargo del artista José Soto Soto conocido como José 

Mercé, con un presupuesto de licitación de 55.660,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“Don Diego Cruz Mendoza, concejal delegado del Área de Cultura y Educación, de 

conformidad con lo dispuesto en los acuerdos de delegación de competencias en el 

concejal de Cultura y Educación adoptados por la Junta de Gobierno Local (de 20 

de junio de 2019 y de 21 de octubre de 2022), somete a la junta de gobierno 

local de la ciudad de Almería la aprobación del expediente para la CONTRATACIÓN 

PRIVADA DE LOS SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO MUSICAL “EL 

ORIPANDÓ” A CARGO DEL ARTISTA JOSÉ SOTO SOTO, CONOCIDA COMO “JOSÉ MERCÉ”, EN EL 

RECINTO DE LAS ALMADRABILLAS DE LA CIUDAD DE ALMERÍA (19 de mayo de 2023), con 

un valor estimado de CUARENTA Y SEIS MIL EUROS (46.000 €).  

 

VISTO el informe del técnico superior de gestión, conformado por el jefe de la 

Sección Técnica y de Gestión el día 27 de abril de 2023, con el siguiente 

contenido literal: 

 

INFORME 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2568/1986, de 28 de noviembre, en el día 

de la fecha infrascrita el técnico superior de gestión abajo firmante, con la 

conformidad del jefe en funciones de la dependencia, emite este informe con los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO. El concejal delegado del Área de Cultura y Educación firma, con fecha 9 

de marzo, orden de incoación del expediente de contratación privada de servicios 

de interpretación del espectáculo público musical “El Oripandó” a cargo del 

artista José Soto Soto, más conocido como José Mercé, en el Recinto de las 

Almadrabillas de Almería dentro de la programación cultural Primavera 2023 (19 

de mayo de 2023). 
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SEGUNDO. En el expediente constan asimismo los siguientes documentos, según los 

modelos elaborados por el Servicio de Contratación y aprobados por la junta de 

gobierno local (sesión del día 18 de octubre de 2022): 

 

 Informe técnico de necesidad respecto a la contratación del suministro, 

firmado por gestora cultural del Área, el jefe de la Sección Técnica y de 

Gestión y por el concejal delegado del Área de Cultura y Educación. 

 Informe de carácter técnico “sobre diversos aspectos del expediente de 

contratación y de las fases de licitación, adjudicación, ejecución y 

extinción del contrato”, firmado igualmente por técnico de gestión 

adscrito al área y bajo la conformidad del jefe de la Sección Técnica y de 

Gestión. 

El informe técnico de necesidad, firmado el día 26 de abril de 2023, y el 

informe técnico de criterios y de otras cuestiones relacionadas con la 

adjudicación del contrato, suscrito el día 26 de abril, se ajustan a los 

respectivos modelos de obligada cumplimentación, confeccionados por el Servicio 

de Contratación municipal. 

 

TERCERO. El técnico de gestión suscribe el día 27 de abril, con la conformidad 

del jefe de la Sección Técnica y de Gestión, el pliego definitivo de 

prescripciones técnicas tras unas precisiones relativas a la prestación de los 

servicios por parte de la empresa adjudicataria. 

 

Obra asimismo en el expediente el pliego de cláusulas administrativas 

particulares que rige el presente procedimiento, firmado por el técnico superior 

de gestión del Área y conformado por el jefe de la Sección Técnica y de Gestión 

el día 26 de abril. Este último pliego se elabora conforme al modelo diseñado 

para la contratación electrónica de este tipo de procedimientos por el Servicio 

de Contratación.  

 

El procedimiento de contratación es negociado sin publicidad según el supuesto 

previsto en el art. 168.2 a), como adquisición de una representación artística 

única (un espectáculo concreto a cargo de un artista determinado, conocido como 

José Mercé); sujeto a tramitación ordinaria mediante licitación electrónica; con 

criterio único de adjudicación (precio) tras justificar la elección conforme a 

los motivos expuestos en el art. 145.3 g) LCSP. No existe división en lotes.  

 

CUARTO. Las características de las prestaciones objeto del contrato que deberá 

realizar la empresa adjudicataria son las siguientes: 

 

1. Interpretación del artista y de los músicos acompañantes. 
2. Viajes, desplazamientos y hotel del artista, de su grupo y de los técnicos 

con él desplazados. 

 

El Ayuntamiento de Almería se compromete, por su parte, a:  

 

1. Espacio destinado a llevar a cabo dicho espectáculo.  
2. Gestión y recaudación de la venta de entradas.  
3. Taquilla Municipal y plataforma de venta telemática 

www.almeriaculturaentradas.es.  

4. Abono de los honorarios del artista, por importe de 46.000 € (IVA excl.). 
5. Pago de derechos de autor (SGAE). 
6. Escenario. 
7. Equipos de sonido e iluminación. 
8. Vallas. 
9. Camerinos con mobiliario básico. 
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10. Suministro eléctrico y/o generadores. 

11. Aseos Químicos. 

12. Dispositivo sanitario. 

13. Pasacables. 

14. Personal de limpieza del recinto e instalaciones. 

15. Personal de seguridad. 

16. Personal de control de accesos. 

17. Personal de sala. 

18. Personal de carga y descarga, en caso de ser necesario. 

19. Publicidad en los soportes habituales del Ayuntamiento de Almería.  

 

La ejecución del contrato comienza el día de la formalización del contrato y 

finaliza el día 19 de mayo de 2023, tras la finalización del concierto. El gasto 

se imputa íntegramente, por tanto, al ejercicio 2023. 

 

La cuantía total del gasto es de CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA EUROS 

(55.660,00 €), IVA incluido, de los cuales CUARENTA Y SEIS MIL EUROS (46.000,00 

€) corresponden a la retribución del contratista y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA 

EUROS (9.660,00 €) lo son en concepto de IVA (21%). Dicho importe coincide con 

el valor estimado del contrato, ya que el Ayuntamiento conserva el derecho de 

gestión, explotación y recaudación de la taquilla íntegra del concierto (física 

y electrónica). 

 

QUINTO. Obra en el expediente documento contable de retención de crédito, nº de 

operación 220230015661 con cargo a la aplicación presupuestaria A500 334.00 

226.09 Promoción De La Cultura del Presupuesto Municipal de Gastos 

correspondiente al ejercicio 2023. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I. Expediente de contratación. El artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP en adelante) regula las 

actuaciones administrativas preparatorias del contrato, de forma que en los 

contratos cuya adjudicación se rigen por dicho texto legal precederá la 

tramitación del expediente de contratación, con justificación de su necesidad 

conforme impone el artículo 28 LCSP. Dicha justificación se acredita en el 

expediente con el informe técnico de necesidad ya referido con anterioridad. 

 

II. Objeto del contrato. Por su objeto, el presente contrato se califica como un 

contrato privado, con arreglo al tipo de servicio principal objeto de prestación 

(celebración de espectáculo público musical) como determina el art. 25 de la 

LCSP. A efectos de su consideración jurídica, y con arreglo a lo establecido en 

dicho artículo, se entenderá como contrato de servicios (art. 17 LCSP) por 

cuanto la prestación incluida (interpretación de espectáculo) es una modalidad 

concreta de servicios. 

 

El contrato corresponde a la codificación correspondiente a la Nomenclatura del 

Vocabulario Común de los Contratos: 

 

Código CPV: 79952100-3 Servicios de organización de eventos culturales 

92312220-9. Servicios prestados por compositores 

92312240-5. Servicios prestados por artistas del espectáculo 

(Reglamento (CE) nº 2131/2008 de la Comisión de 28/11/2007).  
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De conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la LCSP, no se trata de un 

contrato sujeto a regulación armonizada. 

 

III. Precio. El precio del contrato se ha formulado en términos de precios 

aplicables a tanto alzado a la totalidad de las prestaciones, atendiendo a los 

precios generales del mercado en diversas consultas y comprobados en 

contrataciones anteriores de similar índole, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 102 y 301 de la LCSP. 

 

IV. Pliegos que rigen la licitación. De conformidad con el artículo 116.3 LCSP 

se han incorporado al expediente de contratación los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares y el de prescripciones técnicas con los requisitos 

exigidos en los artículos 122 y 124, pliegos que deberán ser aprobados por el 

órgano de contratación. 

 

Por último, son preceptivos los informes del titular de la Asesoría Jurídica y 

del interventor municipal por exigencia de los apartados 3 y 8 de la disposición 

adicional tercera de la LCSP. En este último se incluirá el requisito de 

fiscalización previsto en el segundo párrafo del citado artículo 116.3, donde se 

exige asimismo incorporación de certificado de existencia de crédito. Dicho 

certificado consistirá en el correspondiente documento contable RC, emitido con 

el presupuesto municipal del presente ejercicio.  

 

V. Publicidad de la licitación. El artículo 117 LCSP establece que, una vez 

completado el expediente de contratación, se dictará acuerdo motivado por el 

órgano de contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura del 

procedimiento de adjudicación, comprendiendo la misma la aprobación del gasto. 

 

La licitación será electrónica, a través de la plataforma de contratación del 

sector público (PLACSP). 

 

Respecto al anuncio de licitación, el art. 135.1 de la LCSP señala que en los 

contratos no sujetos a regulación armonizada, a excepción de los procedimientos 

negociados sin publicidad, el anuncio de licitación se publicará en el perfil 

municipal del contratante. 

 

VI. Procedimiento de licitación. La adjudicación del contrato, y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 159.6 de la LCSP se regirá mediante el 

procedimiento negociado sin publicidad, con criterio único de adjudicación 

(precio), al tratarse de unos prestaciones perfectamente definidas, sin 

posibilidad de modificación ni de variación de plazos de celebración [art. 145.3 

g) LCSP]. La adjudicación recaerá en el licitador justificadamente elegido por 

el órgano de contratación, por tratarse de la oferta económicamente más 

ventajosa con arreglo al citado criterio objetivo de adjudicación. 

 

En razón del procedimiento, el órgano de contratación no precisa de asistencia 

técnica por parte de mesa de contratación (art. 326.1 LCSP), de forma que la 

tramitación de la licitación se efectuará por una unidad técnica integrada por 

funcionarios de los servicios administrativos y técnicos del Área de Cultura y 

Educación. 

 

VII. Garantías. Se requerirá la constitución de garantía definitiva al licitador 

propuesto como adjudicatario, por un porcentaje del 5% respecto al precio final 

de contratación, IVA excluido. 
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VIII. Competencia. El órgano competente para la aprobación del presente contrato 

recae sobre la junta de gobierno local de conformidad con lo dispuesto en la 

disposición adicional segunda, punto 3 de la LCSP.  

 

RECIBIDO informe suscrito por el titular de la Asesoría Jurídica, de 1 de mayo, 

favorable al expediente y considerado ajustado el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, con el siguiente texto: 

 

INFORME DE LA ASESORÍA JURÍDICA 

 

Examinado el expediente más arriba indicado, relativo a la adjudicación del 

contrato privado de servicios de interpretación de espectáculo público musical 

“El Oripandó” de José Mercé, en el recinto de las Almadrabillas de Almería 

dentro de la programación cultural primavera 2023 del área de cultura y 

educación del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en cumplimiento de la atribución 

prevista en la Disposición Adicional Octava, apartado e), de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo 

establecido en la Disposición Adicional Tercera, número 8, de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobada por Ley 9/2017, de 8 de noviembre, se 

emite informe favorable al expediente remitido, siendo ajustado a derecho el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado por el Técnico 

Superior de Gestión con el conforme del Jefe de Sección Técnica y de Gestión de 

Cultura y Educación, de fecha 27 de abril de 2023, así como la propuesta de 

acuerdo contenida en el informe jurídico suscrito por dichos funcionarios de la 

misma fecha.  

 

No obstante, deben tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

PRIMERO.- Recordando las consideraciones de esta Asesoría Jurídica sobre la 

conveniencia de tramitar estos contratos por procedimiento abierto a fin de 

facilitar la concurrencia, si se pretende utilizar el procedimiento negociado 

sin publicidad ex art. 168 a) 2º por razones artísticas, deberá justificarse 

adecuadamente en el expediente las razones relacionadas con la protección de 

derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual, con la 

documentación que se estime adecuada, mediante su inclusión en el pliego. No 

debemos de olvidar que estamos hablando de un procedimiento extraordinario, y 

dicha exclusividad debe ser objeto de interpretación estricta. Reiteradamente 

venimos solicitando dicha justificación.  

Por lo señalado anteriormente, deben rectificarse dicho extremo en el sentido 

expuesto antes de su remisión a Intervención, sin necesidad de volver a remitir 

previamente el expediente a la Asesoría Jurídica. Sin embargo, debe remitirse 

copia del PCAP y del informe rectificado para su constancia en este órgano 

informante, estando pendiente de recibir copia de pliegos anteriores.  

 

EMITIDO informe complementario del técnico superior de gestión, con la 

conformidad del jefe de la dependencia en funciones (2 de mayo), con el 

siguiente contenido esencial: 

 

Hemos de manifestar que se ha contemplado en la cláusula 51ª del anexo I del 

PCAP la exigencia a la empresa adjudicataria el certificado o informe de 

exclusividad del artista, según denominación común en el sector, firmado por su 

empresa de representación. 
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Respecto a la protección de derechos exclusivos, el técnico firmante retoma las 

consideraciones incluidas en el informe complementario al expediente de 

contratación privada anterior de servicios para espectáculo musical (expte. CE-

24/2023, de Lola Índigo). Según aquellas, la protección alcanza tan solo a la 

acreditación de la exclusividad en la representación, por cuanto la 

justificación del uso autorizado por parte del artista de composiciones 

musicales y efectos artísticos visuales, sujetos a derechos de propiedad 

intelectual, excede con mucho la diligencia administrativa aplicable no sólo a 

este tipo de contratos, sino a cualquier clase de contratación. 

 

Es cuanto tengo que informar. 

 

Y VISTO informe de fiscalización emitido por la interventora accidental el día 3 

de mayo, de conformidad.  

 

A la vista de lo expuesto, se eleva al órgano de contratación la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Ratificar la orden de incoación del expediente, dictada por el concejal 

delegado del Área de Cultura y Educación el día 09/03/2023, y aprobar el 

expediente de contratación privada, mediante procedimiento negociado sin 

publicidad, tramitación ordinaria y licitación electrónica, de los servicios de 

interpretación del espectáculo público musical “El Oripandó” a cargo del artista 

José Soto Soto, más conocido como José Mercé, en el Recinto de las Almadrabillas 

de Almería (19 de mayo de 2023) como parte de la programación cultural Primavera 

2023 diseñada por el Área de Cultura y Educación.  

El presupuesto de la licitación asciende a la cantidad de CINCUENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA EUROS (55.660,00 €), IVA incluido, de los cuales CUARENTA Y 

SEIS MIL EUROS (46.000,00 €) corresponden a la retribución del contratista y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA EUROS (9.660,00 €) lo son en concepto de IVA 

(21%). Coincide con el valor estimado, ya que los ingresos por la recaudación de 

las taquillas (física y electrónica) corresponderán al Ayuntamiento de Almería. 

 

SEGUNDO. La empresa adjudicataria se obliga a ejecutar las siguientes 

prestaciones: 

 

1. Interpretación del artista y de los músicos acompañantes. 
2. Viajes, desplazamientos y hotel del artista, de su grupo y técnicos 

desplazados. 

 

El Ayuntamiento de Almería se compromete, por su parte, a:  

 

1. Espacio destinado a llevar a cabo dicho espectáculo.  
2. Gestión y recaudación de la venta de entradas.  
3. Taquilla Municipal y plataforma de venta telemática 

(www.almeriaculturaentradas.es).  

4. Abono de los honorarios del artista, por importe de 46.000 € (IVA excl.). 
5. Pago de derechos de autor (SGAE). 
6. Escenario. 
7. Equipos de sonido e iluminación. 
8. Vallas. 
9. Camerinos con mobiliario básico. 
10. Suministro eléctrico y/o generadores. 

11. Aseos químicos. 

12. Dispositivo sanitario. 

13. Pasacables. 
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14. Personal de limpieza del recinto e instalaciones. 

15. Personal de seguridad. 

16. Personal de control de accesos. 

17. Personal de sala. 

18. Personal de carga y descarga, en caso de ser necesario. 

19. Publicidad en los soportes habituales del Ayuntamiento de Almería.  

 

El plazo de duración del contrato se extiende desde el día de su formalización 

hasta el 19 de mayo de 2023, tras la finalización del concierto. El contrato no 

admite prórroga. 

 

TERCERO. Justificar la necesidad de esta contratación, de conformidad con el 

informe técnico elaborado por Germán Maqueda Rodríguez, gestor cultural del 

Área, con la conformidad del concejal delegado y del jefe de la Sección Técnica 

y de Gestión de 25 de abril de 2023, previa incoación del concejal delegado del 

Área. 

 

Dicha contratación viene motivada por la inclusión de este espectáculo en la 

programación cultural del Área de Primavera 2023, ante la singularidad del 

artista y la ausencia de material y personal que realice dichos trabajos en el 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, así como el elevado coste económico que 

conllevaría para el mismo la contratación de estos recursos materiales 

necesarios para cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer. 

 

CUARTO. Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 

prescripciones técnicas que ha de regir la presente licitación, conforme a lo 

establecido en el art. 116 de la LCSP. 

 

QUINTO. Disponer la apertura del expediente de adjudicación por procedimiento 

negociado sin publicidad y tramitación ordinaria mediante licitación 

electrónica, con criterio único objetivo de adjudicación (precio), tras lo que 

se procederá a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

perfil municipal del contratante, otorgando un plazo para la presentación de 

proposiciones de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al 

de la publicación del anuncio en la Plataforma Estatal de Contratación. 

 

SEXTO. Aprobar la fase de autorización del gasto por importe de CINCUENTA Y 

CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA EUROS (55.660,00 €), con cargo a la aplicación 

presupuestaria A500 334.00 226.09 Promoción De La Cultura del presupuesto 

municipal de gastos correspondiente al ejercicio 2023 (según documento contable 

de retención de crédito RC, de 26 de abril, con nº de operación 220230015161). 

El gasto se ejecutará en su totalidad en este ejercicio. 

 

SÉPTIMO. Encomendar al concejal delegado del Área de Cultura y Educación la 

realización de cuantos actos administrativos sean necesarios para la ejecución 

del presente contrato, excepto la adjudicación y la resolución de recursos. 

 

OCTAVO. La composición de la unidad técnica será la siguiente: 

 

 Presidente: el jefe de la Sección Técnica y de Gestión. 

 Secretario: el técnico superior de gestión del Área. 

 

El concejal delegado del Área podrá designar suplentes en caso de ausencia de 

los funcionarios antes citados.” 
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DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y PLAYAS 

 

12.- Aprobación del Proyecto Técnico de obras de “Ejecución de reforma puntual 

de mirador de Calle Sorrento e instalación de mástiles de banderas de 

certificaciones y galardones de las playas del municipio de Almería”, con un 

presupuesto base de licitación de 35.489,69 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal Delegada del Área de Servicios 

Municipales y Playas, en relación con la aprobación del proyecto de las obras 

de: “Ejecución de reforma puntual de mirador de calle Sorrento e instalación de 

mástiles de banderas de certificaciones y galardones de las playas del municipio 

de Almería", eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Visto el proyecto de las obras de: “Ejecución de reforma puntual de 

mirador de calle Sorrento e instalación de mástiles de banderas de 

certificaciones y galardones de las playas del municipio de Almería", de fecha 

abril de 2023, redactado por don Javier Parrón Cruz, con DNI 34.843.732-C, 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, con un presupuesto base de licitación 

de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS 

(29.330,32€), más SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (6.159,37€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TREINTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(35.489,69€) y un plazo de ejecución de DOS MESES. 

 

Visto el informe de supervisión del citado proyecto emitido por don José 

Antonio Bernal Jódar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, de fecha 19 de abril de 2023. 

 

Visto el informe jurídico relativo a la aprobación del proyecto de 

referencia emitido por doña. María José Martínez Enguídanos, Técnico Superior de 

Gestión, con el conforme de la Jefe de Servicio, doña Cristina Bautista Pardo, 

de fecha 3 de mayo de 2023. 

 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, la Concejal 

Delegada del Área de Servicios Municipales y Playas eleva a la Junta de Gobierno 

la siguiente: 

 

ACUERDO 

 

1º) Aprobar el Proyecto Técnico de Obras de “Ejecución de reforma puntual 

de mirador de calle Sorrento e instalación de mástiles de banderas de 

certificaciones y galardones de las playas del municipio de Almería", de fecha 

abril de 2023, con un presupuesto base de licitación de VEINTINUEVE MIL 

TRESCIENTOS TREINTA EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (29.330,32€), más SEIS MIL 

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (6.159,37€) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (35.489,69€) y un plazo de 

ejecución de DOS MESES, y que consta de los siguientes documentos: 
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DOCUMENTO N.º 1. MEMORIA. 

ANEJOS A LA MEMORIA. 

1. Ficha Técnica. 

2. Cálculos. 

3. Justificación de precios. 

4. Servicios afectados. 

5. Cumplimiento de Normativa de Accesibilidad. 

6. Clasificación del Contratista. 

7. Estudio de Gestión de Residuos. 

8. Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

9. Plan de Obra. 

 

DOCUMENTO N.º 2. PLANOS. 

1. Situación y emplazamiento. 

2. Solución Propuesta. 

3. Detalles constructivos. 

 

DOCUMENTO N.º 3. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 

 

DOCUMENTO N.º 4. PRESUPUESTO. 

MEDICIONES 

CUADRO DE PRECIOS N.º 1 

CUADRO DE PRECIOS N.º 2 

PRESUPUESTO 

 

Todo ello una vez que el citado Proyecto ha sido supervisado favorablemente por 

don José Antonio Bernal Jódar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de 

Área de Servicios Municipales y Playas, con fecha 19 de abril de 2023. 

 

2º) El citado proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y por el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por 

Real Decreto 1098/2.001, de 12 de octubre, lo que se hace constar en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

3º) Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por don José Antonio Bernal Jódar, Arquitecto Técnico Municipal 

de la Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas, de fecha 19 de abril 

de 2023, al expediente de contratación de las obras cuando este se inicie. 

 

4º) Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual 

se levantará la correspondiente acta. 

 

5º) Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al 

expediente de Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

6º) Notificar el presente acuerdo al Técnico redactor del proyecto y al 

responsable del Contrato. 

 

7º) Facultar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente para que dicte cuantos actos 

y Resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo.” 
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DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

13.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas a Familias con Menores por 

importe total de 17.425,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 24 de abril de 2023,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 26 de abril de 

2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 
CONCEPTO AYUDA 

2023 74 NUEVA ANDALUCIA MONZON RIVERA ESTEFANIA 

LISBET 

Y7787492M 1.500,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y MENORES 

2023 137 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

HABBOUDI  FATIHA X4800887M 900,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y MENORES 

2023 148 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

GARCIA ALVAREZ LIDIA 75722865B 1.500,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y MENORES 

2023 149 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

HEREDIA FERNANDEZ SARA 75717224M 1.300,00 € UNICA FAMILIA Y MENORES 

2023 152 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

GIMENEZ REYES MARIA 77741824F 1.250,00 € UNICA FAMILIA Y MENORES 

2023 164 NUEVA ANDALUCIA LOLOY JARAMILLO SARITA 

MILAGROS 

77700998Y 1.500,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y MENORES 

2023 167 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

HADDOU  SALIMA TC3543590 2.000,00 € FRACCIONADA (5 

MESES) 

FAMILIA Y MENORES 

2023 168 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

MANDOZA  ISLENYER 

MILAGROS 

Y7298145Y 1.800,00 € FRACCIONADA (3 

MESES) 

FAMILIA Y MENORES 

2023 172 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

FERNANDEZ PAREDES SILVIA 

PATRICIA 

Y2168262C 1.875,00 € FRACCIONADA (5 

MESES) 

FAMILIA Y MENORES 

2023 174 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

CHIVA  ELVETIA Y3362745K 1.800,00 € FRACCIONADA (4 

MESES) 

FAMILIA Y MENORES 

2023 175 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

DOCI  EDA Y7077707T 2.000,00 € FRACCIONADA (5 

MESES) 

FAMILIA Y MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y demás 

administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 17.425,00 € (DICISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO  

EUROS), que se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria A 300R 

231.07 480.00 “FAMILIA CON MENORES NECESITADAS SOCIALMENTE 2022”, referencia del 
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documento contable RC 22023002103, número de operación 220230015022, del 

presupuesto del año 2023. 

 

 3º) Aprobar por Resolución del Concejal Delegado el RECONOCIMIENTO Y 

LIQUIDACIÓN DE LA OBLIGACIÓN del gasto de la concesión de ayudas económicas por 

importe de 17.425,00 € (DICISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO  EUROS), que se 

financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria A 300R 231.07 480.00 

“FAMILIA CON MENORES NECESITADAS SOCIALMENTE 2022”, referencia del documento 

contable RC 22023002103, número de operación 220230015022, del presupuesto para 

el año 2023. 

 

4º) Dar traslado de este acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería, a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

proceda, de oficio, a la ordenación del pago y al pago material de la obligación 

a los interesados, cuya competencia está delegada por Decreto de la Alcaldesa nº 

3479/2022, de 7 de septiembre de 2022, en el Concejal Delegado de Economía y 

Contratación.” 

 

 

14.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas de Emergencia Social por 

importe de 3.600,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 24 de abril de 2023,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 26 de abril de 

2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) CONCEDER Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 
CONCEPTO AYUDA 

2023 104 NUEVA 

ANDALUCIA 

GARCIA MARTIN FRANCISCO 27117595C 1.500,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 124 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

VISIEDO GUTIERREZ JOAQUIN 00403488E 600,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 169 CASCO ANTIGUO-

CENTRO 

MUÑOZ SANTIAGO ANA 27523488D 300,00 € UNICA EMERGENCIA 

SOCIAL 

2023 173 CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 

PEREZ VALENCIA YELAIDES 

PAILA 

AX514279 1.200,00 € FRACCIONADA 

(3 MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no estuvieran al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Corporación Local de Almería y demás 

administraciones públicas, se procedería por el Servicio de Tesorería y 

Contabilidad al embargo por la cuantía superior al salario mínimo 

interprofesional aprobado por el Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre. 
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Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER  el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 3.600,00 € (TRES MIL SEISCIENTOS EUROS), que se 

financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria A 300 231.03 480.00 “AYUDAS 

DE EMERGENCIA SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS PC”, referencia del documento 

contable RC 22023002102, número de operación 220230015021, del presupuesto para 

el año 2023. 

 

 3º) Aprobar por Resolución del Concejal Delegado el RECONOCIMIENTO Y 

LIQUIDACIÓN DE LA OBLIGACIÓN del gasto de la concesión de ayudas económicas por 

importe de 3.600,00 € (TRES MIL SEISCIENTOS EUROS), que se financiarán con cargo 

a la aplicación presupuestaria A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA 

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS PC”, referencia del documento contable RC 

22023002102, número de operación 220230015021, del presupuesto para el año 2023. 

 

4º) DENEGAR  Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE DENEGACION / ARCHIVO CONCEPTO AYUDA 

2023 147 RAMBLA BELEN-

AMATISTEROS 

ACOSTA GARCIA ELIO 78329515W No se encuentra en 

situacion sobrevenida. 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

5º) Dar traslado de este acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería, a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

proceda, de oficio, a la ordenación del pago y al pago material de la obligación 

a los interesados, cuya competencia está delegada por Decreto de la Alcaldesa nº 

3479/2022, de 7 de septiembre de 2022, en el Concejal Delegado de Economía y 

Contratación.” 

 

 

15.- Aprobación del reintegro parcial de la cuenta justificativa correspondiente 

a la subvención concedida a la Asociación de Vecinos Santa Isabel Pinares, por 

importe de 1.850,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en el marco del expediente de 

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  A ASOCIACIONES DE VECINOS Y FEDERACIONES DE 

ASOCIACIONES DE VECINOS 2022  de la Delegación de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almeríaen relación al 

expediente relativo al reintegro parcial de la subvención concedida a la 

Asociación de Vecinos Santa Isabel Pinares con CIF: G04273512  visto el Informe 

Económico de fecha 13 de abril de 2023 y el Informe Jurídico de fecha 27 de 

abril de 2023 y  al amparo de lo dispuesto  en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 21 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento de la  referida Ley, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, 

de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la  Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por 
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el Pleno del Excmo Ayuntamiento de Almería y publicada en el BOP Nº 232, de 1 de 

diciembre de 2020 junto a  las  Bases Reguladoras de esta subvención 

               

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Aprobar el reintegro parcial de la cuenta justificativa 

correspondiente a la subvención concedida mediante Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería de 11 de noviembre de 2022, en el marco 

de la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Vecinos y Federaciones de 

Asociaciones de Vecinos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería según el siguiente 

detalle: 

• Tercero: Asociación de Vecinos Santa Isabel Pinares con CIF: G04273512 

• Denominación del Proyecto: “Por un barrio mas unido” 

• Presupuesto del Proyecto: 4.500,00 € (Cuatro mil quinientos euros). 

• Subvención Concedida: 1.850,00 € (Mil ochocientos cincuenta euros). 

• Importe Justificado: 3.313,58€ (Tres Mil trescientos trece euros con 

cincuenta y ocho céntimos) 

• Importe a Reintegrar: 494,6€  (Cuatrocientos noventa y cuatro euros con 

seis céntimos, 487,75€ de la subvención concedida y 6,84€ en concepto de 

intereses de demora). 

• Plazo de Ejecución: 2022 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

 

SEGUNDO.- Reconocer el derecho a favor del Ayuntamiento de Almería por 

importe de 487,75€ euros (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS) Concepto de ingreso A999 36000: “Reintegros de Operaciones 

Corrientes Presupuesto Municipal de 2023” y por importe de 6,84€ (SEIS EUROS CON 

OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS) concepto de ingreso A 999 93400.35200 “Intereses de 

demora” del Presupuesto Municipal 2023. 

 

TERCERO.- Suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la 

resolución del procedimiento de reintegro antes de que finalice el mes siguiente 

al de su producción, de conformidad con el  artículo  4.a) y el artículo 5.2.b) 

del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

CUARTO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y al Órgano de Gestión Tributaria de la Delegación de 

Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

16.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación 

Almeriense de Jugadores de Azar en Rehabilitación “Indalajer” por importe de 

4.300,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN ALMERIENSE DE JUGADORES 
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DE AZAR EN REHABILITACIÓN “INDALAJER” con CIF: G04160479, en el marco de la 

Convocatoria de Subvenciones en Materia de Integración de las Personas con 

Problemas de Drogodependencias 2022, visto el Informe Técnico de fecha 22 de 

marzo de 2023, el Informe Jurídico de fecha 20 de abril de 2023 y el Informe de 

Control Financiero emitido por la Intervención General Municipal en fecha 27 de 

abril de 2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente:                

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida por Acuerdo 

de Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 14 de octubre de 

2022, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en materia de Integración 

de las Personas con Problemas de Drogodependencias para el año 2022 de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, según el siguiente detalle: 

 

• Tercero: ASOCIACIÓN ALMERIENSE DE JUGADORES DE AZAR EN REHABILITACIÓN 

“INDALAJER”, con CIF: G04160479. 

• Denominación del Proyecto: Las Adicciones Comportamentales en Indalajer. 

• Presupuesto del Proyecto: 6.960,00 € (Seis mil novecientos sesenta euros). 

• Presupuesto Justificado: 6.960,00 € (Seis mil novecientos sesenta euros). 

• Subvención Concedida: 4.300,00 € (Cuatro mil trescientos euros). 

• Cofinanciación Junta de Andalucía: 4.537,28 € (Cuatro mil quinientos 

treinta y siete euros con veintiocho céntimos de euro). 

• Plazo de Ejecución: 01/01/2022 a 31/12/2022. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 

 

 

17.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida en el marco de 

Convenios suscritos (3 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD VERDIBLANCA, para la 

contribución al establecimiento del proyecto “PROGRAMA FORMATIVO MUNICIPAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL Y LABORAL EN EL MARCO DEL I PLAN MUNICIPAL DE SERVICIOS 

SOCIALES COMUNITARIOS PARA EL AÑO 2022” correspondiente al año 2022, visto el 

Informe Técnico emitido por el Sr. Coordinador Técnico de fecha 21 de abril de 

2023, el Informe Jurídico emitido por el Técnico superior de Gestión, con el 

conforme de la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 24 de abril de 2023, así como el informe de 

control financiero favorable de la Jefa de Servicio de Intervención, con el 

conforme del Sr. Interventor Municipal, de fecha 27 de abril de 2023,  y al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por 

la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida a la 

Asociación Provincial de Personas con Discapacidad Verdiblanca, con NIF 

G04014064, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de 

fecha 20 de mayo de 2022, y en el marco del Convenio suscrito con el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería en fecha 2 de junio de 2022, según el siguiente detalle: 

 - Subvención: directa. 

 - Incompatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma  finalidad. 

 - Beneficiario: Asociación Provincial de Personas con Discapacidad 

Verdiblanca, con NIF G04014064. 

- Denominación del Proyecto: “PROGRAMA FORMATIVO MUNICIPAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

Y LABORAL EN EL MARCO DEL I PLAN MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 

PARA EL AÑO 2022”. 

-  Presupuesto del Proyecto:  10.000,00 €. 

-  Subvención Concedida:  10.000,00 €. 

-  Plazo de Ejecución:  seis meses (del 01/06/2022 al 31/12/2022). 

 -  Presentación de la Cuenta Justificativa:  en plazo. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal  y a la Unidad de Contabilidad. 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN ALTEA ALMERÍA TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA, para la contribución al 

establecimiento del proyecto “INCLUSIÓN EDUCATIVA: VOLUNTARIADO DIRIGIDO A 

PERSONAS CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA” correspondiente al año 2022, visto 

el Informe Técnico emitido por el Sr. Coordinador Técnico de fecha 25 de abril 

de 2023, el Informe Jurídico emitido por el Técnico superior de Gestión, con el 

conforme de la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 2 de mayo de 2023, así como el informe de 

control financiero favorable de la  Interventora Accidental Municipal, de fecha 

2 de mayo de 2023,  y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, 

en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de 

someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida a la 

ASOCIACIÓN ALTEA ALMERÍA TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA, con NIF G-04859815, por 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 27 de 

junio de 2022, y en el marco del Convenio suscrito con el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería en fecha 6 de julio de 2022, según el siguiente detalle: 

 

 - Subvención: directa. 
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 - Incompatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma  finalidad. 

 - Beneficiario: ASOCIACIÓN ALTEA ALMERÍA TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA, 

con NIF G04859815 

- Denominación del Proyecto: “INCLUSIÓN EDUCATIVA: VOLUNTARIADO DIRIGIDO A 

PERSONAS CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA”. 

-  Presupuesto del Proyecto:  15.000,00  euros. 

-  Subvención Concedida:  15.000,00  euros. 

-  Plazo de Ejecución:  nueve meses (del 01/04/2022 al 31/12/2022). 

 -  Presentación de la Cuenta Justificativa:  en plazo. 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal  y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN A TODA VELA, para la contribución al establecimiento del proyecto 

“OFICINA MUNICIPAL PARA LA PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y LA VIDA 

INDEPENDIENTE DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL O DEL DESARROLLO (OVI 

ALMERÍA)” correspondiente al año 2022, visto el Informe Técnico emitido por el 

Sr. Coordinador Técnico de fecha 24 de abril de 2023, el Informe Jurídico 

emitido por el Técnico superior de Gestión, con el conforme de la Jefa de 

Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, de fecha 24 de abril de 2023, así como el informe de control 

financiero favorable de la  Interventora Accidental Municipal, de fecha 2 de 

mayo de 2023,  y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la 

redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter 

al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida a la 

ASOCIACIÓN A TODA VELA, con NIF G04269189, por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería de fecha 13 de mayo de 2022, y en el marco del 

Convenio suscrito con el Excmo. Ayuntamiento de Almería en fecha 23 de mayo de 

2022, según el siguiente detalle: 

• Subvención: directa. 

• Incompatible: con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para 

la misma finalidad. 

• Beneficiario:  Asociación A TODA VELA, con NIF G04269189. 

• Denominación del Proyecto:  “Oficina municipal para la promoción de la 

autonomía personal y la vida independiente de las personas con 

discapacidad intelectual o del desarrollo (OVI ALMERÍA)”. 

• Plazo de ejecución:  doce meses  (del 01/01/2022 hasta el 31/12/2022) 

• Importe de la actividad:  15.000,00 euros 

• Importe a justificar: 15.000,00 euros. 

• Importe de la subvención:  15.000,00 euros. 

• Presentación de cuenta justificativa:  en plazo. 
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 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a los interesados en el 

procedimiento, a la Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del 

Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD Y COMERCIO 

 

18.- Aprobación de la justificación  de la subvención concedida a la Asociación 

de Comerciantes, Empresarios y Profesionales del Barrio de Cabo de Gata por 

importe de 6.045,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

“D. DON JESÚS LUQUE LÓPEZ Concejal-Delegado del Área de Promoción de la 

Ciudad y Comercio en relación al procedimiento administrativo relativo a la 

justificación de la subvención en concurrencia competitiva para el año 2022 a la 

Asociación de Comerciantes, Empresarios y Profesionales del Barrio de Cabo de 

Gata con C.I.F nº G-09852716 y visto el informe del Jefe de Servicio de la 

Delegación de Área de Promoción de la Ciudad de fecha 19/04/2023 así como el 

informe de fiscalización de la Intervención Municipal de fecha 27/04/2023, cuyos 

antecedentes de hecho y fundamentos de derecho se reproducen a continuación 

eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO:  Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 

2/12/2022, se concede a la ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES, EMPRESARIOS Y 

PROFESIONALES DEL BARRIO DE CABO DE GATA con CIF nº G-09852716 una subvención en 

concurrencia competitiva por importe de SEIS MIL CUARENTA Y CINCOS EUROS ( 

6.045,00€) con cargo a la aplicación presupuestaria A600 431.00 

489.00.“ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y HOSTELERÍA”, para promoción y  

dinamización del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el 

año 2022.  

 

 SEGUNDO: Con fecha de entrada en el Registro General 10/04/2023 y NRE 

2023024564 la Asociación de Comerciantes, Empresarios y Profesionales del Barrio 

del Cabo de Gata presenta solicitud para la justificación de la subvención del 

2022 concedida, adjuntando la cuenta justificativa que consta de:  

 

Memoria explicativa de las actuaciones  realizadas 

Memoria Económica: Facturas y justificantes de  pago 

Certificado de la Secretaría manifestando el cumplimiento de las medidas de 

difusión del carácter público de la financiación del proyecto 

 

 TERCERO: Con fecha 19/04/2023 el Sr. Concejal Delegado del Área de 

Promoción de la Ciudad ordena se tramite la solicitud y documentación adjunta 

presentada en expediente de justificación de subvención con cargo a la 

aplicación presupuestaria A600 431.00 489.00 “ Asociaciones de Comerciantes y 

Hostelería” para la promoción y dinamización del comercio en Almería capital 

2022, del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el año 

2022.  
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 El pago de la subvención según documento “ R” nº de operación 

220220055737. El ID según la Base de Datos Nacional de Subvenciones es nº 655949 

PROM CM 07-22 

 

 CUARTO: Hay que señalar que la documentación presentada por la Asociación 

de Comerciantes, Empresarios y Profesionales del Barrio de Cabo de Gata con CIF 

G-09852716 se adecua a lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 

de Noviembre, General de Subvenciones, ya que los servicios prestados por 

aquélla son gastos subvencionables que responden, de manera indubitada, a la 

naturaleza de la actividad subvencionada.    

 

 QUINTO: Asimismo se informa que el importe total de las facturas y demás 

documentos de valor probatorio aportados por la Asociación para acreditar los 

gastos realizados por ésta durante el periodo de ejecución del proyecto, es de 

6.045,00€, siendo la cuantía subvencionada por el  Ayuntamiento de 6.045,00€. 

 

 A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes, 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 1.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en lo 

sucesivo LGS) establece en el apartado 1 del art. 30 que la justificación del 

cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos 

previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la manera 

que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 

justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o 

mediante la presentación de estados contables, según se disponga en la normativa 

reguladora. 

 

 El párrafo 3 del referido artículo 30 de la LGS establece que los gastos 

se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 

equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 

administrativa en los términos establecidos reglamentariamente. Y 

reglamentariamente se establecerá un sistema de estampillado y validación de 

justificantes de gasto que permita el control de la concurrencia de 

subvenciones. 

 

 2.- El artículo 31 del referido texto legal dispone en su apartado 1, que 

se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta Ley, 

aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 

subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo 

establecido por las diferentes bases reguladoras de las subvenciones.   

 

 El párrafo 2, establece que salvo disposición expresa en contrario en las 

bases reguladoras de las subvenciones, se considerará gasto realizado el que ha 

sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de 

justificación determinado por la normativa reguladora de la subvención. 

 

 3.- Los artículos 69 a 87 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por 

el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General 

de Subvenciones, relativos al procedimiento de justificación de Subvenciones.  

  

 4.- El artículo 214.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, dispone que la función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos 

los actos de las Entidades Locales y de sus Organismos Autónomos que den lugar 

al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido 
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económico, los ingresos y pagos que de aquellos se deriven, y la recaudación, 

inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con 

el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. 

 

 Asimismo, el apartado 2, d) del art. 214 del citado texto legal, establece 

que el ejercicio de la expresada función comprenderá la intervención y 

comprobación material de las inversiones y de la aplicación de las subvenciones. 

  

 5.- La Base 39 de las de Ejecución del Presupuesto Municipal para el año 

2022, establece que las subvenciones se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ordenanza General 

de Subvenciones del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos autónomos, debiendo 

ser aprobados por la Junta de Gobierno Local, tanto su concesión, como su 

posterior justificación. 

  

 Los perceptores de las mismas rendirán cuenta de la inversión de los 

fondos recibidos. En ningún caso se podrán otorgar nuevas subvenciones a un 

mismo perceptor sin que se hayan justificado las concedidas con anterioridad 

para el mismo destino. 

 

PROPUESTA 

 

   Primero.-  Aprobar la justificación por importe de 6.045,00€ presentada 

por la  Asociación de Comerciantes, Empresarios y Profesionales del Barrio de 

Cabo de Gata con C.I.F G-09852716, mediante escrito con núm. NRE 2023024564, en 

calidad de beneficiario de la subvención en concurrencia competitiva concedida 

por este Ayuntamiento mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

2/12/202, por importe de 6.045,00€, que fue abonado con cargo a la aplicación 

presupuestaria A600 431.00 489.00.“ ASOCIACIONES DE COMERCIANTES Y 

HOSTELERÍA”,para la promoción y dinamización del comercio en Almería capital 

2022 del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el año 2022 

, habida cuenta de que dicha Asociación ha dado cumplimiento al Programa adjunto 

de actividades para la concesión de la subvención. 

 

Denominación del proyecto: 

 

1.- Campaña de consumo: sorteo de Navidad 

2.- Luces Navideñas 

3.-Gastos corrientes( papelería, logotipo, etc) 

 

Importe del Proyecto a ejecutar: 6.045,00€ 

 

Importe de la subvención concedida: 6.045,00€ 

 

Plazo de ejecución del proyecto : Desde el día 1 de Enero a  31 de diciembre de 

2022. 

 

Plazo de justificación : Dentro de plazo 

 

       Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la Asociación de Comerciantes, 

Empresarios y Profesionales del Barrio de Cabo de Gata con C.I.F G-09852716 a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad. 
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       Tercero.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a dictar cuantas 

Resoluciones sean necesarias en orden a la ejecución de este acuerdo.” 

 

 

19.- Adjudicación del contrato menor privado para el montaje, instalación, 

mantenimiento y desmontaje de la exposición temporal Indiana Jones “En busca de 

los tesoros perdidos”, a D. Rubén Molins Tojero por importe de 14.520,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

“Don Jesús Luque López, Concejal de la Delegación de Área de Promoción de 

la Ciudad y Comercio, visto el expediente tramitado para la contratación menor 

privada de los servicios de montaje, instalación, mantenimiento y desmontaje de 

la exposición temporal Indiana Jones “En Busca de los Tesoros Perdidos”, en el 

Museo de la Casa del Cine, y visto el informe emitido por la Jefe de Sección 

Jurídica de fecha 3 de mayo de 2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Con fecha 24 de abril de 2023, se ha emitido informe por el Jefe de 

Sección de Museos de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad y Comercio, 

con el conforme del Concejal en el que se justifica la necesidad de proceder a 

la tramitación de expediente para la contratación menor de los servicios de 

montaje e instalación de la exposición temporal denominada Indiana Jones “En 

Busca de los Tesoros Perdidos” en el Museo de la Casa del Cine, con objeto de 

dinamizar la actividad cultural y de ocio de esta Ciudad. Asimismo, y dado que 

se trata de un contrato privado, se estima conveniente su contratación con el 

propietario de la exposición D. Rubén Molins Tojero, con NIF: 36. 525.015 A 

(Rubens Produccions), a la vista de la propuesta presentada. 

En dicho informe figura la necesidad, el objeto del contrato, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la 

ejecución del contrato.  

Obra en el expediente documento contable RC, con número de operación 

220230015027, de fecha 25 de abril de 2023, por importe de CATORCE MIL 

QUINIENTOS VEINTE EUROS (14.520,00 €), acreditativo de la existencia de crédito 

adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A600 333.00 226.99 

“ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN MUSEÍSTICA”, del Presupuesto municipal de 2023. 

Dada la naturaleza jurídica del contrato, con fecha 26 de abril de 2023, 

se ha invitado, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público 

(PLACSP) a D. Rubén Molins Tojero, con NIF: 36. 525.015A,  a la vista del 

informe técnico emitido. En el plazo establecido para ello ha presentado oferta 

el citado empresario. 

 La oferta presentada ha sido examinada por el Jefe de Sección de Museos 

que ha emitido informe de fecha 28 de abril de 2023, en el que se indica: “En 

relación con la documentación remitida para participar en el procedimiento de 

adjudicación del contrato privado para la instalación de la Exposición Indiana Jones “En 

Busca de los Tesoros Perdidos” en el museo Casa del Cine, y vista la única oferta 

presentada por Rubens Produccions, D. Ruben Molins Tojero, con NIF 36525015 A, informo 

que la misma es conforme con las condiciones exigidas para la contratación. Asimismo, 

significar que se compromete a realizar las prestaciones en la cantidad de CATORCE MIL 

QUINIENTOS VEINTE EUROS (14.520€), IVA incluido. 
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En consecuencia, al ser la única oferta presentada, cumpliendo, además, las condiciones 

exigidas, no existe inconveniente alguno en que se proceda a la adjudicación del contrato 

referido a Rubens Produccions, D. Ruben Molins Tojero, con NIF 36525015 A. 

Por último, las prestaciones se desarrollarán conforme a las prescripciones técnicas 

contenidas en el informe de fecha 25 de abril de 2023. 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Jefe de Sección Jurídica de 

fecha 3 de mayo de 2023 en el que, entre otros extremos, se indica: 

 

“…La legislación aplicable a la presente contratación viene determinada por la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP), la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, así como por el por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes 

en materia de Régimen Local y preceptos concordantes. 

 

El artículo 2.3 de la LCSP señala que esta Ley será de aplicación a los 

contratos que celebren las Comunidades Autónomas y las entidades que integran la 

administración Local, o los organismos dependientes de las mismas, así como a 

los contratos subvencionados por cualquiera de estas entidades. 

 

A los efectos de la LCSP, según establece su artículo 3.1 a), se considera que 

forman parte del sector público la Administración General del Estado, las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y 

Melilla y las Entidades que integran la Administración Local. 

 

El artículo 25, letra a) 1 de la LCSP establece que tendrán la consideración de 

contratos privados: 

 

“Los contratos de servicios que tengan por objeto servicios financieros con 

número de referencia CPV de 66100000-1 a 66720000-3 y los que tengan por objeto 

la creación e interpretación artística y literaria y los de espectáculos con 

número de referencia CPV de 79995000-5 a 79995200-7 y de 92000000-1 a 92700000-

8. 

 

Al presente contrato le corresponde el código CPV: 92521000-0“Servicios de 

exposición en museos”. 

 

Por su parte el artículo 26.2 de la LCSP, establece que: 

 

““Los contratos privados que celebren las Administraciones Públicas se regirán, 

en cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de normas específicas, por 

las Secciones 1.ª y 2.ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la 

presente Ley con carácter general, y por sus disposiciones de desarrollo, 

aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho administrativo o, en 

su caso, las normas de derecho privado, según corresponda por razón del sujeto o 

entidad contratante. En lo que respecta a sus efectos, modificación y extinción, 

estos contratos se regirán por el derecho privado. 

 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, a los contratos mencionados 

en los números 1.º y 2.º de la letra a) del apartado primero del artículo 

anterior, les resultarán de aplicación, además del Libro Primero de la presente 

Ley, el Libro Segundo de la misma en cuanto a su preparación y adjudicación. En 
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cuanto a sus efectos y extinción les serán aplicables las normas de derecho 

privado, salvo lo establecido en los artículos de esta Ley relativos a las 

condiciones especiales de ejecución, modificación, cesión, subcontratación y 

resolución de los contratos, que les serán de aplicación cuando el contrato esté 

sujeto a regulación armonizada””. 

 

Bajo estas premisas, ubicado el artículo 118 de la LCSP, relativo a los 

contratos menores, en la Sección 1 del Capítulo I del Título I del libro segundo 

de la LCSP, por la expresa remisión prevista en el artículo 26.2, procede su 

aplicación a los servicios que tengan por objeto la creación e interpretación 

artística y literaria y de espectáculos, cuyo valor estimado fuera inferior a 

15.000 euros. 

 

El citado artículo señala “Se considerarán contratos menores los contratos 

de valor estimado inferior a 40.000,00 €, cuando se trate de contratos de obras, 

o a 15.000,00 €, cuando se trate de contratos de suministro o de servicios, sin 

perjuicio de lo dispuesto en artículo 229 en relación con las obras, servicios y 

suministros centralizadores en el ámbito estatal. 

 

En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión 

de un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada la 

necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar 

la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior. 

 

Asimismo se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo 

de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas 

de desarrollo de esta Ley establezcan. 

 

Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 

63.4 de la LCSP 

 

En lo que se refiere a la formalización de los contratos, preceptúa el 

artículo 153.2 de la citada LCSP determina lo siguiente: 

 

En el caso de los contratos menores definidos en el artículo 118 se 

acreditará su existencia con los documentos a los que se refiere dicho artículo. 

 

Por su parte, el artículo 29.8 establece lo siguiente: 

 

Los contratos menores definidos en el apartado primero del artículo 118 no 

podrán tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga. 

 

Es el artículo 63.4 de la citada LCSP el que alude al Perfil del 

contratante, determinando lo siguiente: 

 

La publicación de la información relativa a los contratos menores deberá 

realizarse al menos trimestralmente. La información a publicar para este tipo de 

contratos será, al menos, su objeto, duración, el importe de adjudicación, 

incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, 

ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario. 

 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo 

anterior, aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil 

euros, siempre que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores 

fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos 

menores. 
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En este sentido se pronuncia el artículo 154.5 al indicar lo siguiente: 

Los contratos menores serán objeto de publicación en las condiciones 

establecidas en el apartado 4º del artículo 63. 

 

De conformidad con el artículo 198.4 de la Ley de Contratos del Sector 

Público: La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de 

los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de 

obra o de los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el 

contrato de los bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo 

establecido en el apartado 4 del artículo 210 y si se demorarse, deberá abonar 

al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los 

intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 

previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 

de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales 

 

El artículo 219.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales y el artículo 17 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 

se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 

Público Local, dispone que no estarán sometidos a fiscalización previa los 

contratos menores. 

 

En este mismo sentido se pronuncia la base 49 de las de ejecución del 

presupuesto 2023, añadiendo que el órgano interventor podrá formular las 

observaciones complementarias que considere conveniente, sin que estas tengan, 

en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes 

correspondientes…” 

 

 Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, el 

Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad y Comercio eleva a la Junta de 

Gobierno la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor privado para el montaje, instalación, 

mantenimiento y desmontaje de  la exposición temporal Indiana Jones “En Busca de 

los Tesoros Perdidos” en el Museo de la Casa del Cine, al empresario D. Rubén 

Molins Tojero, con NIF: 36.525.015 A (Rubens Produccions), por un importe de 

DOCE MIL EUROS (12.000,00 €), más DOS MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS (2.520,00 €), 

en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTE 

EUROS (14.520,00 €), IVA incluido. 

El plazo de ejecución del presente contrato será de tres meses, estando 

previsto su inicio el próximo día 17 de mayo de 2023, debiendo ejecutarse con 

estricta sujeción a lo establecido en las prescripciones técnicas contenidas en 

el informe de necesidad del Jefe de Sección de Museos de fecha 24 de abril de 

2023. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de DOCE MIL EUROS (12.000,00 €), más DOS MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS 

(2.520,00 €), en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CATORCE MIL 

QUINIENTOS VEINTE EUROS (14.520,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
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A600 333.00 226.99 “ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN MUSEÍSTICA”, del Presupuesto 

municipal de 2023 (Documento contable de retención de crédito con nº de 

operación 220230015027). 

 

3º).-El importe de adjudicación por importe de CATORCE MIL QUINIENTOS 

VEINTE EUROS (14.520,00 €), se abonará al contratista con cargo a la aplicación 

indicada en el apartado anterior del presente informe, tras la realización de 

las prestaciones objeto del contrato. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

Unidad tramitadora: LA0009384– Área de Promoción de la Ciudad y Comercio. 

Aplicación Presupuestaria: A600 333.00 226.99 

Documento RC número de operación: 220230015027 

 

5º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a Don José Antonio García 

Ramos, Jefe de Sección de Museos de la Delegación de Área de Promoción de la 

Ciudad y Comercio. 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

DELEGACION DE AREEA DE EMPLEO Y JUVENTUD 

 

20.- Aprobación de la autorización y disposición del gasto para el pago de la 

dotación económica de ayuda por asistencia y complemento de asistencia a alumnos 

en formación y prácticas profesionales no laborales, del Proyecto Almería T-

Integra con Empleo por importe total de 175.362,70 €. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Empleo y Juventud, que 

dice: 

 

 “La Concejal Delegada de Empleo y Juventud en virtud de lo establecido en 

el Decreto de la Excma. Sra. Alcaldesa número 3988/2022 de fecha 13 de octubre 

de 2022, vistos los informe técnicos, jurídicos y de fiscalización, eleva a la 

Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, órgano legalmente competente 

para la adopción del presente acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 127 apartado 1 letra g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003 de 16 de 

diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar las fases de Autorización y Disposición del Gasto para 

el pago de la dotación económica de ayuda por asistencia y complemento de 

asistencia a alumnos en formación y prácticas profesionales no laborales de los 

itinerarios formativos: SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA_I008_ED6 y GESTIÓN 

COMERCIAL DE VENTAS_I013_ED5_ED6 en el Proyecto Almería T-Integra con Empleo, 

cuyo importe a continuación se detalla en las tablas siguientes. Con fecha de 24 

de enero de 2023 se proceden a efectuar las correspondientes retenciones de 

crédito con cargo a la aplicación presupuestaria A200R 241.01 489.00 ASISTENCIA 

Y COMPENSACIÓN ASISTENCIA POEFE, por importe de 65.923,50 euros, siendo el 

número de retención 220220055400, para proceder al pago de las ayudas a la 

asistencia y compensación por asistencia de los alumnos participantes en el 

itinerario SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA_I008_ED6, por importe de 50.510,40 euros 

siendo el número de retención 220220055398, para proceder al pago de las ayudas 

a la asistencia y compensación por asistencia de los alumnos participantes en el 

itinerario GESTIÓN COMERCIAL DE VENTAS_I013_ED5 y por importe de 58.928,80 euros 

siendo el número de retención 220220055403, para proceder al pago de las ayudas 

a la asistencia y compensación por asistencia de los alumnos participantes en el 

itinerario GESTIÓN COMERCIAL DE VENTAS_I013_ED6. Finalmente, tras la 

comprobación del número de días de asistencia del alumnado especificado en el 

informe emitido por el técnico gestor del proyecto para los itinerarios 

referidos, el importe para el pago de las ayudas a la asistencia y compensación 

a los alumnos queda de la siguiente manera: Para el itinerario SERVICIOS DE BAR 

Y CAFETERÍA_I008_ED6 la cantidad de 65.675,90 euros, por lo que se debe proceder 

al barrado de la retención de crédito núm. 220220055400, hasta la situación de 

crédito disponible, por el importe de 247,60 euros; para el itinerario GESTIÓN 

COMERCIAL DE VENTAS_I013_ED5 la cantidad de 50.448,50 euros, por lo que se debe 

proceder al barrado de la retención de crédito núm. 220220055398, hasta la 

situación de crédito disponible, por el importe de 61,90 euros y para el 

itinerario GESTIÓN COMERCIAL DE VENTAS_I013_ED6 la cantidad de 57.783,65 euros, 

por lo que se debe proceder al barrado de la retención de crédito núm. 

220220055403, hasta la situación de crédito disponible, por el importe de 

1.145,15 euros. Haciendo saber, que a dichas cantidades se les ha aplicado una 

retención del 2% en concepto de IRPF. 
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SEGUNDO.- Una vez aprobada la anterior fase de ejecución del gasto, deberá 

remitirse el expediente a la Unidad de Contabilidad al objeto de instruir la 

siguiente fase de reconocimiento de la obligación, cuya competencia corresponde 

al Concejal Delegado de Economía y contratación, de conformidad con el Decreto 

de la alcaldesa n.º 3479 de fecha 07/09/2022. 

 

 TERCERO.- Dar traslado del presente informe a la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

21.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

21.1.- Dar cuenta de la Instrucción de cierre para el eje 12 de Programa 

Operativo Plurirregional de España (POPE) 2014-2020. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de la 

propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, Planificación y Función 

Pública, que dice: 

 

“Juan Jose Alonso Bonillo Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública de Exmo. Ayuntamiento de Almería, en virtud  de 

Decreto de Organización del  Ayuntamiento de Almería, n.º 3474/2022  relativo a 

Delegaciones de Área y Concejales Delegados  y  visto el informe  favorable 

emitido por el Técnico de la Unidad de Gestión de la Estrategia Dusi, “Almería 

Ciudad Abierta” en el asunto referenciado, tiene el honor de elevar a la Junta 

de Gobierno Local la siguiente propuesta de acuerdo , 

 

PROPUESTA 
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 . El eje urbano del Programa Operativo Regionalismo de España para el 

periodo 2010-2020 se materializó en convocatorias de subvenciones reguladas por 

las bases de la Orden HAP/2427/2015 de 13 de Noviembre, mediante el que se 

aprueban las bases y la primera convocatoria para la selección de estrategias de 

Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado,  cofinanciadas mediante el programa 

operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020.  

 

 Mediante la Orden HAP/1610/2016, de 6 de octubre, se aprueba la segunda 

convocatoria para la selección de Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e 

Integrado. 

 En dicha convocatoria, el Ayuntamiento de Almería obtuvo la condición de 

entidad beneficiaria, mediante Resolución definitiva de 21 de Julio de 2017 de 

la  Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas (publicada en el BOE de 25 de Julio de 2017). 

 

  Con motivo de dicha resolución de concesión, y para la puesta en marcha y 

gestión de la misma, la Entidad local DUSI Ayuntamiento de Almería, fue 

designada Organismo Intermedio Ligero para la selección de operaciones, mediante 

el Acuerdo de Compromiso en materia de asunción de funciones para la gestión 

FEDER del Ayuntamiento de Almería, firmado el 7 de agosto de 2017.  

 

 Con este Acuerdo, la Entidad Local, Ayuntamiento de Almería adquiere 

compromisos en relación a la selección de operaciones y los procedimientos de 

actuación, y todo aquello que supone una general contribución al buen 

funcionamiento del programa operativo. De esta manera, el Acuerdo establece que 

la “Entidad Dusi elaborará un Manual de procedimientos o documento equivalente 

en el que se describan y documenten adecuadamente los procesos o procedimientos 

así como los aspectos de su organización interna, asignación de funciones y 

coordinación de la mismas, que le permita cumplir con todas sus obligaciones 

como organismo intermedio”, en particular “se identifica una unidad o 

departamento de la Entidad local que ejercerá las funciones propias del 

organismo intermedio y que deberá estar separadas de  las unidades, 

departamentos u otras entidades públicas, que son responsables de iniciar y 

ejecutar las operaciones (en adelante unidades ejecutoras). 

 

 Conforme a lo anterior se redactó  el Manual de procedimientos para la 

Selección de Operaciones del Ayuntamiento de Almería. Y  su versión actualizada  

n.º 5 ,de fecha 28/09/2022, fue remitida al Organismo Intermedio de Gestión ( 

OIG)  y validado por el mismo. Esta validación tuvo entrada en  el registro 

general  del Ayuntamiento de Almería el día 03/10/22 , con  N.º de registro de 

entrada  2022057746. 

 

 Las unidades ejecutoras anteriormente descritas, conforman el siguiente 

organigrama, (página nueve del Manual de Procedimientos para la Selección de 

Operaciones): 
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Una vez concedida la prórroga del plazo de ejecución para las entidades 

beneficiarias de la primera convocatoria, el  día 31 de Diciembre del 2023, 

finaliza el periodo de elegibilidad de los gastos subvencionables por el 

programa, según establece el art. 65.2 del Reglamento 1303/2013 de Disposiciones 

Comunes. 

  El día 14 de Diciembre del 2022 la Comisión Europea publicó una 

comunicación denominada” Directrices sobre el cierre de los programas operativos 

adoptados para recibir ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, el Fondo 

Social Europeo, el Fondo de Cohesión y el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca y 

los programas de cooperación transfronteriza en el marco del Instrumento de 

Ayuda Preadhesión (IAP II) (2014-2020)” 

 

  El día 27 de Abril del 2023 se recibe al buzón de correo de la Unidad de 

Gestión de la Estrategia DUSI, instrucciones procedentes del Dirección General 

de Fondos Europeos, Subdirección General de Gestión de Fondos FEDER, del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública, que detallan aspectos del cierre del 

programa en relación al eje 12 y la Gestión de DUSI.  

 

 En concreto los siguientes: 
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 “i. Los gastos subvencionables por el FEDER serán los comprendidos entre 

el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2023, sin que exista la 

posibilidad de certificar gasto alguno que haya sido pagado por el beneficiario 

(la Entidad EDUSI) fuera de ese periodo de elegibilidad. 

 

 ii. La justificación y certificación de ese gasto subvencionable, es 

decir, la presentación de solicitudes de pago del beneficiario (SPB) al 

Organismo Intermedio se extenderá hasta el 31 de marzo de 2024. 

 

 iii. Las operaciones sobre las que haya gasto declarado, según la 

interpretación de las Directrices sobre el cierre, deberán ser funcionales en el 

momento de la presentación de los documentos de cierre del programa operativo, 

lo que tendrá lugar como máximo el 15 de febrero de 2025. En el caso de las 

operaciones de más de 1 millón de euros de coste total, ese plazo podrá 

extenderse hasta el 15 de febrero de 2027. 

 

 iv. Las operaciones que a 31 de diciembre de 2023 no estén finalizadas 

materialmente y sobre las cuales se haya certificado gasto, habrán de 

finalizarse por cuenta del beneficiario, que deberá además garantizar y declarar 

la funcionalidad de la operación conforme a las instrucciones de los organismos 

intermedios. Con el fin de poder efectuar las comprobaciones oportunas antes de 

la fecha de envío de la documentación de cierre, los organismos intermedios 

fijarán un plazo, anterior en al menos tres meses al 15 de febrero de 2025, en 

el que quedará determinada la funcionalidad de las operaciones, procediendo a 

retirar íntegramente el gasto de aquellas para las que no pueda garantizarse que 

estén en funcionamiento a la citada fecha, salvo aquellas de más de 1 millón de 

euros de coste total que se hayan incluido en la lista de las operaciones no 

funcionales del programa a la que hace referencia el anexo II de las directrices 

de cierre.” 

 

ACUERDO 

 

 1º.Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de la 

Instrucción de cierre para el eje 12 del Programa Operativo Plurriregional de 

España ( POPE) 2014-2020, emitida por la Subdirección General  de Gestión de 

Fondos FEDER,con el siguiente tenor: 

 

 “Instrucciones de cierre para el Eje 12 del Programa Operativo 

Plurirregional de España (POPE) 20142020 

 

 El eje urbano del Programa Operativo Plurirregional de España para el 

periodo 2014-2020 se materializó en tres convocatorias de subvenciones regidas 

por las bases de la Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, por la que se 

aprueban las bases y la primera convocatoria para la selección de estrategias de 

Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado que serán cofinanciadas mediante el 

programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020. 

 

 Una vez concedida la prórroga del plazo de ejecución para las entidades 

beneficiarias de la primera convocatoria, el 31 de diciembre de 2023 finaliza el 

periodo de elegibilidad de los gastos subvencionables por el programa, según se 

establece en el artículo 65.2 del Reglamento 1303/2013 de Disposiciones Comunes. 

 

 Publicada la Comunicación de la Comisión Europea de las Directrices sobre 

el cierre de los programas operativos (2022/C 474/01) en diciembre de 2022, 

conviene detallar los siguientes aspectos sobre el cierre del programa en 

relación al eje 12 y la gestión de las EDUSI: 
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 i. Los gastos subvencionables por el FEDER serán los comprendidos entre el 

1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2023, sin que exista la posibilidad 

de certificar gasto alguno que haya sido pagado por el beneficiario (la Entidad 

EDUSI) fuera de ese periodo de elegibilidad. 

 

 ii. La justificación y certificación de ese gasto subvencionable, es 

decir, la presentación de solicitudes de pago del beneficiario (SPB) al 

Organismo Intermedio se extenderá hasta el 31 de marzo de 2024. 

 iii. Las operaciones sobre las que haya gasto declarado, según la 

interpretación de las Directrices sobre el cierre, deberán ser funcionales en el 

momento de la presentación de los documentos de cierre del programa operativo, 

lo que tendrá lugar como máximo el 15 de febrero de 2025. En el caso de las 

operaciones de más de 1 millón de euros de coste total, ese plazo podrá 

extenderse hasta el 15 de febrero de 2027. 

 iv. Las operaciones que a 31 de diciembre de 2023 no estén finalizadas 

materialmente y sobre las cuales se haya certificado gasto, habrán de 

finalizarse por cuenta del beneficiario, que deberá además garantizar y declarar 

la funcionalidad de la operación conforme a las instrucciones de los organismos 

intermedios. Con el fin de poder efectuar las comprobaciones oportunas antes de 

la fecha de envío de la documentación de cierre, los organismos intermedios 

fijarán un plazo, anterior en al menos tres meses al 15 de febrero de 2025, en 

el que quedará determinada la funcionalidad de las operaciones, procediendo a 

retirar íntegramente el gasto de aquellas para las que no pueda garantizarse que 

estén en funcionamiento a la citada fecha, salvo aquellas de más de 1 millón de 

euros de coste total que se hayan incluido en la lista de las operaciones no 

funcionales del programa a la que hace referencia el anexo II de las directrices 

de cierre”. 

 

 2º. Notificar la anterior Instrucción a las Delegaciones de Área y 

Organismos Autónomos que integran la estructura organizativa del Ayuntamiento de 

Almería y que a su vez tienen la consideración de Unidades Ejecutoras dentro de 

la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado denominada “Almería 

Ciudad Abierta”, conforme al organigrama  expuesto en los antecedentes, que se 

encuentra recogido en la página nueve del Manual de procedimientos para la 

Selección de Operaciones del Ayuntamiento de Almería (Versión 5, de fecha 

28/09/2022 ). 

 

 3º.Publicar este acuerdo en el Portal de Transparencia del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería , conforme a la estipulado en la  Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y 

la Ordenanza de Transparencia, Buen Gobierno y Calidad Democrática del 

Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

21.2.- Aprobación de la cesión otorgada por Insora de Inmuebles S.L. y 

aceptación por el Ayuntamiento de Almería de suelo urbano de parcelas situadas 

en Camino de Los Almendros nº 20 y nº 22 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, en relación con el expediente de aceptación, por parte de este 

Ayuntamiento, de la cesión gratuita realizada por Insora de Inmuebles S.L, de 

parcelas, destinadas a viales, sitas en Camino de los Almendros, número 20, 

visto el informe jurídico emitido por la Técnico de Administración General de la 

Sección de Contratación y Patrimonio de fecha 27/04/2023, tiene el honor de 

someter a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar las cesiones otorgadas por Insora de Inmuebles S.L, con 

CIF B-04907689, mediante escritura pública de fecha 10/11/2022, ante el notario 

D. Miguel Eduardo de Almansa Moreno Barreda, n.º de protocolo 4629, y su 

aceptación por el Ayuntamiento de Almería, libre de cargas y gravámenes, con 

destino a la ampliación del viario público, por ser conforme con el Plan General 

de Ordenación Urbana de Almería, de las fincas que a continuación se describen: 

 

1º.-  URBANA: Suelo urbano consolidado en Camino de los Almendros, número 22 de 

Almería, ocupa una superficie según la escritura de ciento sesenta y tres metros 

con treinta y cinco decímetros cuadrados (163,35 m²), pero en realidad, según la 

representación gráfica georreferenciada que se inscibe, mide ciento sesenta y 

tres metros con treinta y cuatro decímetros cuadrados (163,34 m²), y linda: 

derecha entrando, la mercantil Insora de Inmuebles SL (con referencia catastral 

número 9103005WF4890S0001OJ); izquierda entrando, la mercantil ASV Funeser SL ( 

con referencia catastral número 9103001WF4890S0001LJ) ; fondo, resto de finca 

matriz correspondientes a la mercantil Insora de Inmuebles SL (con referencia 

catastral número 9103004WF4890S0001MJ); y frente, la calle de su situación. 

 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5, bajo el número de finca 

registral 2006, tomo 342, libro 154, folio 104, 

 

2º.- URBANA: Suelo urbano consolidado, en Camino de los Almendros, número 20, 

ocupa una superficie de noventa y dos metros con setenta y siete decímetros 

cuadrados (92,77 m²), y linda: derecha entrando, la mercantil International 

Business Overseas SL (con referencia catastral número 9103003WF4890S0001FJ); 

izquierda entrando, la mercantil Insora de Inmuebles SL (con referencia 

catastral número 9103004WF4890S0001MJ); fondo, resto de finca matriz 

correspondiente a la mercantil Insora de Inmuebles SL (con referencia catastral 

número 9103005WF4890S0001OJ); y frente, la calle de su situación. 

 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5, bajo el número de finca 

registral 2005, tomo 342, libro 154, folio 103, 

 

Constando en el expediente, notas simples, de 10 de abril de 2023, del Registro 

de la Propiedad n.º 5, donde consta que se encuentran libres de cargas. 

 

 SEGUNDO: Anotar en el Inventario Municipal, con el carácter de bienes de 

dominio público. 

 

TERCERO: Facultar a la Iltma. Sra. Alcaldesa a dictar cuantas Resoluciones 

sean precisas en orden a la ejecución de este acuerdo. 
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CUARTO: Notificar al Registro de la Propiedad número 5 de Almería. 

 

 QUINTO: Notificar el presente acuerdo al interesado, así como a la Sección 

de licencias y a la unidad de contabilidad.” 

 

 

21.3.- Aprobación de la enajenación de la parcela sobrante situada en C/ Cruzada 

nº 4, Almería. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS, en relación al expediente de enajenación de una parcela 

sobrante sita en Calle Cruzada, 4 al propietario colindante, y visto el informe 

jurídico de la Técnico de Administración General, de fecha 21 abril de 2023, y 

el informe favorable emitido por la Intervención Municipal de fecha 28 de abril 

de 2023, tiene el honor de someter a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la enajenación de la parcela sobrante sita C/ Cruzada nº 

4 (Almería) a Dª Justyna Korfanty-Misa con NIE Y8672117-G en su condición de 

propietaria colindante del siguiente bien municipal: 

 

 DATOS INMUEBLE 

 1.- Situación: C/ Cruzada nº 4 (Almería) 

 2.- Superficie registral: 10,11 m². 

3.-Descripción: Superficie de suelo de forma sensiblemente rectangular, 

lindante a fachada de vivienda en unos 4,67 m  de largo y 2,19 m de fondo según 

documentación gráfica facilitada. 

 

 Dicho bien se encuentra incluido en el Inventario Municipal de Bienes con 

la calificación jurídica de bien patrimonial y la consideración de parcela 

sobrante,  en el Epígrafe 1º “Bienes Inmuebles” y con código de bien 19036. 

Asimismo figura inscrito en el Registro de la propiedad  n.º 2 de Almería al 

Folio,60, Tomo 2441, Libro,825, Finca 48455 e inscripción primera. 

 

 SEGUNDO.- El importe de la enajenación asciende a MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.955,48€), según 

valoración efectuada por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 19 de Abril 

de 2023. 

 

 TERCERO.- El ingreso se aplicará al concepto presupuestario del 

Ayuntamiento de Almería, como titular del resultado de la enajenación, en 

concepto de ingreso presupuestario a la aplicación A230.602.00 PARCELAS 
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SOBRANTES DE LA VÍA PÚBLICA, del Presupuesto de Ingresos de 2023, que de no 

existir deberá crearse al efecto, 

 

 El Importe del IVA, que asciende a la cantidad de CUATROCIENTOS DIEZ EUROS 

CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (410,65€), se imputará al concepto no 

presupuestario 91001 Hacienda Pública, IVA repercutido. 

 

 CUARTO: El pago se efectuará al contado en el momento de la compraventa, 

mediante cheque bancario conformado por Banco o Caja de Ahorros nominativo a 

favor del Ayuntamiento de Almería. 

 

 QUINTO.- Formalizar el contrato de enajenación mediante escritura pública 

de compraventa en el plazo máximo de 15 días hábiles siguientes a aquel que se 

reciba la notificación de la adjudicación. 

 

 SEXTO: Todos los gastos e impuestos que se deriven del otorgamiento de la 

escritura de compraventa y de su inscripción en el Registro de la Propiedad 

serán por cuenta del interesado. 

 

 SÉPTIMO.- Dar de baja en el Inventario Municipal de Bienes Inmuebles de 

este Ayuntamiento la mencionada parcela.   

 

 OCTAVO.- Facultar a la Concejal Delegada de Urbanismo e Infraestructuras 

para  realizar las actuaciones que sean necesarias en orden a la ejecución del 

presente acuerdo. 

 

 NOVENO.- Notificar al Servicio de Contratación el presente acuerdo a los 

efectos previstos en los apartados. 1.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y 

Registro Público de Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 

(Portal de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública). 

 

 DÉCIMO: Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida, 

al adjudicatario y al Servicio de Tesorería-Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

21.4.- Adjudicación del contrato menor de “Suministro e instalación de láminas 

de protección solar en vidrios del Museo del Mesón Gitano”, a la empresa LAU 

CREACIONS S.L. por importe de 5.445,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente de 

contratación menor de "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LÁMINAS DE PROTECCIÓN SOLAR 

EN VIDRIOS DEL MUSEO DEL MESÓN GITANO" 

 

Visto que consta en el expediente informe técnico de la necesidad de la 

contratación de fecha 16 de marzo de 2023, con un presupuesto de licitación de 
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CINCO MIL EUROS (5.000,00 €), más MIL CINCUENTA EUROS (1.050,00 €) en concepto 

de IVA (21%), lo que hace un total de SEIS MIL CINCUENTA EUROS (6.050,00 €). 

 

Visto que que con fecha 16 de marzo de 2023 la Concejal Delegada del Área 

ha dictado Orden de Inicio del expediente de contratación solicitando se 

realicen los trámites necesarios a fin de llevar a cabo la contratación del 

suministro antes referido. 

 

Visto que con fecha 17 de marzo de 2023 se publicó anuncio en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público para presentación de ofertas, 

dando un plazo de DOS (2) días hábiles a contar a partir del día siguiente a la 

publicación, presentando ofertas los licitadores que se relaciona a 

continuación: 

 

EMPRESA Fecha y hora de  

presentación oferta  

Provial Mobiliario Urbano, S.L.U. 21-03-2023 08:01 

Lau Creacións, S.L. 21-03-2023 12:23 

Luminosos Sur Negón, S.L. 20-03-2023 12:43 

 

Visto que con fecha 22 de marzo de 2023 se emite informe por los Servicios 

Técnicos Municipales cuyo contenido literal es el siguiente:  

 

"1) Han sido admitidas a la citada contratación las ofertas presentadas por los 

siguientes licitadores: 

 

 
 

2) Se procede a valorar las ofertas: 

 

 
 

3) En el cuadro siguiente se recoge la baja ofertada por los licitadores: 

 

 
 

4) A la vista de la baja presentada, y en aplicación del Art. 149 de la LCSP, 

según el cual se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las 

ofertas que se encuentren en el siguiente supuesto: 

“Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 

obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más 

elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En 

cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades 

porcentuales.” 
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De acuerdo con lo anteriormente expuesto, la empresa PROVIAL MOBILIARIO 

URBANIZACIÓN, S.L.U. se encuentra en baja temeraria ya que su oferta tiene una 

baja superiora 25 unidades porcentuales (25,08 %). 

 

5) Por tanto se concluye que se deberá dar audiencia a PROVIAL MOBILIARIO 

URBANIZACIÓN, S.L.U., ya que su proposición se considera desproporcionada o 

anormal, para que justifique la valoración de la oferta y precise las 

condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que 

permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas 

adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para 

ejecutar la prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el 

respeto de las disposiciones relativas a la protección del empleo y las 

condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a realizar la 

prestación, o la posible obtención de una ayuda de Estado." 

 

Visto que conferido tramite de audiencia a la empresa PROVIAL MOBILIARIO 

URBANIZACIÓN, S.L.U. a fin de que justifique el valor de su oferta, con fecha 21 

de abril de 2023, se ha emitido informe por los servicios técnicos municipales 

con el siguiente tenor:  

 

1) Han sido admitidas a la citada contratación las ofertas presentadas por los 

siguientes licitadores: 

 

 
 

2) Se le requirió al licitador PROVIAL MOBILIARIO URBANIZACIÓN, S.L.U. que 

justificara la oferta económica realizada sobre el presupuesto de licitación y 

precisara las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al 

ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones 

técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga 

para ejecutar la prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el 

respeto de las disposiciones relativas a la protección del empleo y las 

condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a realizar la 

prestación, o la posible obtención de una ayuda de Estado. 

 

3) El licitador PROVIAL MOBILIARIO URBANIZACIÓN, S.L.U. no ha presentado ningún 

documento de justificación de su oferta económica. 

 

4) Con objeto de no demorar la tramitación del expediente SE REALIZA LA 

VALORACIÓN DE LAS OFERTAS restantes del proceso, siendo el valor de las ofertas 

en orden decreciente el siguiente: 

 

5) Analizada la documentación aportada por los licitadores resulta que la oferta 

más ventajosa para los intereses municipales es la presentada por el licitador 

LAU CREACIONS, S.L., recoge las prestaciones necesarias previstas para la 

ejecución del contrato y es conforme con la demanda y con las necesidades de los 

intereses municipales teniendo el precio ofertado un importe que asciende a la 

cantidad de CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS (4.500,00 €), más NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO EUROS (945,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CINCO 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (5.445,00 €), y se ajusta al exigido en 

el contrato. 

 

6) Por tanto se concluye que se puede proceder si se estima oportuno por parte 

del Órgano de Contratación, a la adjudicación del CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO E 
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INSTALACIÓN DE LÁMINAS DEPROTECCIÓN SOLAR EN VIDRIOS DEL MUSEO DEL MESÓN GITANO, 

al licitador LAU CREACIONS, S.L., por un un importe que asciende a la cantidad 

de CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS (4.500,00€), más NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 

EUROS (945,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (5.445,00 €)." 

 

Visto que obra en el expediente documento contable RC nº de operación 

220230003527 de fecha 9 de marzo de 2023 por importe de SEIS MIL CINCUENTA EUROS 

(6.050,00 €) acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para 

hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación con cargo a la 

aplicación presupuestaria A230 9200 63200 INVERSIONES EN DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES. 

 

Atendiendo a cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por el 

Jefe de Servicio Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 4 de mayo de 2023, 

elevo a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción 

la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contrato menor de "SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE LÁMINAS DE PROTECCIÓN SOLAR EN VIDRIOS DEL MUSEO DEL MESÓN 

GITANO" cuyo presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de CINCO MIL 

EUROS (5.000,00 €), más MIL CINCUENTA EUROS (1.050,00 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de SEIS MIL CINCUENTA EUROS (6.050,00 €). 

 

SEGUNDO.- Ratificar la exclusión de PROVIAL MOBILIARIO URBANIZACIÓN, 

S.L.U., con CIF núm. B14809628, por no haber atendido al requerimiento de 

justificación de la oferta presentada incursa en valores anormales o 

desproporcionados, de conformidad con el informe técnico emitido en fecha 21 de 

abril de 2023. 

 

TERCERO.- Adjudicar el contrato menor de "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

LÁMINAS DE PROTECCIÓN SOLAR EN VIDRIOS DEL MUSEO DEL MESÓN GITANO" a la empresa 

lau creacions s.l., con C.I.F. núm. B70220884, habiendo ofrecido ejecutar los 

trabajos por un importe de CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS (4.500,00€), más 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (945,00€) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (5.445,00€) y un 

plazo de entrega de los bienes objeto del suministro, instalación y colocación 

de QUINCE (15) DÍAS, a contar desde la notificación de la adjudicación del 

contrato y que se realizará con sujeción a las condiciones técnicas que constan 

en el informe técnico de fecha 16 de marzo de 2023. 

 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 21 de abril de 2023 por el que se determina que dicha 

oferta es susceptible de ser aceptada por esta Administración y por tanto que 

puede ser adjudicataria del contrato..  

 

CUARTO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS (4.500,00€), más NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO EUROS (945,00€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CINCO 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (5.445,00€) con cargo a la aplicación 

presupuestaria A230 92000 63200 INVERSIONES EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES, del 

Presupuesto Municipal de 2023, con documento contable RC con núm. de operación 
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220230003527, de fecha 9/03/2023. Barrar parcialmente dicho documento contable 

por la diferencia entre el importe retenido y el propuesto para su adjudicación.  

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017 de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y con arreglo a lo 

dispuesto en la ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la Factura 

Electrónica y creación del registro contable de facturas del Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través de FACE, con los siguientes datos y códigos: 

 Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. CIF: P-0401300-I. 

 Aplicación Presupuestaria presupuestaria A230 92000 63200 INVERSIONES EN 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES  

 Documento contable RC nº operación: 220230003527 

 Descripción: C-07-2023 "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LÁMINAS DE PROTECCIÓN 

SOLAR EN VIDRIOS DEL MUSEO DEL MESÓN GITANO" 

 Códigos de facturación: 

1.- Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería, Código 

GE0001086 

2.- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

3.- Unidad tramitadora: Área de Urbanismo e Infraestructuras - Código LA0002583 

 

SEXTO.- Abonar el precio, una vez efectuada por el contratista la 

prestación objeto del contrato a satisfacción de la Administración Municipal 

(Acta de Recepción), previa presentación de la/s factura/s ante el registro 

administrativo correspondientes en los términos establecidos en la normativa 

vigente sobre factura electrónica en tiempo y forma. 

 

SÉPTIMO.- Nombrar Responsable Municipal del presente contrato a D. Jorge 

Ernesto Nofuentes Bonilla, Jefe de Servicio Técnico de la Delegación de Área de 

Urbanismo e Infraestructuras. 

 

OCTAVO.- El contrato menor no exige formalización, por lo que se entiende 

perfeccionado con la adjudicación del mismo, que habrá de ser notificado al 

contratista. 

 

NOVENO.- Notificar el presente acuerdo, de manera telemática al 

adjudicatario, al resto de licitadores, al responsable del contrato, a la Unidad 

de Contabilidad y al Servicio de Contratación. 

 

DÉCIMO.- Publicar en el Perfil de contratante el objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido IVA, y la identidad del adjudicatario, 

ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario.” 

 

 

21.5.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva prestada por 

Ludomáquina S.L., adjudicataria del contrato de suministro e instalación de zona 

de juegos infantiles en el espacio libre situado en Camino de la Goleta por 

importe de 1.999,50 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 
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el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“Don Carlos Sánchez López, Concejal-Delegado de Área de Economía y 

Contratación, visto el expediente tramitado para devolución de la garantía 

definitiva prestada por LUDOMÁQUINA S.L. provista de CIF B-73687444 en el 

contrato administrativo de suministro e instalación de zona de juegos infantiles 

en el espacio libre situado en el Camino de la Goleta de Almería,(Expte. PA-

19/2018), en el que se prestó garantía definitiva el día 15 de Junio de 2018, 

por importe de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 

(1.999,50€) según carta de pago con nº de referencia 32018003617 y número de 

operación 320180001844 de la Tesorería Municipal 

 

Visto el informe favorable del Ingeniero Técnico de Obras Públicas 

Municipal. Visto el Informe Jurídico de fecha 3 de Mayo de 2023, de la Técnico 

de Administración General, con el conforme del Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica, en el que entre otros extremos se indica: 

 

.../...LUDOMÁQUINA S.L. provista de CIF B-73687444 ha solicitado (n.º registro 

2023030258 y 2023030260) la devolución de la garantía definitiva constituida en 

contrato administrativo de suministro e instalación de zona de juegos infantiles 

en el espacio libre situado en el Camino de la Goleta de Almería,(Expte. PA-

19/2018). Dicha empresa fue la adjudicataria del citado contrato mediante 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de Julio de 2018, y 

formalizado en documento administrativo de 18 de Julio de 2018, en el que se 

prestó garantía definitiva el día 15 de Junio de 2018, por importe de MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (1.999,50€) según carta 

de pago con nº de referencia 32018003617 y número de operación 320180001844 de 

la Tesorería Municipal. El plazo de garantía del suministro, según la 

estipulación tercera del contrato era: “.../…El plazo de garantía será de CUATRO 

(4) AÑOS y comenzará acontar desde la fecha de firma del Acta de Recepción, por 

el responsable municipal del contrato.”.../… 

 

Consta en el expediente Acta de Recepción del citado suministro de fecha 

17 de Diciembre de 2018. 

 

Se ha emitido informe por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas 

Municipal, Coordinador municipal del suministro, en el que informa 

favorablemente la devolución de la garantía. 

 

No procede informe de fiscalización en función de los establecido por el 

art. 214 THLHL, al no producirse reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, ni ingresos o pagos que se deriven 

de aquéllos, así como tampoco recaudación, inversiones o aplicación, en general, 

de caudales públicos…./... 

 

eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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1º) Aprobar la devolución a LUDOMÁQUINA S.L. provista de CIF B-73687444 de 

la garantía definitiva prestada mediante aval el día 15 de Junio de 2018 por 

importe de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 

(1.999,50€) según carta de pago con nº de referencia 32018003617 y número de 

operación 320180001844 de la Tesorería Municipal, constituida en el contrato 

administrativo de suministro e instalación de zona de juegos infantiles en el 

espacio libre situado en el Camino de la Goleta de Almería,(Expte. PA-19/2018), 

adjudicado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de Julio 

de 2018, formalizado en documento administrativo de 18 de Julio de 2018. Todo 

ello de acuerdo con el informe favorable del Ingeniero Técnico de Obras Públicas 

Municipal, Coordinador Municipal del Suministro. 

 

2º) Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a la 

Tesorería Municipal, así como a la interesada.” 

 

 

21.6.- Estrategia DUSI LA02: Aprobación del establecimiento de la nueva 

programación temporal del gasto derivada de la ejecución del contrato de 

“Servicios de implantación de la plataforma de gestión integrada de la ciudad de 

Almería”, adjudicado a la empresa Telefónica Soluciones de Informática y 

Comunicaciones de España SAU. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación,relación con la necesidad de aprobar una nueva programación 

temporal del gasto que se deriva del contrato de “SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE 

LA PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA”, considerando los 

siguientes antecedentes de hecho: 

 

Por la de Contratación se está tramitando el expediente de contratación de 

los “SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA 

CIUDAD DE ALMERÍA” a instancia del Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones adscrito a la Delegación de Área de Presidencia, Planificación y 

Función Pública. El expediente contratación, en relación con la ejecución del 

gasto, se tramitó de forma anticipada al amparo de lo dispuesto en el artículo 

117 de la LCSP. 

 

Con fecha 30 de diciembre de 2022 la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería adoptó acuerdo de adjudicación de la mencionada contratación. En 

dicho acuerdo se contenían las correspondientes previsiones con respecto al 

gasto que se derivaba de la ejecución del contrato. 

 

El acuerdo de adjudicación se publicó en el Perfil del Contratante de la 

Junta de Gobierno Local alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público el día 5 de enero de 2023 y fue notificado a la totalidad de empresas 

licitadoras, incluida la adjudicataria, con fecha 12 de enero de 2023 .Todas las 

empresas licitadoras accedieron a la notificación del acuerdo de adjudicación el 

12 de enero de 2023 salvo TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
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DE ESPAÑA, SAU que accedió el 19 de enero de 2023 y INDRA SOLUCIONES TECNOLOGIAS 

DE LA INFORMACION SL que accedió el 13 de enero de 2023 finalizando el plazo 

para la interposición del recurso especial en materia de contratación frente al 

mencionado acuerdo el día 9 de febrero de 2022 sin que haya sido recurrido el 

acuerdo de adjudicación.  

 

Una vez transcurrido el plazo para la interposición de recurso especial en 

materia de contratación sin que se haya interpuesto recurso alguno frente al 

acuerdo de adjudicación, el trámite que correspondería a continuación sería la 

formalización del contrato; no obstante la anterior, con carácter previo, debe 

procederse a establecer una nueva programación del gasto que se adecúe a la 

fecha efectiva de inicio de la ejecución del contrato pues las previsiones sobre 

el gasto contenidas en el acuerdo de adjudicación adoptado por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería con fecha 30 de diciembre de 2022, no se 

ajustan a la realidad debido al momento en que se adoptó. Asimismo, sería 

preciso aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se deriva 

de la ejecución de la mencionada contratación para el ejercicio de 2023. A tal 

efecto, por esta Dirección de Contratación, con fecha 6/02/23, se solicitó al 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones informe sobre la 

nueva distribución por anualidades atendiendo al importe de adjudicación de la 

contratación de referencia en el que deberá indicar: 

 

 El gasto global derivado de la contratación de referencia, señalando base 

imponible, IVA e importe total. 

 

 La distribución por anualidades del gasto global señalando base imponible, 

IVA e importe total. 

 Fecha de inicio de la ejecución del contrato. 

 

Asimismo, se ha solicitado al mencionado servicio el correspondiente 

documento contable para hacer frente al gasto que se deriva del contrato de 

referencia para el ejercicio de 2023 y el correspondiente documento contable de 

ejercicios futuros para hacer frente al citado gasto en los ejercicios de 2024 y 

2025.  

 

Con fecha 26/04/23, Dª M.ª de los Ángeles Galván López, Jefa del Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones ha emitido informe del siguiente 

tenor literal: 

 

“Con fecha 26 de abril del corriente fue recibido escrito del Servicio de 

Contratación en el que hace referencia al cambio del gasto de acuerdo con la 

propuesta efectuada por esa Delegación de Área en la documentación preparatoria 

y que la fecha aproximada para el inicio de la ejecución del contrato sería la 

del 16 de mayo de 2023. Se solicitada a este Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones una nueva propuesta de distribución del gasto en 

anualidades ajustada a la realidad del importe de adjudicación. 

 

Una vez analizadas las premisas y realizados los cálculos oportunos, procede 

la siguiente distribución del gasto, atendiendo a lo dispuesto en el Anexo I del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que establece el abono de las 

facturas teniendo en cuenta los hitos de facturación: 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445243416370161  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 
 

Constan en el expediente los siguientes documentos contables: 

 

- Documento contable RC de fecha 21/04/23 por importe de 106.835,88 € con cargo 

a la aplicación presupuestaria A100R 49101 22799 “LA02.SMARTCITY ALMERÍA EDUSI” 

del presupuesto municipal de 2023 correspondiente al gasto de 2023. 

 

- Documento contable RC de fecha 21/04/23 por importe de 357.429,43 € con cargo 

a la aplicación presupuestaria A100R 49101 22799 “LA02.SMARTCITY ALMERÍA EDUSI” 

de ejercicios posteriores, correspondiente a las anualidades de 2024 por importe 

de 238.286,29 € y 2025 por importe de 119.143,14 €. 

 

Visto el informe jurídico emitido por la Directora de Contratación de 

fecha 2 de mayo de 2023. 

 

Visto, asimismo el informe emitido por la Sra. Interventora Acctal de 

fecha 2 de mayo de 2023 en el que se fiscaliza de conformidad el expediente de 

referencia en esta fase del procedimiento, tiene a bien proponer a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Establecer la nueva programación temporal del gasto que se deriva de 

la ejecución del contrato de “SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE 

GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA” adjudicado a la empresa TELEFÓNICA 

SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, SAU con C.I.F. A-78053147 

por acuerdo de esta Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 30 

de diciembre de 2022, según se indica a continuación:  

 

 
 

Constan en el expediente los siguientes documentos contables; 

 

- Documento contable RC de fecha 21/04/23 por importe de 106.835,88 € con cargo 

a la aplicación presupuestaria A100R 49101 22799 “LA02.SMARTCITY ALMERÍA EDUSI” 

del presupuesto municipal de 2023 correspondiente al gasto de 2023. 

 

- Documento contable RC de fecha 21/04/23 por importe de 357.429,43 € con cargo 

a la aplicación presupuestaria A100R 49101 22799 “LA02.SMARTCITY ALMERÍA EDUSI” 

de ejercicios posteriores, correspondiente a las anualidades de 2024 por importe 

de 238.286,29 € y 2025 por importe de 119.143,14 €. 

 

Todo ello a la vista del informe de la Jefe de Servicio de Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones de fecha 26 de abril de 2023, en el que se 
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recoge la propuesta de la nueva distribución de anualidades del gasto que se 

deriva de la ejecución de la citada contratación, al no haberse podido iniciar 

la ejecución de las prestaciones objeto de dicha contratación en la fecha 

prevista inicialmente en el acuerdo de adjudicación del contrato de “SERVICIOS 

DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA” 

adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión de 

fecha 30/12/2022 pues las previsiones sobre el gasto contenidas en el citado 

acuerdo no se ajustan a la realidad debido al momento en que se adoptó y que, 

posteriormente a la adopción del mismo, ha sido preciso proceder a su 

notificación y dejar transcurrir el período de 15 días hábiles previsto en el 

artículo 153.3 de la LCSP para posibilitar la interposición de recurso especial 

en materia de contratación por las personas legitimadas para ello.  

 

La nueva programación temporal del gasto del contrato de “SERVICIOS DE 

IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE ALMERÍA” que 

se aprueba en el presente acuerdo se ajusta al nuevo periodo de prestación 

efectiva de los servicios objeto del contrato, que inicialmente estaba previsto 

se iniciara en el mes de diciembre de 2022 y que por los motivos expuestos 

anteriormente ha debido ser modificado de modo que dicho periodo pasará a 

iniciarse el día 16 de mayo de 2023. 

 

2º) Autorizar y disponer el gasto que se deriva de del contrato de 

SERVICIOS DE IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD DE 

ALMERÍA correspondiente al ejercicio económico de 2023 por importe de OCHENTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (88.294,11 €) que 

incrementado con el correspondiente IVA asciende a un total de DIECIOCHO MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (18.541,76 €), lo que 

hace un total de CIENTO SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y 

OCHO CÉNTIMOS DE EURO (106.835,8 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 

A100R 49101 22799 “LA02.SMARTCITY ALMERÍA EDUSI” del Presupuesto Municipal de 

2023. 

 

Constan en el expediente los siguientes documentos contables: 

 

- Documento contable RC de fecha 21/04/23 por importe de 106.835,88 € con cargo 

a la aplicación presupuestaria A100R 49101 22799 “LA02.SMARTCITY ALMERÍA EDUSI” 

del presupuesto municipal de 2023 correspondiente al gasto de 2023. 

 

- Documento contable RC de fecha 21/04/23 por importe de 357.429,43 € con cargo 

a la aplicación presupuestaria A100R 49101 22799 “LA02.SMARTCITY ALMERÍA EDUSI” 

de ejercicios posteriores, correspondiente a las anualidades de 2024 por importe 

de 238.286,29 € y 2025 por importe de 119.143,14 €. 

 

El proyecto de IMPLANTACIÓN DE LA PLATAFORMA DE GESTIÓN INTEGRADA DE LA CIUDAD 

DE ALMERÍA está cofinanciado con el 80 % del gasto elegible del presente 

proyecto con cargo a la subvención de la convocatoria de expresiones de interés 

para la selección y ejecución de proyectos, relativos a actuaciones, en el marco 

del Programa Operativo FEDER Almería Ciudad Abierta 2014-2020. 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento 

adjudicación 

Abierto 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 
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CPV 48000000 - Paquetes de software y sistemas de información. 

72200000 - Servicios de programación de «software» y de consultoría. 

72267000 - Servicios de mantenimiento y reparación de software. 

72212900-8 Servicios de desarrollo de software y sistemas 

informáticos diversos. 

 

El Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, en su 

condición de unidad administrativa proponente de la celebración del presente 

contrato, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área 

de Economía y Contratación la fecha efectiva de inicio de las prestaciones 

objeto del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones contables 

que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

3º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, SAU en 

su condición de adjudicataria de la contratación de referencia, al Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función Pública, a la responsable municipal del 

contrato y a la Unidad de Contabilidad y a la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

 

21.7.- Aprobación del expediente de contratación de servicios de asistencia 

técnica para el seguimiento facultativo del servicio de “Conservación, 

mantenimiento y reparación de las áreas de juegos infantiles, áreas 

biosaludables y calistenia del término municipal de Almería”, con un presupuesto 

base de licitación de 28.029,84 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación del SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL 

SEGUIMIENTO FACULTATIVO DEL SERVICIO DE “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE LAS ÁREAS DE JUEGOS INFANTILES, ÁREAS BIOSALUDABLES Y CALISTENIA 

DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”. 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejal-Delegada de la Delegación de 

Área de Servicios Municipales y Playas, de fecha 25/10/2022 para la celebración 

de la contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados el Arquitecto 

Técnico Municipal del Área de Servicios Municipales y Playas de fecha 20 de 

octubre de 2022 que han de regir el CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

PARA EL SEGUIMIENTO FACULTATIVO DEL SERVICIO DE “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE LAS ÁREAS DE JUEGOS INFANTILES, ÁREAS BIOSALUDABLES Y CALISTENIA 

DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA y el pliego de cláusulas administrativas 

particulares redactado por la Dirección de Contratación de fecha 31 de marzo de 

2023 siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de contratos privados de 

servicios mediante procedimiento abierto (pliego adaptado a la Ley 9/2017, de 8 
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de noviembre de contratos del sector público. Licitación electrónica) a través 

de la Plataforma de Contratación del Sector Público, aprobado por acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 2022. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica 

de fecha 29 de marzo de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 

Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la Disposición 

Adicional Tercera, número 8, de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre de Contratos 

del Sector Público, se emite informe favorable.  

 

Visto, asimismo, el informe emitido por el Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica de fecha 11/04/2023, en el que se indica que el 

presente contrato no debería afectar al cumplimiento de los objetivos en materia 

de estabilidad presupuestaria ni a la sostenibilidad financiera. 

Visto el informe emitido por la Jefe de Servicio con el conforme del Sr. 

Interventor General Municipal con fecha 27 de abril de 2023 con el conforme del 

Interventor Municipal, de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado tercero de la Disposición Adicional Tercera 

de la Ley de Contratos del Sector Público 9/2.017 de 8 de Noviembre en el que 

ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL SEGUIMIENTO FACULTATIVO DEL SERVICIO DE 

“CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS ÁREAS DE JUEGOS INFANTILES, 

ÁREAS BIOSALUDABLES Y CALISTENIA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA” dada por el 

Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación de fecha 22 de marzo de 

2023, debido a la necesidad de celebrar la citada contratación por los motivos 

expuestos en el informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal D.Jose 

Antonio Bernal Jodar y conformado por la Jefa de Servicio del Área de Servicios 

Municipales y Playas, Dª. Cristina Bautista Pardo, de fecha 14 de marzo de 2023 

que son los siguientes:  

 

“La naturaleza y extensión de la necesidad que pretende cubrirse mediante el 

contrato previsto es la ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL SEGUIMIENTO FACULTATIVO DEL 

SERVICIO DE “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS ÁREAS DE JUEGOS 

INFANTILES, ÁREAS BIOSALUDABLES Y CALISTENIA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, 

ya que se trata de un servicio de conservación muy amplio y se desarrollarán 

trabajos y suministros en las áreas de juegos infantiles, biosaludables y 

calistenia existentes en todo el término municipal, que cuenta con muchas 

barriadas, muchos núcleos y bastante distantes, en los que se se realizarán 

trabajos y tareas a la vez en lugares dispares y de índole variada, con un 

cumplimiento normativo muy específico y detallado por lo que requiere una 

dedicación exhaustiva. 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas se hace necesario 

proceder a la contratación de la ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL SEGUIMIENTO 
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FACULTATIVO DEL SERVICIO DE “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS 

ÁREAS DE JUEGOS INFANTILES, ÁREAS BIOSALUDABLES Y CALISTENIA DEL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE ALMERÍA””. 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por la Dirección de Contratación con fecha 31 de marzo de 2023 siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto (Pliego adaptado a ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público. Tres sobres. Licitación electrónica a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público) aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 7 de octubre de 2022, así como el pliego de Prescripciones 

Técnicas redactado por el Arquitecto Técnico Municipal del Área de Servicios 

Municipales y Playas de fecha 20 de octubre de 2022 que han de regir el CONTRATO 

DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL SEGUIMIENTO FACULTATIVO DEL SERVICIO 

DE “CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS ÁREAS DE JUEGOS INFANTILES, 

ÁREAS BIOSALUDABLES Y CALISTENIA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación del CONTRATO DE SERVICIOS DE 

ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL SEGUIMIENTO FACULTATIVO DEL SERVICIO DE 

“CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LAS ÁREAS DE JUEGOS INFANTILES, 

ÁREAS BIOSALUDABLES Y CALISTENIA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA con un 

Presupuesto Base de Licitación de VEINTITRÉS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS 

CON DIECISEIS CÉNTIMOS (23.165,16 €) más el IVA del 21% que asciende a la 

cantidad de CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y OCHO 

CÉNTIMOS (4.864,68 €), lo que hace un total de VEINTIOCHO MIL VEINTINUEVE EUROS 

CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (28.029,84 €). 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

VEINTITRÉS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS CON DICECISEIS CÉNTIMOS (23.165,16 

€) más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (4.864,68 €), lo que hace un 

total de VEINTIOCHO MIL VEINTINUEVE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(28.029,84 €). Dado que se prevé que la ejecución de este contrato esté 

aparejado al CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 

DE LAS ÁREAS DE JUEGOS INFANTILES, ÁREAS BIOSALUDABLES Y CALISTENIA DEL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE ALMERÍA, su inicio está previsto el día 16/10/2023 y finalice el 

día 15/10/2026, es decir con una duración de TRES (3) AÑOS, el gasto que se 

deriva de la presente contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, 

según el siguiente detalle: 

 

AÑO PRESUPUESTO 21% IVA TOTAL 

AÑO 2023 (16/10/23 AL 31/12/23) 1.608,69 € 337,83 € 1.946,52 € 

AÑO 2024 (1/1/24 AL 31/12/24) 7.721,72 € 1.621,56 € 9.343,28 € 

AÑO 2025 (1/1/25 AL 31/12/25) 7.721,72 € 1.621,56 € 9.343,28 € 

AÑO 2026 (1/1/26 AL 15/10/26) 6.113,03 € 1.283,73 € 7.396,76 € 

TOTAL DEL CONTRATO 23.165,16 € 4.864,68 € 28.029,84 € 

 

Constan en el expediente los siguientes documentos RC con cargo a la aplicación 

presupuestaria A900 45900 22799 “CONTRATOS DE SERVICIOS. SERVICIOS MUNICIPALES”: 

 

- RC de fecha 15/03/2023 y número de operación 220230003538 por importe de 

1.946,52 €, para el ejercicio presupuestario de 2023. 

- RC de ejercicios posteriores de fecha 15/02/2023 y número de operación 

220239000065 por importe de 26.083,32 €, con el siguiente desglose de 

anualidades: 
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- 2024: 9.343,28 € 

- 2025: 9.343,28 € 

- 2026: 7.396,76 € 

 

El gasto correspondiente a las anualidades antes indicadas será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales vigentes 

en los años correspondientes, quedando sometida la adjudicación de la presente 

contratación a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 

suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación 

en los ejercicios económicos correspondientes.  

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 16/10/2023, tal y como está previsto, debido a que en esa fecha 

no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se 

aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato.  

 

5º) Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio de 2023 por importe de 1.946,52 € con el siguiente detalle: 

 

Con cargo a la aplicación presupuestaria A900 45900 22799 “CONTRATOS DE 

SERVICIOS. SERVICIOS MUNICIPALES” consta en el expediente documento RC de fecha 

15/03/2023 y número de operación 220230003538 por importe de 1.946,52 €, para el 

ejercicio presupuestario de 2023. 

 

Datos generales a efectos contables: 

 

Tipo de contrato Contrato privado de SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto 

Legislación aplicable Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios al amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del art. 

145 de la LCSP que dispone que la adjudicación de los contratos se realizará 

utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 

relación calidad-precio y que la aplicación de más de un criterio de 

adjudicación procederá, en particular, en la adjudicación de los contratos de 

servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente 

y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 

ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor 

determinante de la adjudicación. Todo ello a la vista del informe emitido por el 

Arquitecto Técnico Municipal D.Jose Antonio Bernal Jodar, y conformado por la 

Jefa de Servicio del Área de Servicios Municipales y Playas , Dª. Cristina 

Bautista Pardo, de fecha 14 de marzo de 2023 que dice textualmente: 

“El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO de acuerdo con el artículo 

131.2 de la LCSP, es uno de los procedimientos de adjudicación ordinarios, 
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considerándose para la valoración de las proposiciones y la determinación de la 

oferta económicamente más ventajosa una pluralidad de criterios de adjudicación, 

en base a la mejor relación calidad-precio, a tenor de lo dispuesto en el Art. 

145 de la LCSP., dado que la selección del contratista no debe efectuarse 

exclusivamente en atención a la oferta cuyo precio sea más bajo” procediéndose a 

la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el Perfil del 

contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería alojado en 

PLACSP con lo previsto en el artículo 156 de la LCSP. 

 

7º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General 

Suplente: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Accidental de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

Segundo suplente: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área 

de Sostenibilidad Ambiental.  

 

- Secretario: D. Alejandro Velázquez González, Técnico de Administración General 

de la Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Suplente: Dª Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión de la 

Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Segunda Suplente: Dª. Carmen Úbeda Herrada, Técnico Medio de Gestión de la 

Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Tercera suplente: Dª Mª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora de Contratación. 

 

- Vocales: 

 

- D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería.  

Suplente: Dª. M.ª Dolores Marín Martínez, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

Segundo suplente:Dª M.ª Luisa Carmona Belmonte, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

 

- D. Domingo Jesús Saldaña López, Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería. 

Suplente: M.ª del Mar Caballero Orihuela, Jefa de Servicio de la Intervención  

Segundo suplente: D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Contabilidad 

de la Delegación de Economía y Contratación 

 

- D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Técnico Económico de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación.  

Suplente: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. Manuel Sánchez de Arcos, Jefe de Sección Técnica de la Delegación de Área 

de Servicios Municipales y Playas 

Suplente: David Serrano Estevan, Arquitecto Técnico de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas. 

Segundo suplente: D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Director de Planificación 

e Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 

- Dª Milagros Vallejos Izquierdo, Jefa de Sección de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas. 

Suplente: D. Juan Manuel Rodríguez García, Arquitecto de la Sección Técnica de 

Información y Patrimonio de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
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Segundo suplente: D. Alfonso José Villanueva González Granado de Oro, Jefe de 

Sección de Obras Civiles y Edif. De la Delegación de Área de Urbanismo e 

Infraestructuras. 

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento de 

Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público con una 

antelación mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para 

la calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre UNO que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Contratación y al Servicio de Gestión 

Presupuestaria de la Delegación de Área de Economía y Contratación y a los 

miembros de la Mesa de Contratación.” 

 

 

21.8.- Adjudicación del contrato de obras de “Proyecto de reforma y mejora de 

las áreas infantiles AL-013, AL-014, AL-015 y AL-016, tramo de Avda. Federico 

García Lorca s/n, comprendido entre la prolongación de las C/ Alcalde Muñoz y C/ 

Santos Zarate”, a la empresa Martizos Solutions S.L.U. por importe de 339.725,24 

€. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación de las obras de: “PROYECTO DE REFORMA Y MEJORA DE 

LAS ÁREAS INFANTILES AL-013, AL-014, AL-015 Y AL-016, TRAMO DE AVDA. FEDERICO 

GARCÍA LORCA S/Nº COMPRENDIDO ENTRE LA PROLONGACIÓN DE LAS C/ ALCALDE MUÑOZ Y C/ 

SANTOS ZÁRATE, ALMERÍA”, considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión celebrada 

el día 2 de diciembre de 2.022, adoptó acuerdo por el que se dispuso la 

aprobación del expediente de contratación de las obras antes mencionados, la 

aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas reguladores de la misma, la determinación del gasto 

correspondiente y la iniciación del procedimiento de adjudicación mediante 

procedimiento abierto simplificado, considerándose para la adjudicación una 

pluralidad de criterios, estableciéndose un plazo de presentación de 

proposiciones de VEINTE (20) DIAS NATURALES contados a partir del día siguiente 

a la publicación del anuncio de licitación antes indicado de conformidad con lo 

previsto en el artículo 159.3 de la LCSP. 

 

Con fecha 30 de diciembre de 2.022 se publicó anuncio de licitación en el 

Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica del 
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Ayuntamiento de Almería, estableciéndose el plazo de presentación de ofertas 

desde las 00:01 horas el día 31 de diciembre de 2.022 hasta las 14:00 horas del 

día 19 de enero de 2.023, ambos inclusive. 

 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas en 

tiempo y forma para participar en la licitación de la contratación de 

referencia, través de la plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento 

de Almería, las empresas que se indica a continuación: 

 

Fecha y hora Lilictador NIF/CIF 

19-01-2023 13:33 EULEN, S.A. A28517308 

19-01-2023 10:00 FACTO, Almeriense de Construcciones y Obras Públicas, S.A. A04322681 

19-01-2023 11:49 GRUPOCOPSA B04764809 

19-01-2023 11:32 HORMIGONES ASFALTICOS ANDALUCES, S. A. A18036509 

19-01-2023 13:54 INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERIA S.L.U. B04246401 

19-01-2023 12:51 JOAQUIN RODRIGUEZ CAÑADAS 34838643Z 

18-01-2023 15:23 MARTIZOS SOLUTIONS SLU B16815243 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 25 de enero de 

2.023 que consta en el expediente.  

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 16 de febrero de 

2.023 acordó por unanimidad de los miembros excluir la oferta presentada por la 

empresa INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERÍA, S.L.U., con C.I.F. núm. B-

04246401 para participar en el procedimiento abierto convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de obras de: “PROYECTO 

DE REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES AL-013, AL-014, AL-015 Y AL-016, 

TRAMO DE AVDA. FEDERICO GARCÍA LORCA S/Nº, COMPRENDIDO ENTRE LA PROLONGACIÓN DE 

LAS C/ ALCALDE MUÑOZ Y C/ SANTOS ZÁRATE, ALMERÍA”, por los siguientes motivos: 

no ha contestado al requerimiento de subsanación de documentación administrativa 

en el plazo concedido a los efectos. Asimismo, manifiesta que no es posible 

llevar a cabo un nuevo requerimiento, ya que la doctrina en materia de contratos 

públicos (resoluciones 33/2017 de 15 de febrero, 260/2018, de 21 de septiembre, 

ratificada en la 301/2018, de 23 de octubre y 363/2021 de 8 de octubre de 2021 

del TARCJA y Resolución nº 1007/2021 de 2 de septiembre de 2021 del TACRC), 

considera que “no resulta exigible una subsabnación de la subsanación, pues ello 

podría vulnerar el principio de igualdad de trato entre los licitadores y 

provocar inseguridad jurídica en la tramitación del procedimiento de 

adjudicación acerca de en qué supuestos habría que permitir una segunda 

subsanación. Una vez vencido el plazo de subsanación, la Administración 

contratante decide su admisión o no al proceso de licitación en función de la 

documentación de subsanación recibida y procede a continuación a dar paso a la 

fase siguiente del procedimiento. No cabe, por tanto, requerir un nuevo plazo de 

subsanación de nuevos defectos, ni aportar como prueba nuevos documentos no 

presentados en el momento procesal oportuno”. 

 

Asimismo, la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 16 de 

febrero de 2.023 acordó admitir a la licitación las ofertas presentadas por la 

totalidad de las empresas licitadoras al ajustarse la documentación a los 

requisitos exigidos en la Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al sobre 

único, a excepción de la empresa INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERÍA, S.L.U. 

que se ha declarado excluida a la presente licitación, por los motivos 

antepuestos. 

 

En la sesión de fecha 2 de marzo de 2.023, la Mesa de Contratación valoró 

las ofertas admitidas a licitación y que continuaban en el proceso selectivo de 
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acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas 

establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador 

del contrato convocado por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del 

contrato de obras de: “PROYECTO DE REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES AL-

013, AL-014, AL-015 Y AL-016, TRAMO DE AVDA. FEDERICO GARCÍA LORCA S/Nº 

COMPRENDIDO ENTRE LA PROLONGACIÓN DE LAS C/ ALCALDE MUÑOZ Y C/ SANTOS ZÁRATE, 

ALMERÍA”.  

 

En la citada mesa de fecha 2 de marzo de 2.023 por la Secretaria se da 

lectura al informe técnico emitido por el Arquitecto Técnico Municipal D. José 

Antonio Bernal Jodar de la Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas 

de fecha 21 de febrero de 2.023, relativo al sobre único.- “Criterios evaluables 

mediante fórmulas. Tras la lectura del citado informe, la Mesa acuerda por 

unanimidad de los miembros requerir a la empresa HORMIGONES ASFÁLTICOS 

ANDALUCES, S.A., con C.I.F. núm. A-18036509 para que justifique su oferta 

económica ya que se encuentra incursa en presunción de anormalidad. 

 

En la sesión de fecha 21 de marzo de 2023, por la Secretaria se da lectura 

al informe técnico emitido por el Arquitecto Técnico Municipal D. José Antonio 

Bernal Jodar de la Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas de fecha 

14 de marzo de 2.023, sobre la justificación de la oferta económica que 

presentaba valores anormales o desproporcionados, la valoración de las ofertas 

de acuerdo con los criterios evaluables mediante fórmulas (oferta económica y 

criterios cualitativos objetivos) y la determinación a la puntuación total 

alcanzada por las ofertas como resultado de la aplicación de la totalidad de los 

criterios de adjudicación, el establecimiento del orden decreciente de las 

ofertas y el licitador propuesto como adjudicatario. Los miembros de la Mesa de 

Contratación, una vez analizado el informe antes referido, manifiestan por 

unanimidad su conformidad con el contenido del mismo al considerar que el 

análisis y la valoración de las ofertas presentadas y admitidas a la presente 

licitación con arreglo a los criterios de adjudicación establecidos en el PCAP 

se ha efectuado con respecto absoluto al contenido de los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares reguladores de la contratación de referencia, 

principalmente al contenido de su Anexo X que establece los criterios de 

adjudicación y los métodos de valoración para aplicar cada uno de ellos, 

encontrando suficientemente motivada la puntuación otorgada a las ofertas como 

resultado de la aplicación de los citados criterios de adjudicación. Asimismo, 

muestran su conformidad con el proceder del técnico informante al proponer la 

exclusión de la oferta de la empresa HORMIGONES ASFÁLTICOS ANDALUCES, S.A. 

(HORMACESA), con C.I.F. núm. A18036509 por no haber justificado convenientemente 

la baja anormal o desproporcionada ya que no se acredita de manera razonada lo 

establecido en el apartado 4 del artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector 

Público (LCSP), al no documentar suficientemente ni demostrar rigurosamente con 

exactitud lo estipulado en el mismo. 

 

Prosigue la Secretaria de la Mesa a fin de dar lectura a los criterios de 

adjudicación recogidos en el Anexo X del PCAP, que son los siguientes: 

 

Criterios evaluables de forma automática (Hasta 100 puntos): 

 

- Oferta económica (Hasta 55 puntos): 
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Para la valoración de las ofertas económicas correspondientes a las 

proposiciones que hayan sido admitidas a licitación por Mesa de Contratación, se 

tendrá en cuenta la siguiente fórmula: 

 

 
 

Donde: 

Pi = Puntuación obtenida por la empresa “i” 

Bi = Baja ofertada por la empresa “i” en porcentaje. 

Bmax = Baja máxima ofertada en porcentaje. 

 

Se ha utilizado una de las fórmulas que se establecen en la “INSTRUCCIÓN DEL 

INTERVENTOR GENERAL ACCIDENTAL Y DE LA TITULAR DE LA ASESORÍA JURÍDICA, DE FECHA 

9 DE OCTUBRE DE 2017, DE APLICACIÓN DE FÓRMULAS MATEMÁTICAS EN LOS CRITERIOS DE 

VALORACIÓN DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA”. 

 

- Criterios cualitativos objetivos (Hasta 45 puntos): 

1. Ampliación de elementos contenidos en los juegos infantiles propuestos (30 
puntos): Para poder valorar este apartado será indispensable la 

presentación de las fichas técnicas de los juegos propuestos por cada una 

de las empresas y cartas de compromiso de suministro del fabricante. 

 Barco, (hasta 20 puntos) con arreglo a la siguiente baremación: 

 

Añadir un tercer mástil con una vela adicional 2 puntos 

Añadir un tercer mástil con una vela adicional y modificar 

las velas enrolladas y cambiarlas por grandes velas 

blancas que simulan viento solplando sobre ellas 

10 puntos 

Añadir un tercer mástil con una vela adicional y modificar 

las velas enrolladas y cambiarlas por grandes velas 

blancas que simulan viento solplando sobre ellas 

Además, los colores del conjunto del barco será veige, 

grises y azules, de acuerdo a la cromática del conjunto 

del diseño 

20 puntos 

 

 Mejoras sobre resto de juegos (hasta 10 puntos) con arreglo a la siguiente 

baremación, eligiendo solamente uno de ellos: 

 

Modificar el juego PCT801, añadiéndole un panel adicional 4 puntos 

Modificar el elemento GXY949, los elementos estructurales 

se revestirán con pintura al polvo color naranja y los 

asientos verdes se cambiarán a color gris oscuro 

10 puntos 

 

2.- Ampliación de plazo inicial de garantía (10 puntos) 

La justificación de primar la ampliación del plazo inicial de garantía, se basa 

en la particularidad de las características especiales de estas obras, en las 

que se ejecutan pavimentos de seguridad y elementos de seguridad de juegos de 

áreas infantiles a los que se les exigen unas prestaciones y prescripciones 

técnicas muy exhaustivas y rigurosas para dar cumplimiento con la normativa de 

seguridad de aplicación para áreas de juegos infantiles que superan la 

anualidad. 

Por este motivo, se ha elegido como criterio cualitativo objetivo la ampliación 

del plazo de garantía inicialmente establecido, esto es, UN (1) AÑO, puntuándose 

el aumento de dicho plazo en los períodos establecidos a continuación conforme a 

la siguiente tabla: 

 

SEIS (6) MESES ADICIONALES 4 puntos 

DOCE (12) MESES ADICIONALES 10 puntos 
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Solo se valorarán las propuestas que incluyan una carta de compromiso expresa 

del fabricante de los juegos, debidamente firmada y verificada. 

 

3.- Aumento en la frecuencia de la presentación del Programa de Trabajos (5 

puntos) 

La justificación de primar el aumento en la frecuencia de la presentación del 

Programa de Trabajos, se basa en que el conocimiento real del estado de 

evolución de las obras con la máxima rapidez permitirá que los resultados a 

obtener, en las decisiones adoptadas frente a hechos o eventos concretos durante 

la ejecución de las mismas podrán ser más certeros al permitir una actuación más 

ágil de esta Administración con la suficiente antelación y anticipación a las 

posibles desviaciones de las obras, de cara a finalizarlas conforme al plazo 

establecido en el proyecto. 

 

Se valorará el aumento de la frecuencia conforme a la siguiente tabla: 

 

2 VEZ AL MES 1 puntos 

3 VECES AL MES 3 puntos 

4 VECES AL MES 5 puntos 

 

Los puntos obtenidos son: 

 

Oferta económica 

 
LICITADOR 

OFERTA ECONOMICA (21% 

IVA INC.) 

(55 P) 

PUNTUACIÓN 

1 EULEN, S.A. 356.818,59 € 31,35 P 

2 FACTO, Almeriense de Construcciones y Obras Públicas, S.A. 366.343,46 € 21,04 P 

3 GRUPOCOPSA 362.238,68 € 25,24 P 

5 JOAQUIN RODRIGUEZ CAÑADAS 378.156,07 € 11,10 p 

6 MARTIZOS SOLUTIONS SLU 339.725,24 € 55,00 P 

 

AMPLIACIÓN DE ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS JUEGOS INFANTILES PROPUESTOS (30 

PUNTOS). 

 

La puntuación obtenida en este apartado para cada empresa licitadora, es: 

 

 
LICITADOR CIF 

MEJORAS 

JUEGO DE 

BARCO 

(20 P) 

MEJORAS RESTO DE 

JUEGOS 

(10 P) 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 EULEN, S.A. A28517308 20 P 10 P 30 P 

2 
FACTO, Almeriense de Construcciones y 

Obras Públicas, S.A. 
A04322681 20 P 10 P 30 P 

3 GRUPOCOPSA B04764809 20 P 10 P 30 P 

5 JOAQUIN RODRIGUEZ CAÑADAS 34838643Z 20 P 10 P 30 P 

6 MARTIZOS SOLUTIONS SLU B16815243 20 P 10 P 30 P 

 

AMPLIACIÓN DE PLAZO INICIAL DE GARANTÍA (10 PUNTOS) 

 

La puntuación obtenida en este apartado para cada empresa licitadora, es: 

 
LICITADOR CIF AMP. PLZ. PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN 
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GARANTIA (10 P) PARCIAL TOTAL 

1 EULEN, S.A. A28517308 12 MESES ADICIONALES 10 P 10 P 

2 

FACTO, Almeriense de 

Construcciones y Obras Públicas, 

S.A. 

A04322681 12 MESES ADICIONALES 10 P 10 P 

3 GRUPOCOPSA B04764809 12 MESES ADICIONALES 10 P 10 P 

5 JOAQUIN RODRIGUEZ CAÑADAS 34838643Z 12 MESES ADICIONALES 10 P 10 P 

6 MARTIZOS SOLUTIONS SLU B16815243 12 MESES ADICIONALES 10 P 10 P 

 

AUMENTO EN LA FRECUENCIA DE LA PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJOS (5 PUNTOS) 

 

La puntuación obtenida en este apartado para cada empresa licitadora, es: 

 

 
LICITADOR CIF 

FREC. PGR. 

TRABAJOS (5 P) 

PUNTUACIÓN 

PARCIAL 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 EULEN, S.A. 
A28517308 

4 VECES 

AL MES 
5 P 5 P 

2 FACTO, Almeriense de Construcciones y 

Obras Públicas, S.A. 
A04322681 

4 VECES 

AL MES 
5 P 5 P 

3 GRUPOCOPSA 
B04764809 

4 VECES 

AL MES 
5 P 5 P 

5 JOAQUIN RODRIGUEZ CAÑADAS 
34838643Z 

4 VECES 

AL MES 
5 P 5 P 

6 MARTIZOS SOLUTIONS SLU 
B16815243 

4 VECES 

AL MES 
5 P 5 P 

 

TOTAL PUNTOS: 

 

 
LICITADOR 

OFERTA 

ECONOMICA 

(55 P) 

MEJORAS 

JUEGO DE 

BARCO 

(20 P) 

MEJORAS 

RESTO DE 

JUEGOS 

(10 P) 

AMPLIACIÓN 

PLAZO DE 

GARANTIA 

(10 P) 

FRECUENCIA 

PGR. 

TRABAJOS 

(5 P) 

TOTAL 

1 EULEN, S.A. 31,35 P 20 P 10 P 10 P 5 P 76,35 P 

2 FACTO, Almeriense de 

Construcciones y Obras 

Públicas, S.A. 

21,04 P 

20 P 

10 P 10 P 5 P 66,04 P 

3 GRUPOCOPSA 25,24 P 20 P 10 P 10 P 5 P 70,24 P 

5 JOAQUIN RODRIGUEZ CAÑADAS 11,10 p 20 P 10 P 10 P 5 P 56,10 p 

6 MARTIZOS SOLUTIONS SLU 55,00 P 20 P 10 P 10 P 5 P 100,00 P 

 

Con base en el acuerdo adoptado por esta Mesa de Contratación en esta 

sesión y a la valoración de ofertas admitidas a la licitación convocada por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de las obras de: 

“PROYECTO DE REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES AL-013, AL-014, AL-015 Y 

AL-016, tramo de avda federico garcía lorca s/nº, comprendido entre la 

prolongación de las c/ alcalde muñoz y c/ santos zárate, almería”, la Mesa de 

Contratación, por unanimidad de sus miembros adopta el siguiente acuerdo: 

 

1º.- Establecer que la clasificación por orden decreciente de las ofertas 

admitidas a licitación y que al día de la fecha continúan en la licitación 

convocada por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la contratación 

de las obras de: “PROYECTO DE REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES AL-013, 

AL-014, AL-015 Y AL-016, tramo de avda federico garcía lorca s/nº, comprendido 

entre la prolongación de las c/ alcalde muñoz y c/ santos zárate, almería” es la 

que se indica a continuación: 
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LICITADOR 

OFERTA 

ECONOMICA 

(55 P) 

MEJORAS 

JUEGO DE 

BARCO 

(20 P) 

MEJORAS 

RESTO DE 

JUEGOS 

(10 P) 

AMPLIACIÓN 

PLAZO DE 

GARANTIA 

(10 P) 

FRECUENCIA 

PGR. 

TRABAJOS 

(5 P) 

TOTAL 

6 MARTIZOS SOLUTIONS SLU 55,00 P 20 P 10 P 10 P 5 P 100,00 P 

1 EULEN, S.A. 31,35 P 20 P 10 P 10 P 5 P 76,35 P 

3 GRUPOCOPSA 25,24 P 20 P 10 P 10 P 5 P 70,24 P 

2 FACTO, Almeriense de 

Construcciones y Obras 

Públicas, S.A. 

21,04 P 

20 P 

10 P 10 P 5 P 66,04 P 

5 JOAQUIN RODRIGUEZ CAÑADAS 11,10 p 20 P 10 P 10 P 5 P 56,10 p 

 

2º.- Declarar que el licitador que ha presentado la oferta que presenta la 

mejor relación calidad-precio para la contratación de las obras de: “PROYECTO DE 

REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES AL-013, AL-014, AL-015 Y AL-016, TRAMO 

DE AVDA. FEDERICO GARCÍA LORCA S/Nº COMPRENDIDO ENTRE LA PROLONGACIÓN DE LAS C/ 

ALCALDE MUÑOZ Y C/ SANTOS ZÁRATE, ALMERÍA”, a favor de la empresa MARTIZOS 

SOLUTIONS, S.L.U., con C.I.F. núm. B-16815243, habiendo ofrecido ejecutar las 

prestaciones objeto de la contratación de referencia por un precio de DOSCIENTOS 

OCHENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE 

EURO (280.764,66) €, más el IVA AL (21%) que asciende a la cantidad de CINCUENTA 

Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(58.960,58) €, lo que hace un total de TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS DE EURO (339.725,24) € y 

un plazo de ejecución de TRES (3) MESES contados a partir del levantamiento del 

acta de comprobación de replanteo. Todo ello al ser la oferta presentada por la 

citada empresa licitadora la que ha obtenido mejor valoración al aplicar los 

criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la presente contratación ya que es la que presenta 

mejor relación calidad-precio. 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y admitidas 

a la presente licitación son los que se valoran por parte de los miembros de la 

Mesa de Contratación en la reunión de fecha 21 de marzo de 2.023. 

 

Por último, la Mesa de Contratación acordó efectuar el requerimiento previsto en 

el artículo 159.4.f) 4º de la LCSP relativo a la presentación de la 

documentación de los requisitos previos y a la constitución de la garantía 

definitiva a la empresa MARTIZOS SOLUTIONS, S.L.U., con C.I.F. núm. B-16815243. 

 

Una vez que la empresa MARTIZOS SOLUTIONS, S.L.U., con C.I.F. núm. B-16815243 

presentó en tiempo y forma la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art.159.4.f).4ª de la LCSP y ha constituido la garantía 

definitiva con carta de pago de fecha 17/02/2.023 y núm. de operación 

320230000678 de haber constituido la fianza definitiva del 5 por 100 (5%) del 

importe de adjudicación, IVA excluido, que asciende a la cantidad de CATORCE MIL 

TREINTA Y OCHO EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE EURO (14.038,23) €, dando 

cumplimiento al requerimiento que le fue realizado por el Presidente de la Mesa 

de Contratación en fecha 22 de marzo de 2.023, en virtud del acuerdo adoptado en 

la mesa de contratación de 21 de marzo de 2.023 fecha en la cual se constató que 

la mercantil se encuentra debidamente inscrita en el ROLECE. 
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Que consultada la base de datos de la que se dispone en el Órgano de Gestión 

Tributaria, se ha comprobado que la empresa MARTIZOS SOLUTIONS, S.L.U., con 

C.I.F. núm. B-16815243, se encuentra al corriente de sus obligaciones 

tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

Visto el informe emitido por la Interventora Acctal de fecha 4/05/2.023 en 

el que se ejerce la función fiscalizadora favorable, tiene a bien proponer a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir la oferta presentada por la empresa INSTALACIONES Y 

CONSTRUCCIONES ALMERÍA, S.L.U., con C.I.F. núm. B-04246401 para participar en el 

procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación del contrato de obras de: “PROYECTO DE REFORMA Y MEJORA DE LAS 

ÁREAS INFANTILES AL-013, AL-014, AL-015 Y AL-016, TRAMO DE AVDA. FEDERICO GARCÍA 

LORCA S/Nº, COMPRENDIDO ENTRE LA PROLONGACIÓN DE LAS C/ ALCALDE MUÑOZ Y C/ 

SANTOS ZÁRATE, ALMERÍA”, por los siguientes motivos: no ha contestado al 

requerimiento de subsanación de documentación administrativa en el plazo 

concedido a los efectos. Asimismo, manifiesta que no es posible llevar a cabo un 

nuevo requerimiento, ya que la doctrina en materia de contratos públicos 

(resoluciones 33/2017 de 15 de febrero, 260/2018, de 21 de septiembre, 

ratificada en la 301/2018, de 23 de octubre y 363/2021 de 8 de octubre de 2021 

del TARCJA y Resolución nº 1007/2021 de 2 de septiembre de 2021 del TACRC), 

considera que “no resulta exigible una subsabnación de la subsanación, pues ello 

podría vulnerar el principio de igualdad de trato entre los licitadores y 

provocar inseguridad jurídica en la tramitación del procedimiento de 

adjudicación acerca de en qué supuestos habría que permitir una segunda 

subsanación. Una vez vencido el plazo de subsanación, la Administración 

contratante decide su admisión o no al proceso de licitación en función de la 

documentación de subsanación recibida y procede a continuación a dar paso a la 

fase siguiente del procedimiento. No cabe, por tanto, requerir un nuevo plazo de 

subsanación de nuevos defectos, ni aportar como prueba nuevos documentos no 

presentados en el momento procesal oportuno”. 

 

Asimismo, la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 16 de 

febrero de 2.023 acordó admitir a la licitación las ofertas presentadas por la 

totalidad de las empresas licitadoras al ajustarse la documentación a los 

requisitos exigidos en la Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al sobre 

único, a excepción de la empresa INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERÍA, S.L.U. 

que se ha declarado excluida a la presente licitación, por los motivos 

expuestos. 

 

2º) Excluir la oferta presentada por la empresa HORMIGONES ASFÁLTICOS Y 

ANDALUCES, S.A. (HORMACESA), con C.I.F. núm. A-18036509 para participar en el 

procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación del contrato de obras de: “PROYECTO DE REFORMA Y MEJORA DE LAS 

ÁREAS INFANTILES AL-013, AL-014, AL-015 Y AL-016, TRAMO DE AVDA. FEDERICO GARCÍA 

LORCA S/Nº, COMPRENDIDO ENTRE LA PROLONGACIÓN DE LAS C/ ALCALDE MUÑOZ Y C/ 

SANTOS ZÁRATE, ALMERÍA”, por no haber justificado debidamente la citada baja, ya 

que no se acredita de manera razonada lo establecido en el apartado 4 del 

artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP), al no documentar 

suficientemente ni demostrar rigurosamente con exactitud lo estipulado en el 

mismo, de conformidad con el informe técnico emitido por el Arquitecto Técnico 

Municipal de la Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas de fecha 14 

de marzo de 2.023 y el acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación de fecha 21 

de marzo de 2.023. 
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3º) Adjudicar el contrato de las obras de: “PROYECTO DE REFORMA Y MEJORA 

DE LAS ÁREAS INFANTILES AL-013, AL-014, AL-015 Y AL-016, TRAMO DE AVDA. FEDERICO 

GARCÍA LORCA S/Nº, COMPRENDIDO ENTRE LA PROLONGACIÓN DE LAS C/ ALCALDE MUÑOZ Y 

C/ SÁNTOS ZÁRATE, ALMERÍA”, a la empresa MARTIZOS SOLUTIONS, S.L.U., con C.I.F. 

núm. B-16815243, habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la 

contratación de referencia por un precio de DOSCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (280.764,66) €, más 

el IVA AL (21%) que asciende a la cantidad de CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (58.960,58) €, lo que hace 

un total de TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON 

VEINTICUATRO CÉNTIMOS DE EURO (339.725,24) € y un plazo de ejecución de TRES (3) 

MESES contados a partir del levantamiento del acta de comprobación de replanteo. 

 

Todo ello al haber presentado la mejor oferta y haber obtenido la mayor 

puntuación al aplicar los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la presente contratación, 

siendo la valoración de las proposiciones presentadas la siguiente: 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS: 

 

Oferta económica 

 
LICITADOR 

OFERTA ECONOMICA (21% 

IVA INC.) 

(55 P) 

PUNTUACIÓN 

1 EULEN, S.A. 356.818,59 € 31,35 P 

2 FACTO, Almeriense de Construcciones y Obras Públicas, S.A. 366.343,46 € 21,04 P 

3 GRUPOCOPSA 362.238,68 € 25,24 P 

5 JOAQUIN RODRIGUEZ CAÑADAS 378.156,07 € 11,10 p 

6 MARTIZOS SOLUTIONS SLU 339.725,24 € 55,00 P 

 

AMPLIACIÓN DE ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS JUEGOS INFANTILES PROPUESTOS (30 

PUNTOS). 

 

La puntuación obtenida en este apartado para cada empresa licitadora, es: 

 

 
LICITADOR CIF 

MEJORAS 

JUEGO DE 

BARCO 

(20 P) 

MEJORAS RESTO 

DE JUEGOS 

(10 P) 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 EULEN, S.A. A28517308 20 P 10 P 30 P 

2 
FACTO, Almeriense de Construcciones 

y Obras Públicas, S.A. 
A04322681 20 P 10 P 30 P 

3 GRUPOCOPSA B04764809 20 P 10 P 30 P 

5 JOAQUIN RODRIGUEZ CAÑADAS 34838643Z 20 P 10 P 30 P 

6 MARTIZOS SOLUTIONS SLU B16815243 20 P 10 P 30 P 

 

AMPLIACIÓN DE PLAZO INICIAL DE GARANTÍA (10 PUNTOS) 

 

La puntuación obtenida en este apartado para cada empresa licitadora, es: 

 
LICITADOR CIF 

AMP. PLZ. 

GARANTIA (10 P) 

PUNTUACIÓN 

PARCIAL 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 EULEN, S.A. A28517308 12 MESES 10 P 10 P 
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ADICIONALES 

2 
FACTO, Almeriense de Construcciones 

y Obras Públicas, S.A. 
A04322681 

12 MESES 

ADICIONALES 
10 P 10 P 

3 GRUPOCOPSA B04764809 
12 MESES 

ADICIONALES 
10 P 10 P 

5 JOAQUIN RODRIGUEZ CAÑADAS 34838643Z 
12 MESES 

ADICIONALES 
10 P 10 P 

6 MARTIZOS SOLUTIONS SLU B16815243 
12 MESES 

ADICIONALES 
10 P 10 P 

 

AUMENTO EN LA FRECUENCIA DE LA PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJOS (5 PUNTOS) 

 

La puntuación obtenida en este apartado para cada empresa licitadora, es: 

 

 
LICITADOR CIF 

FREC. PGR. 

TRABAJOS (5 P) 

PUNTUACIÓN 

PARCIAL 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 EULEN, S.A. 
A28517308 

4 VECES 

AL MES 
5 P 5 P 

2 FACTO, Almeriense de Construcciones y 

Obras Públicas, S.A. 
A04322681 

4 VECES 

AL MES 
5 P 5 P 

3 GRUPOCOPSA 
B04764809 

4 VECES 

AL MES 
5 P 5 P 

5 JOAQUIN RODRIGUEZ CAÑADAS 
34838643Z 

4 VECES 

AL MES 
5 P 5 P 

6 MARTIZOS SOLUTIONS SLU 
B16815243 

4 VECES 

AL MES 
5 P 5 P 

 

TOTAL PUNTOS: 

 

 
LICITADOR 

OFERTA 

ECONOMICA 

(55 P) 

MEJORAS 

JUEGO DE 

BARCO 

(20 P) 

MEJORAS 

RESTO DE 

JUEGOS 

(10 P) 

AMPLIACIÓN 

PLAZO DE 

GARANTIA 

(10 P) 

FRECUENCIA 

PGR. 

TRABAJOS 

(5 P) 

TOTAL 

1 EULEN, S.A. 31,35 P 20 P 10 P 10 P 5 P 76,35 P 

2 FACTO, Almeriense de 

Construcciones y Obras 

Públicas, S.A. 

21,04 P 

20 P 

10 P 10 P 5 P 66,04 P 

3 GRUPOCOPSA 25,24 P 20 P 10 P 10 P 5 P 70,24 P 

5 JOAQUIN RODRIGUEZ CAÑADAS 11,10 p 20 P 10 P 10 P 5 P 56,10 p 

6 MARTIZOS SOLUTIONS SLU 55,00 P 20 P 10 P 10 P 5 P 100,00 P 

 

El orden decreciente de las proposiciones presentadas para la contratación de 

las obras de: “PROYECTO DE REFORMA Y MEJORA DE LAS ÁREAS INFANTILES AL-013, AL-

014, AL-015 Y AL-016, TRAMO DE AVDA. FEDERICO GARCÍA LORCA S/Nº COMPRENDIDO 

ENTRE LA PROLONGACIÓN DE LAS C/ ALCALDE MUÑOZ Y C/ SANTOS ZÁRATE, ALMERÍA”, es 

el siguiente: 

 

 
LICITADOR 

OFERTA 

ECONOMICA 

(55 P) 

MEJORAS 

JUEGO DE 

BARCO 

(20 P) 

MEJORAS 

RESTO DE 

JUEGOS 

(10 P) 

AMPLIACIÓN 

PLAZO DE 

GARANTIA 

(10 P) 

FRECUENCIA 

PGR. 

TRABAJOS 

(5 P) 

TOTAL 

6 MARTIZOS SOLUTIONS SLU 55,00 P 20 P 10 P 10 P 5 P 100,00 P 

1 EULEN, S.A. 31,35 P 20 P 10 P 10 P 5 P 76,35 P 

3 GRUPOCOPSA 25,24 P 20 P 10 P 10 P 5 P 70,24 P 

2 FACTO, Almeriense de 

Construcciones y Obras 

Públicas, S.A. 

21,04 P 

20 P 

10 P 10 P 5 P 66,04 P 
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5 JOAQUIN RODRIGUEZ CAÑADAS 11,10 p 20 P 10 P 10 P 5 P 56,10 p 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y admitidas 

a la presente licitación son los que se valoran por parte de los miembros de la 

Mesa de Contratación en la reunión de fecha 21 de marzo de 2.023 así como en el 

informe técnico emitido por el Arquitecto Técnico Municipal D. José Antonio 

Bernal Jodar de la Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas, 

relativos a la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de 

adjudicación establecidos en el Anexo X del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia, de fecha 14 de marzo de 

2023. 

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa MARTIZOS 

SOLUTIONS, S.L.U., con C.I.F. núm. B-16815243 en base al acuerdo de la Mesa de 

Contratación de fecha 21 de marzo de 2.023 así como en el informe técnico 

emitido por el Arquitecto Técnico Municipal D. José Antonio Bernal Jodar de la 

Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas de fecha 14 de marzo de 

2.023, que han sido determinantes para que su oferta haya sido seleccionada como 

la mejor oferta relación precio, con respecto a los criterios de adjudicación 

señalados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares reguladores 

de la presente contratación son los siguientes: 

 

En cuanto a la oferta económica MARTIZOS SOLUTIONS, S.L.U., con C.I.F. núm. B-

16815243, obtiene la mejor puntuación, 100 puntos (oferta económica: 55 puntos; 

mejoras en el juego de barco: 20 puntos; Mejoras resto de juegos: 10 puntos; 

ampliación del plazo de garantía: 10 puntos; frecuencia programa de trabajos: 5 

puntos). 

 

Asimismo la empresa MARTIZOS SOLUTIONS, S.L.U., con C.I.F. núm. B-16815243, en 

virtud del acuerdo de Mesa de Contratación de fecha 13 de abril de 2.023, que ha 

presentado la documentación administrativa a la que se hace referencia en el 

art. 159.4.f).4ª de la LCSP y ha constituido la garantía definitiva del 5 por 

100 (5 %) del importe de adjudicación, IVA excluído, mediante la carta de pago 

expedida por la Tesorería Municipal de fecha 17/02/2.023 y núm. de operación 

320230000678 de haber constituido la fianza definitiva del 5 por 100 (5%) del 

importe de adjudicación, IVA excluido, que asciende a la cantidad de CATORCE MIL 

TREINTA Y OCHO EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE EURO (14.038,23) €, habiendo 

sido dicha documentación calificada favorablemente por la Mesa de Contratación 

en su sesión de fecha 13 de abril de 2.023. 

 

4º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2.023 por importe de DOSCIENTOS OCHENTA MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO 

(280.764,66) €, más el IVA AL (21%) que asciende a la cantidad de CINCUENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(58.960,58) €, lo que hace un total de TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS DE EURO (339.725,24) €, 

con cargo a la aplicaciones presupuestarias:  

 

A900R. 17101. 60900 “Inversiones en Áreas Juegos Infantiles y Biosaludables”, 

por importe de 59.145,81 €, del Presupuesto Municipal de 2.020. 

A900R. 17101. 6099 “Inversiones en Áreas Juegos Infantiles y Biosaludables”, por 

importe de 250.000,00 €,l del Presupuesto Municipal de 2.021. 
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A900. 17101. 60900 “Inversiones en Áreas Juegos Infantiles y Biosaludables”, por 

importe de 6.953,25 €, del Presupuesto Municipal de 2.022. 

A900. 17101. 60900 “Inversiones en Áreas Juegos Infantiles y Biosaludables”, por 

importe de 93.406,02 €, del Presupuesto Municipal de 2.023. 

 

Asimismo, consta en el expediente documento contable A “Autorización del gasto” 

por importe de 409.505,08 € con el siguiente desglose: 

 

- A900. 17101. 60900 “INVERSIONES EN ÁREAS JUEGOS INFANTILES Y BIOSALUDABLES” 

con núm. de operación 220230013224 por importe de 17.004,18 €, del Presupuesto 

Municipal de 2.020. 

- A900. 17101. 60900 “INVERSIONES EN ÁREAS JUEGOS INFANTILES Y BIOSALUDABLES” 

con núm. de operación 2202300113224 por importe de 250.000,00 €, del Presupuesto 

Municipal de 2.021. 

- A900. 17101. 60900 “INVERSIONES EN ÁREAS JUEGOS INFANTILES Y BIOSALUDABLES” 

con núm. de operación 220230013224 por importe de 94.921,72 €, del Presupuesto 

Municipal de 2.022. 

- A900. 17101. 60900 “INVERSIONES EN ÁREAS JUEGOS INFANTILES Y BIOSALUDABLES” 

con núm. de operación 220230013220 por importe de 47.579,18 €, del Presupuesto 

Municipal de 2.023. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato OBRAS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto SIMPLIFICADO 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 45233140-2.- “Obras viales” 

 

El Área de Servicios Municipales y Playas, en su condición de Unidad 

administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Contratación la la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

5º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado 

 

6º) La formalización del contrato administrativo deberá efectuarse no más 

tarde de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP. Una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento. Todo ello de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 154 de la LCSP 

 

7º) Requerir a la empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se 
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indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución del 

servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas. 

 

8º) Requerir a la empresa MARTIZOS SOLUTIONS, S.L.U., con C.I.F. núm. B-

16815243, para que en un plazo no superior a DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente a aquél en que se formalice el contrato, presente en el 

Registro General del Ayuntamiento de Almería el Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y el Plan de Gestión de Residuos. 

 

En todo caso, el Plan de Seguridad y Salud y el Plan de Gestión de Residuos 

deberán estar aprobados con carácter previo al inicio de las obras. 

 

9º) Nombrar responsable municipal del contrato a D. José Antonio Bernal 

Jodar, Arquitecto Técnico Municipal, de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales y Playas en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

10º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

la empresa adjudicataria y al resto de licitadoras, al Área de Servicios 

Municipales y Playas, al responsable municipal del contrato y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía y Contratación.” 

 

 

21.9.- Adjudicación del contrato privado de servicios de seguro colectivo de 

asistencia sanitaria de enfermedades especialmente graves y hospitalización, 

para las personas afectas al acuerdo de personal funcionario/convenio colectivo 

de personal laboral; personal eventual y cargos públicos de este Ayuntamiento y 

personal de organismos autónomos dependientes de este Ayuntamiento, a la empresa 

Asistencia Clínica Universitaria de Navarra S.A Seguros y Reaseguros por importe 

de 913.834 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la contratación del CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS 

DE SEGURO COLECTIVO DE ASISTENCIA SANITARIA DE ENFERMEDADES ESPECIALMENTE GRAVES 

Y HOSPITALIZACIÓN, PARA LAS PERSONAS AFECTAS AL ACUERDO DE PERSONAL 

FUNCIONARIO/CONVENIO COLECTIVO DE PERSONAL LABORAL; PERSONAL EVENTUAL Y CARGOS 

PÚBLICOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, Y PERSONAL DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEPENDIENTES 
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DE ESTE AYUNTAMIENTO a instancia de la Delegación de Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, considerando los siguientes antecedentes de 

hecho: 

 

Con fecha 23 de diciembre de 2022 la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, en su condición de órgano competente en materia de contratación, 

adoptó acuerdo aprobando el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

redactado por la Dirección de Contratación con fecha 13 de diciembre de 2022 así 

como el pliego de Prescripciones Técnicas redactado por Dª. Ester Berruezo 

García, enfermera del Trabajo y Dª. Mercedes Morcillo Zea, Jefa del Servicio 

Sanitario, de fecha 25 de noviembre de 2022 que han de regir el CONTRATO PRIVADO 

DE SERVICIOS DE SEGURO COLECTIVO DE ASISTENCIA SANITARIA DE ENFERMEDADES 

ESPECIALMENTE GRAVES Y HOSPITALIZACIÓN, PARA LAS PERSONAS AFECTAS AL ACUERDO DE 

PERSONAL FUNCIONARIO/CONVENIO COLECTIVO DE PERSONAL LABORAL; PERSONAL EVENTUAL Y 

CARGOS PÚBLICOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, Y PERSONAL DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

DEPENDIENTES DE ESTE AYUNTAMIENTO y el correspondiente expediente de 

contratación y se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto. Asimismo, mediante dicho acuerdo se determinó el gasto 

que se derivaba de la referida contratación, se designó la Mesa de Contratación 

y se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato antes 

mencionado por procedimiento abierto señalándose un plazo de presentación de 

proposiciones de TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del 

envío del anuncio de licitación de la presente contratación a la Oficina de 

Publicaciones de la Unión Europea de conformidad con lo previsto en el artículo 

156 de la LCSP. 

 

El Presupuesto Base de Licitación de la mencionada contratación asciende a 

la cantidad de NOVECIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON 

SESENTA CÉNTIMOS (913.967,60 euros), exento de IVA de conformidad con el art. 

20.1. 16º de la Ley 37/1992 de 28 de diciembre del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, por los dos años de duración del contrato, ascendiendo por tanto el 

presupuesto base de licitación anual a CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (456.983,80 €). El plazo 

de duración del contrato será de dos (2) años. 

 

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la 

contratación de referencia se establecían los siguientes criterios de 

adjudicación: 

 

“- Criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas; Hasta 100 puntos 

 Oferta económica: hasta 42 puntos. 

 Criterios cualitativos objetivos: hasta 58 puntos: 

 Tiempo de respuesta para la autorización de ingresos hospitalarios o 

atención urgente. (Hasta 10 puntos). 

 Gestión del Servicio de asistencia médica y protocolos de actuación (Hasta 

9 puntos). 

 Gestión de la Póliza (Hasta 3 puntos). 

 Acceso a ensayos clínicos (Hasta 10 puntos). 

 Descuentos en pólizas superior con mayores coberturas (Hasta 8 puntos) 

 Seguro complementario (Mejora) (Hasta 18 puntos)” 

 

El contenido y alcance de dichos criterios, así como la forma de valoración 

de los mismos se recoge detalladamente en el Anexo XV del presente pliego. 

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue enviado al Diario 

Oficial de la Unión Europea con fecha 29/12/2022 y publicado en el citado diario 
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el 3/01/2023 y en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Almería alojado 

en la Plataforma de Contratación del Sector Público con fecha 31/12/2022, por lo 

que el plazo para la presentación de ofertas finalizaba a las 14:00 horas del 

día 2/02/2023. 

 

En el plazo antes referido han presentado oferta las empresas que se indican 

a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

01-02-2023 

17:18 

Asistencia Clinica Universitaria de Navarra S.A. Seguros y Reaseguros 

(CIF. A50005586) 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 10/02/2023, que 

consta en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 7 de febrero de 

2023 declaró la validez de la documentación presentada por el licitador 

Asistencia Clinica Universitaria de Navarra S.A. Seguros y Reaseguros (CIF. 

A50005586) y acordó calificar favorablemente la documentación administrativa 

presentada por la citada empresa licitadora al ajustarse dicha documentación a 

los requisitos exigidos en la Cláusula 17 del PCAP en lo que se refiere al Sobre 

1. 

 

En consecuencia con lo anterior, declaró admitida a la licitación a la 

única oferta presentada por la empresa Asistencia Clinica Universitaria de 

Navarra S.A. Segurosy Reaseguros (CIF. A50005586) y procedió a la apertura del 

SOBRE DOS: “CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. OFERTA ECONÓMICA”. 

 

Asimismo, la Mesa de Contratación, en la misma sesión acordó remitir la 

documentación incluida en el SOBRE DOS: “CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 

OFERTA ECONÓMICA”, de la oferta admitida a la Delegación de Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, en su condición de Delegación de Área 

proponente de la celebración del contrato al objeto de que por los Servicios 

Técnicos Municipales se emitiera informe en el que se expresará la valoración y 

la evaluación obtenida por las ofertas en cada uno de los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas establecidos en el PCAP regulador de 

la contratación de referencia. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 21 de febrero de 

2023 valoró la única oferta presentada y admitida a la licitación y que la día 

de la fecha continuaba en el proceso selectivo, de acuerdo con los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas establecidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, siendo el resultado de dicha valoración el 

siguiente: 

 

LICITADOR PUNTUACIÓN TOTAL 

Asistencia Clinica Universitaria de Navarra S.A. Seguros y 

Reaseguros (CIF. A50005586) 
91 puntos 

 

Además, en la sesión antes indicada el órgano de asistencia determinó que 

la valoración de la oferta admitida a licitación y que al día de la fecha 

continuaba en la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación del CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DE SEGURO COLECTIVO DE ASISTENCIA 
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SANITARIA DE ENFERMEDADES ESPECIALMENTE GRAVES Y HOSPITALIZACIÓN, PARA LAS 

PERSONAS AFECTAS AL ACUERDO DE PERSONAL FUNCIONARIO/CONVENIO COLECTIVO DE 

PERSONAL LABORAL; PERSONAL EVENTUAL Y CARGOS PÚBLICOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, Y 

PERSONAL DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEPENDIENTES DE ESTE AYUNTAMIENTO de acuerdo 

con la totalidad de criterios de adjudicación establecidos en el Anexo XV del 

pliego de cláusulas administrativas particulares regulación de la contratación 

de referencia era la siguiente: 

 

LICITADOR PUNTUACIÓN TOTAL 

Asistencia Clinica Universitaria de Navarra S.A. Seguros y 

Reaseguros (CIF. A50005586) 
91 puntos 

 

Asimismo, el citado órgano de asistencia declaró la improcedencia de 

realizar la clasificación por orden decreciente en el CONTRATO PRIVADO DE 

SERVICIOS DE SEGURO COLECTIVO DE ASISTENCIA SANITARIA DE ENFERMEDADES 

ESPECIALMENTE GRAVES Y HOSPITALIZACIÓN, PARA LAS PERSONAS AFECTAS AL ACUERDO DE 

PERSONAL FUNCIONARIO/CONVENIO COLECTIVO DE PERSONAL LABORAL; PERSONAL EVENTUAL Y 

CARGOS PÚBLICOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, Y PERSONAL DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

DEPENDIENTES DE ESTE AYUNTAMIENTO, ya que en la licitación convocada por esta 

Administración Municipal solo ha presentado oferta la empresa ASISTENCIA CLINICA 

UNIVERSITARIA DE NAVARRA, S.A. de Seguros y Reaseguros, con CIF nº A50005586. 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por Dª M.ª del Mar 

Gil Almécija, Técnico de Administración General del Servicio de Personal y 

Régimen Interior de la Delegación de Área de Economía y Función Pública de fecha 

13/02/2023, relativo a la valoración de las oferta de acuerdo con los criterios 

de adjudicación evaluables mediante fórmulas y los acuerdos adoptados por la 

Mesa de Contratación en su sesión de fecha 21/02/2023, al establecimiento de la 

puntuación alcanzada por la única oferta presentada y admitida como consecuencia 

de puntuación total alcanzada por la antedicha oferta como consecuencia de la 

aplicación de la totalidad de los criterios de adjudicación establecidos en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia.  

 

Por último, en la citada sesión, la Mesa de Contratación declaró que el 

licitador que había presentado la mejor oferta calidad-precio para la 

contratación del CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DE SEGURO COLECTIVO DE ASISTENCIA 

SANITARIA DE ENFERMEDADES ESPECIALMENTE GRAVES Y HOSPITALIZACIÓN, PARA LAS 

PERSONAS AFECTAS AL ACUERDO DE PERSONAL FUNCIONARIO/CONVENIO COLECTIVO DE 

PERSONAL LABORAL; PERSONAL EVENTUAL Y CARGOS PÚBLICOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, Y 

PERSONAL DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEPENDIENTES DE ESTE AYUNTAMIENTO, es la de la 

empresa Asistencia Clinica Universitaria de Navarra S.A. Seguros y Reaseguros 

(CIF. A50005586), por un importe de NOVECIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO EUROS (913.834 €), exento IVA (art. 20 Ley IVA) y un plazo de ejecución 

del contrato de dos (2) años, al ser la oferta presentada por la citada empresa 

la única licitadora y al cumplir los criterios de adjudicación establecidos en 

el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la presente 

contratación de referencia.  

 

Con fecha 7/03/2023, el Concejal Delegado de Economía y Contratación dictó 

Decreto por el que se determinó la clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas para la contratación del CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS 

DE SEGURO COLECTIVO DE ASISTENCIA SANITARIA DE ENFERMEDADES ESPECIALMENTE GRAVES 

Y HOSPITALIZACIÓN, PARA LAS PERSONAS AFECTAS AL ACUERDO DE PERSONAL 

FUNCIONARIO/CONVENIO COLECTIVO DE PERSONAL LABORAL; PERSONAL EVENTUAL Y CARGOS 

PÚBLICOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, Y PERSONAL DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEPENDIENTES 

DE ESTE AYUNTAMIENTO , de conformidad con la propuesta efectuada por la Mesa de 
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Contratación con fecha 21/02/23, por el que se requirió a la empresa Asistencia 

Clinica Universitaria de Navarra S.A. Seguros y Reaseguros (CIF. A50005586), la 

documentación administrativa referida en el artículo 150.2 de la LCSP y la 

constitución y posterior depósito de la garantía definitiva en la Caja 

Municipal. 

 

La empresa ASISTENCIA CLINICA UNIVERSITARIA DE NAVARRA S.A. SEGUROS Y 

REASEGUROS (CIF. A50005586), ha presentado en tiempo y forma la documentación 

administrativa a la que se hace referencia en el art.150.2 de la LCSP y la 

cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

contratación de referencia y ha constituido la garantía definitiva procedente 

dando cumplimiento al requerimiento que le fue realizado por el órgano de 

contratación, siendo calificada favorablemente dicha documentación por la Mesa 

de Contratación en su sesión de fecha 28/03/23. 

 

Vistos los datos obrantes en el Órgano de Gestión Tributaria en el que se 

ha comprobado que la empresa Asistencia Clinica Universitaria de Navarra S.A. 

Seguros y Reaseguros (CIF. A50005586), se encuentra al corriente de sus 

obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Almería. 

 

Con fecha 4/05/23 se ha emitido informe por la Técnico de Administración 

General Dª M.ª del Mar Gil Almécija y la Directora de Organización y Función 

Pública, Dª María Antonia Benítez García, con la nueva propuesta de distribución 

del gasto en anualidades ajustada a la realidad del importe de adjudicación del 

contrato y a la ejecución del gasto derivado de la presente contratación. A 

dicho informe se acompañan los documentos contables correspondientes.  

 

Considerando lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 157.1 de la LCSP, 

visto el informe emitido por la Interventor Acctal. de fecha 4/05/23 en el que 

se fiscaliza de conformidad el expediente de referencia en esta fase del 

procedimiento, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DE SEGURO COLECTIVO DE 

ASISTENCIA SANITARIA DE ENFERMEDADES ESPECIALMENTE GRAVES Y HOSPITALIZACIÓN, 

PARA LAS PERSONAS AFECTAS AL ACUERDO DE PERSONAL FUNCIONARIO/CONVENIO COLECTIVO 

DE PERSONAL LABORAL; PERSONAL EVENTUAL Y CARGOS PÚBLICOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, Y 

PERSONAL DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEPENDIENTES DE ESTE AYUNTAMIENTO, es la 

empresa ASISTENCIA CLINICA UNIVERSITARIA DE NAVARRA S.A. SEGUROS Y REASEGUROS 

(CIF. A50005586), por un importe de NOVECIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO EUROS (913.834 €), exento IVA (art. 20 Ley IVA) y un plazo de ejecución 

del contrato de dos (2) años contados a partir de la fecha de formalización del 

contrato. 

Todo ello al haber presentado la citada mercantil la mejor oferta y haber 

obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación 

establecidos en el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador 

de la presente contratación, siendo la valoración de las proposiciones 

presentadas la siguiente: 

 

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA: 

 

LICITADOR PUNTUACIÓN TOTAL 
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Asistencia Clinica Universitaria de Navarra S.A. Seguros y Reaseguros (CIF. 

A50005586) 
91 puntos 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por Dª M.ª del Mar Gil 

Almécija, Técnico de Administración General del Servicio de Personal y Régimen 

Interior de la Delegación de Área de Economía y Función Pública de fecha 

13/02/2023, relativo a la valoración de las oferta de acuerdo con los criterios 

de adjudicación evaluables mediante fórmulas y los acuerdos adoptados por la 

Mesa de Contratación en su sesión de fecha 21/02/2023, al establecimiento de la 

puntuación alcanzada por la única oferta presentada y admitida como consecuencia 

de puntuación total alcanzada por la antedicha oferta como consecuencia de la 

aplicación de la totalidad de los criterios de adjudicación establecidos en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia.  

 

PUNTUACIÓN TOTAL 

 

LICITADOR PUNTUACIÓN TOTAL 

Asistencia Clinica Universitaria de Navarra S.A. Seguros y Reaseguros (CIF. 

A50005586) 
91 puntos 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación son los que se recogen en emitido por Dª M.ª 

del Mar Gil Almécija, Técnico de Administración General del Servicio de Personal 

y Régimen Interior de la Delegación de Área de Economía y Función Pública de 

fecha 13/02/2023, relativo a la valoración de las oferta de acuerdo con los 

criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas y los acuerdos adoptados 

por la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 21/02/2023, al establecimiento 

de la puntuación alcanzada por la única oferta presentada y admitida como 

consecuencia de puntuación total alcanzada por la antedicha oferta como 

consecuencia de la aplicación de la totalidad de los criterios de adjudicación 

establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de 

la contratación de referencia y acordando que se elevara al órgano de 

contratación, con el Decreto del Concejal Delegado de Economía y Contratación de 

fecha 7/03/23, relativo a la clasificación por orden decreciente de las ofertas 

presentadas y que continuaban en el proceso de licitación y a la determinación 

de la oferta que presenta la mejor relación calidad-precio y una vez que la 

empresa ASISTENCIA CLINICA UNIVERSITARIA DE NAVARRA S.A. SEGUROS Y REASEGUROS 

(CIF. A50005586), ha presentado la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art. 150.2 de la LCSP y ha constituido la garantía definitiva 

del 5 por 100 (5 %) del importe de adjudicación, IVA excluído, según ha 

acreditado mediante la carta de pago expedida por la Tesorería Municipal fecha 

17/03/2023 y número de operación 320230000604 por importe de CUARENTA Y CINCO 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS, habiendo sido dicha 

documentación calificada favorablemente por la Mesa de Contratación en su sesión 

de fecha 28/03/23. 

 

2º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

NOVECIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS (913.834 €), exento IVA 

(art. 20 Ley IVA). Teniendo en cuenta que el plazo de ejecución del contrato es 

de DOS (2) años contados a partir de la fecha de su formalización que está 

prevista para el día 1 de junio de 2023 y, por tanto, la fecha de finalización 

será el 31 de mayo de 2025, dicho gasto se aplicará a varios ejercicios 

económicos, según el siguiente detalle:  

 

EJERCICIO ECONÓMICO IMPORTE IVA 

2023 (del 1/06/23 al 31/12/23) 266.534,92 (exento de IVA, art. 20 Ley 
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IVA). 

2024 (del 1/01/24 al 31/12/24) 456.917,00 (exento de IVA, art. 20 Ley 

IVA). 

2025 (del 1/01/25 al 31/05/25) 190.382,08 (exento de IVA, art. 20 Ley 

IVA). 

TOTAL 913.834,00  

 

La nueva programación temporal del gasto derivado de la contratación de los 

servicios de referencia se aprueba a la vista del informe emitido con fecha 

4/05/23 se ha emitido informe por la Técnico de Administración General Dª M.ª 

del Mar Gil Almécija y la Directora de Organización y Función Pública, Dª María 

Antonia Benítez García 

Constan en el expediente los siguientes documentos contables: 

- Documento RC de fecha 4/05/23 con número de operación 220230016034 por importe 

de 266.534,92 € con cargo a la aplicación presupuestaria A100 22100 22400 

“ASISTENCIA MÉDICA, QUIRÚRGICA Y HOSPITALIZACIÓN” del Presupuesto Municipal de 

2023. 

 

- Documento RC de ejercicios posteriores, de fecha 3/05/23 con número de 

operación 220239000133 por importe de 647.299,08 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 22100 22400 “ASISTENCIA MÉDICA, QUIRÚRGICA Y 

HOSPITALIZACIÓN”, con el siguiente desglose: 

 

- 2024: 456.917,00 € 

- 2025: 190.382,08 € 

 

El gasto que se deriva de la presente contratación correspondiente al ejercicio 

de 2023, por importe de 266.534,92 € (exento de IVA art. 20 Ley IVA), será con 

cargo a la aplicación presupuestaria A100 22100 22400 “ASISTENCIA MÉDICA, 

QUIRÚRGICA Y HOSPITALIZACIÓN”, del Presupuesto Municipal de 2023. Consta en el 

expediente documento contable RC de fecha 4/05/23 con número de operación 

220230016034 por importe de 266.534,92 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A100 22100 22400 “ASISTENCIA MÉDICA, QUIRÚRGICA Y 

HOSPITALIZACIÓN” del Presupuesto Municipal de 2023. 

 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo inmediatamente anterior, se hace 

constar que de conformidad con el apartado 40 del Anexo I del PCAP reguladora de 

la presente contratación, el pago del precio del presente contrato se efectuará 

de forma anual, una vez efectuada por el contratista la prestación objeto del 

contrato a satisfacción de la Administración Municipal, previa presentación de 

la factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos 

establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica en tiempo y 

forma. Por tanto, el primer pago derivado de la ejecución del presente contrato, 

se efectuará en el ejercicio de 2024, aunque el inicio de su ejecución comience 

en la fecha de formalización del contrato que tendrá lugar en el presente 

ejercicio económico. 

 

El gasto que se deriva de la presente contratación correspondiente a los 

ejercicios presupuestarios de 2024 y 2025 será con cargo a los créditos que a 

tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de 2024 y 2025, ambos 

inclusive, quedando sometida la ejecución de la presente contratación a la 

condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas de la presente contratación en los 

ejercicios económicos correspondientes. Consta en el expediente documento RC de 

ejercicios posteriores, de fecha 3/05/23 con número de operación 220239000133 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445243416370161  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

por importe de 647.299,08 € con cargo a la aplicación presupuestaria A100 22100 

22400 “ASISTENCIA MÉDICA, QUIRÚRGICA Y HOSPITALIZACIÓN”, con el siguiente 

desglose: 

 

- 2024: 456.917,00 € 

- 2025: 190.382,08 € 

 

No obstante lo anterior, si el contrato no se formalizase el 1 de junio de 2023, 

como está previsto, se llevará a cabo el reajuste de anualidades de acuerdo con 

la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto de la presente 

contratación. 

 

3º) Aprobar la fase de autorización y disposición del gasto que se deriva 

de la presente contratación para el ejercicio de 2023 por importe de 266.534,92 

€, exento IVA (art. 20 Ley IVA), con cargo a la aplicación presupuestaria A100 

22100 22400 “ASISTENCIA MÉDICA, QUIRÚRGICA Y HOSPITALIZACIÓN”, del Presupuesto 

Municipal de 2023. Consta en el expediente documento contable RC de fecha 

4/05/23 con número de operación 220230016034 por importe de 266.534,92 € con 

cargo a la aplicación presupuestaria A100 22100 22400 “ASISTENCIA MÉDICA, 

QUIRÚRGICA Y HOSPITALIZACIÓN” del Presupuesto Municipal de 2023. 

 

Por el gasto devengado en el ejercicio 2023 y hasta el límite del compromiso, 

que asciende a la cantidad de 266.534,92 euros, se aprobará el reconocimiento de 

la obligación, previo informe de la responsable municipal del contrato que 

acredite la conforme prestación de los servicios objeto de este contrato. El 

pago de dicha obligación exigible se realizará al vencimiento de cada anualidad, 

de conformidad con lo establecido en el apartado 40 del Anexo I del PCAP, previa 

presentación de la factura por el Adjudicatario ante el registro administrativo 

correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre 

factura electrónica. Considerando la facturación anual de los servicios, por las 

cantidades pendientes de facturar en el ejercicio 2024 se operará de idéntica 

forma a la establecida para el vigente ejercicio. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 66512200-4: SERVICIOS DE SEGUROS DE ASISTENCIA MÉDICA 

 

La Dirección de Organización y Función Pública de la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función Pública, en su condición de unidad 

administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Contratación la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 
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5º) La formalización del correspondiente contrato administrativo tendrá 

lugar una vez que transcurra el plazo de quince días hábiles desde que se remita 

la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP, y, una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería y en el Diario Oficial 

de la Unión Europea. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 154 de 

la LCSP. 

El órgano de contratación enviará el anuncio de formalización del contrato al 

«Diario Oficial de la Unión Europea» a más tardar DIEZ (10) DÍAS NATURALES 

después de la formalización del contrato. 

 

6º) Requerir a la empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se 

indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución del 

servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas. 

 

7º) Nombrar responsable municipal del contrato a Dª Mercedes Morcillo Zea, 

Jefe de Servicio Sanitario de la Delegación de Área de Presidencia, 

Planificacion y Función Pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 

de la LCSP. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria, al resto de empresas licitadoras, al responsable 

municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

 

21.10.- Aprobación de la renuncia y reintegro parcial de la subvención concedida 

para la ejecución del programa “Proyectos integrados perspectiva de familias en 

las agendas locales como activo social” 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Paola Laynez Guijosa, en relación con el expediente arriba referenciado 

que se  tramita con motivo de la renuncia y el reintegro del 50% de la 
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subvención por importe total de 15.000€,00€  concedida al Ayuntamiento de 

Almeria mediante RESOLUCIÓN DE FECHA 26 DE MAYO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL EN 

ALMERÍA DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS, POR LA QUE SE ACUERDA LA CONCESIÓN 

DE SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN FORMULADAS AL AMPARO DE LA RESOLUCIÓN DE 4 DE ENERO 

DE 2022, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE FAMILIAS, para la ejecución del programa  

“Proyectos integrados perspectiva de familias en las agendas locales como activo 

social.” visto el informe de fecha 24 de abril de 2023 emitido por la Jefe de 

Sección del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, con el conforme 

de la Jefe de Servicio, así como el informe de fiscalización previa emitido por 

el  Interventora Municipal Accidental, de fecha 2 de mayo de 2023, y vistos los 

demás documentos e informes obrantes en el expediente, en mi condición de 

Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, tengo 

el honor de elevar la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.-  Renunciar a la subvención por importe total de 15.000,00€  

concedida al Ayuntamiento de Almería mediante RESOLUCIÓN DE FECHA 26 DE MAYO DE 

LA DELEGACIÓN TERRITORIAL EN ALMERÍA DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS, POR 

LA QUE SE ACUERDA LA CONCESIÓN DE SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN FORMULADAS AL AMPARO 

DE LA RESOLUCIÓN DE 4 DE ENERO DE 2022, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE FAMILIAS, 

para la ejecución del programa “Proyectos integrados perspectiva de familias en 

las agendas locales como activo social” por la imposibilidad de aplicar los 

fondos concedidos en la contratación del personal necesario para la realización 

del proyecto en las fechas señaladas y necesarias para la justificación de la 

transferencia aludida, ya que en dicho momento estaba en proceso la formación de 

bolsa de trabajo para el perfil profesional solicitado. 

 

 SEGUNDO.- Aprobar el reintegro del 50% de la subvención concedida, 

ingresada con fecha 5 de julio de 2022 en las cuentas municipales y que no ha 

sido aplicada a la finalidad para la que fue concedida. 

 El gasto por importe total de 7.725,45 €, corresponde a la devolución de 

la cantidad ingresada y no justificada que asciende a 7.500,00€, mas 225,45€ de 

intereses de demora se efectuará con cargo al concepto de ingresos A313 450.02 

SUBV. J.A. AGENDAS LOCALES COMO ACTIVO SOCIAL R.26/05/2022 DELEG. SALUD Y 

FAMILIAS (Documento contable O propuesta de mandamiento de pago por devolución 

de ingresos, n.º apunte previo 920231000008 de fecha 21 de abril de 2023). 

 El pago a efectuar, por importe total de 7.725,45€, se realizará mediante 

documento 097 Documento de ingreso de la Consejería de Integración Social, 

Juventud, Familias e Igualdad numero de documento 0972041378791 que tuvo entrada 

en esta Administración con fecha 17 de abril de 2023. 

 

      TERCERO.- Aprobar como consecuencia de la no aplicación del total de la 

subvención concedida el barrado por importe de 7.500,00€ en el Derecho 

Reconocido  documento contable RD concepto de ingresos A313 450.02 SUBV. J.A. 

AGENDAS LOCALES COMO ACTIVO SOCIAL R.26/05/2022 DELEG. SALUD Y FAMILIAS n.º 

operación 120220023201 de fecha 30 de junio de 2022, correspondiente al 50% de 

la subvención concedida que no ha sido ingresada. 

 

 TERCERO.- Dar traslado la  a la Unidad de Contabilidad a los efectos 

oportunos.” 

 

 

21.11.- Aprobación del reintegro parcial de la subvención concedida a la 

Asociación de Padres y Madres del Alumnado Camelamos Naquerar de la Escuela 

Infantil Municipal Los Almendros por importe de 1.000,00 €. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo al 

reintegro parcial de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES 

DEL ALUMNADO CAMELAMOS NAQUERAR DE LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL LOS ALMENDROS, 

con CIF: G04733127, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de 

Igualdad 2022, visto el Informe del Sr. Técnico Económico del Servicio de 

Gestión Presupuestaria y Económica, de la Delegación de Área de Economía y 

Contratación de fecha 5 de mayo de 2023, el Informe Jurídico de fecha 3 de mayo 

de 2023 y dado que no procede informe de fiscalización en función de lo 

establecido por la Base de ejecución 49.1 del Presupuesto Municipal para el 

ejercicio 2022, que establece que “la fiscalización en materia de ingresos 

públicos se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 219.4 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, mediante la sustitución de la 

fiscalización previa por la inherente a la toma de razón en contabilidad, tanto 

para la Administración Municipal como para sus Organismos autónomos”, tiene el 

honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:                

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar el reintegro parcial de la subvención concedida por 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 14 de 

octubre de 2022, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de 

Igualdad para el año 2022 de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, según el siguiente 

detalle: 

 

• Tercero: Asociación de Padres y Madres del Alumnado Camelamos Naquerar de 

la Escuela Infantil Municipal Los Almendros, con CIF: G04733127. 

• Denominación del Proyecto: Vivir sin Límites, Vivir con Fe. 

• Presupuesto del Proyecto: 1.000,00 € (Mil euros). 

• Subvención Concedida: 1.000,00 € (Mil euros). 

• Presupuesto Justificado: 871,58 € (Ochocientos setenta y un euros con 

cincuenta y ocho céntimos de euro). 

• Importe a Reintegrar: 131,01 € (Ciento treinta y un euros con un céntimo 

de euro) (128,42 euros de la subvención concedida y 2,59 euros en concepto 

de intereses de demora), no correspondiendo practicar la liquidación de 

referidos intereses de demora dada su baja cuantía, de conformidad con el 

Artículo 50 de la vigente Ordenanza General de Gestión, Recaudación e 

Inspección de los Tributos y Otros Ingresos de Derecho Público Locales. 

• Plazo de Ejecución: 07/10/2022 a 23/12/2022. 

• Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

 

SEGUNDO.- Reconocer el derecho a favor del Ayuntamiento de Almería, por 

importe de 128,42 € (CIENTO VEINTIOCHO EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS DE 
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EURO), concepto de ingreso: A999 36000: "Reintegros de operaciones corrientes. 

Presupuesto Municipal de 2023” y por importe de 2,59 € (DOS EUROS CON CINCUENTA 

Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO), concepto de ingreso: A999.93400.35200: "Intereses de 

demora" del Presupuesto Municipal de 2023”. 

 

TERCERO.- Suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la 

resolución del procedimiento de reintegro antes de que finalice el mes siguiente 

al de su producción, de conformidad con el  artículo  4.a) y el artículo 5.2.b) 

del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 

públicas. 

 

 CUARTO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y al Órgano de Gestión Tributaria de la Delegación de 

Área de Economía y Contratación.” 

 

 

21.12.- Adjudicación del contrato menor de servicios de organización y 

coordinación para la realización del encuentro vecinal 2023, a la mercantil 

Congresur 2001 S.L. por importe de 9.298,85 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

    “Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, Igualdad 

y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas mediante 

Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR DE 

SERVICIOS  DE ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN PARA REALIZACIÓN DEL ENCUENTRO VECINAL 

2023, visto el Informe técnico valorativo  de la oferta, de fecha 28/04/2023 y 

el informe Jurídico de fecha 03/05/2023,  eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por el 

Técnico Responsable de Familia, de la Delegación de Área de Familia, Igualdad 

yParticipación Ciudadana, y conformado por la Concejal Delegada, de fecha 

24/04/2023, relativo al  CONTRATO MENOR DE SERVICIOS  DE ORGANIZACIÓN Y 

COORDINACIÓN PARA  REALIZACIÓN DEL ENCUENTRO VECINAL 2023,  en el que se 

detalla la necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación, justificándose en los mismos 

las siguientes circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo 

del artículo 118 LCSP que señala que “2. En los contratos menores la tramitación 

del expediente exigirá la emisión de un informe del órgano de contratación 

justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no se está 

alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos 

en  el apartado anterior.” 
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 SEGUNDO.- Adjudicar el CONTRATO MENOR DE SERVICIOS  DE ORGANIZACIÓN Y 

COORDINACIÓN PARA REALIZACIÓN DEL ENCUENTRO VECINAL 2023 a la mercantil 

CONGRESUR 2001, S.L. con NIF  B04397683, cuya oferta, obrante en el expediente, 

que recoge las prestaciones necesarias previstas para la ejecución del referido 

servicio  y cuyo importe asciende a la cantidad de SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y CINCO EUROS (7.685,00 €), más MIL SEISCIENTOS TRECE EUROS CON OCHENTA Y CINCO 

CENTIMOS  (1.613,85 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de NUEVE 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y CINCO  CENTIMOS  (9.298,85 €), 

fue presentada de forma electrónica, a través de la Plataforma de Contratación 

utilizada por el Ayuntamiento de Almería (Plataforma de Contratación del Sector 

Público PLACSP) con fecha 26/04/2023, a las 17,35  horas. 

 

 El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será de UN DÍA, el 20 de 

mayo de 2023, previa notificación de la adjudicación al contratista. 

  

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 28/04/2023 por el que se determina que su oferta cumple con 

las necesidades técnicas. La ejecución de los servicios se efectuará de 

conformidad con el Informe técnico y de necesidad redactado por los Servicios 

Técnicos Municipales de fecha 24/04/2023. 

 

 Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) 

 

Nomenclatura de la clasificación 

estadística de productos por actividades 

(CPA) 

Código CPV: 79952000-2   

Descripción:  Servicios de eventos 

 

Código CPA:  74.87.15 

Descripción: Servicios de organización de exposiciones, 

ferias y congresos 

 

 TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de NUEVE MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y CINCO  CENTIMOS  (9.298,85 €), IVA incluido, 

con cargo a la aplicación presupuestaria A300 231.16 226.99 denominada “ACTIVID. 

DINAMIZACIÓN SOCIAL, LA CONVIVENCIA Y LA CONCILIACIÓN” del Presupuesto Municipal 

en vigor. 

 

 Obra en el expediente documento contable RC   número de operación 

220230015042, por importe de 9.298,85 € y fecha 25 de abril de 2023, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300 231.16 226.99 denominada “ACTIVID. DINAMIZACIÓN SOCIAL, LA 

CONVIVENCIA Y LA CONCILIACIÓN” del Presupuesto Municipal en vigor. 

 

 CUARTO.- El importe de adjudicación de 9.298,85 €, IVA incluido, se 

abonará al contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del 

pago, con cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado 
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anteriror, y previa emisión y presentación de las facturas por el empresario en 

el correspondiente Registro Público.   

 

 QUINTO .- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable  de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: ACTIVID. DINAMIZACIÓN SOCIAL, LA CONVIVENCIA Y LA 

CONCILIACIÓN” del Presupuesto Municipal en vigor. 

Documento RC número de operación: 220230015042, por importe de 9.298,85 € y 

fecha 25 de abril de 2023. 

 

 SEXTO.-  Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a D. Jesús Pascual Miralles, Responsable de  Familia. 

     

 SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

  

 OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

 NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende del artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, artículo 15 de Ley 1/2014, de 

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y artículos 9 a 14 de la 

Ordenanza Municipal de Transparencia Buen Gobierno y Calidad Democrática del 

Ayuntamiento de Almería,    asimismo, notificar el acuerdo a la empresa 

adjudicataria y dar traslado  al responsable municipal del contrato, a la Unidad 

de Contabilidad y al Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

a los efectos previstos en el apartado II.7 de la Instrucción de Servicio Nº 

3/2022.” 

 

 

21.13.- Adjudicación del contrato menor de servicios de catering para el 

encuentro vecinal 2023, a la Federación Almeriense de Asociaciones de Personas 

con Discapacidad por importe de 7.480,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Dña. Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Area de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019  y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR DE 

SERVICIOS  CATERING ENCUENTRO VECINAL 2023 ”, visto el Informe técnico 

valorativo  de la oferta, de fecha 02/05/2023 y el informe Jurídico de fecha 

03/05/2023,  eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

  

 PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por el  

Técnico Responsable de Gestión Familia. de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana de fecha 21/04/2023, relativo a “CONTRATO 

MENOR DE SERVICIOS  CATERING ENCUENTRO VECINAL 2023”, en el que se detalla la 

necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de someterse 

la ejecución de la presente contratación, justificándose  las siguientes 

circunstancias, atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 

118 LCSP que señala que “2. En los contratos menores la tramitación del 

expediente exigirá la emisión de un informe del órgano de contratación 

justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no se está 

alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos 

en  el apartado anterior.” 

 

 SEGUNDO.-   Adjudicar el CONTRATO MENOR DE SERVICIOS  CATERING ENCUENTRO 

VECINAL 2023, a  la  FEDERACIÓN ALMERIENSE DE ASOCIACIONES DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, con N.I.F. nº 04054425  y domicilio en Almería, C /Rambla 

Amatisteros, nº15,  cuya oferta, obrante en el expediente,  recoge las 

prestaciones necesarias previstas para la ejecución del referido servicio, y 

cuyo importe asciende a la cantidad de SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS   (6.800,00 

€), mas SEISCIENTOS OCHENTA EUROS (680,00 €) en concepto de IVA, lo que hace un 

total de SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA EUROS (7.480,00 €) de conformidad con 

la oferta presentada de forma electrónica con fecha 28/04/2023, a las 15,04 

horas, a través de la Plataforma de Contratación utilizada por el Ayuntamiento 

de Almería (Plataforma de Contratación del Sector Público PLACSP). 

 

 El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será de UN DÏA, (20 de 

mayo 2023)  previa  notificación de la adjudicación al contratista. 

  

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos 

Municipales de fecha 26/04/2023 por el que se determina que su oferta  cumple 

con las necesidades técnicas. La ejecución de los servicios se efectuará de 

conformidad con el Informe técnico y de necesidad redactado por los Servicios 

Técnicos Municipales de fecha  20/04/2023. 

 

 Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 
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Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) 

 

Nomenclatura de la clasificación 

estadística de productos por actividades 

(CPA) 

55320000-9 Servicios de suministro de comidas   

55.52.1 Servicios de provisión de comidas preparadas 

 

 

 

 TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de  7.480,00 €  con cargo a la 

aplicación presupuestaria A300 231.16 226.99 ACTIVID. DINAMIZACIÓN SOCIAL, LA 

CONVIVENCIA Y LA CONCILIACIÓN, del presupuesto municipal  2023, debiendo 

reponerse el exceso de retención de créditos a situación de créditos 

disponibles. 

 

 CUARTO.- Obra en el expediente documentos contables RC Nº operación 

220230015001, de fecha 24/04/2023 y por importe de 7.568,00 €  acreditativo de 

la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria  

A300 231.16 226.99 ACTIVID. DINAMIZACIÓN SOCIAL, LA CONVIVENCIA Y LA 

CONCILIACIÓN. 

 

 QUINTO.-  El importe de adjudicación de 7.480,00 €  IVA incluido, se 

abonará al contratista, previo reconocimiento de la obligación y ordenación del 

pago, con cargo a la aplicación presupuestaria indicada en el apartado anterio, 

y previa emisión y presentación de las facturas por el empresario en el 

correspondiente Registro Público.   

 

 SEXTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable  de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: A300 231.16 226.99 ACTIVID. DINAMIZACIÓN SOCIAL, LA 

CONVIVENCIA Y LA CONCILIACIÓN, del presupuesto municipal  2023. 

Documentos RC Nº  operación: 220230015001, fecha 24/04/2023, importe 7.568,00 € 

 

 SÉPTIMO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a D. Jesús Pascual Miralles,  Técnico Responsable de Gestión Familia,  

de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y ParticipaciónCiudadana. 

     

 OCTAVO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 NOVENO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 
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de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

 DÉCIMO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende del artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, artículo 15 de Ley 1/2014, de 

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y artículos 9 a 14 de la 

Ordenanza Municipal de Transparencia Buen Gobierno y Calidad Democrática del 

Ayuntamiento de Almería, así como notificar el acuerdo a la empresa 

adjudicataria  y dar traslado  al responsable municipal del contrato, a la 

Unidad de Contabilidad y al Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería,  a los efectos previstos en el apartado II.7 de la Instrucción de 

Servicio Nº 3/2022.” 

 

 

21.14.- Aprobación de la designación de Interventor General Municipal en la mesa 

de contratación para la adjudicación de la concesión demanial para la 

instalación, mantenimiento y explotación de infraestructuras de estaciones de 

recarga pública para vehículos eléctricos en dominio público. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada del Área de 

Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente de la “Concesión demanial 

para la instalación, mantenimiento y explotación de infraestructuras de 

estaciones de recarga para vehículos eléctricos de dominio público”, visto el 

informe de la Jefe de Servicio de fecha 4 de mayo de 2023, tiene a bien proponer 

a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería que se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Designar de conformidad con la Disposición Adicional Segunda, 

apartado séptimo de la LCSP y la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares a D. Domingo Jesús Saldaña López, Interventor 

General Municipal, vocal de la mesa de contratación para la adjudicación de la 

concesión demanial para la instalación, mantenimiento y explotación de 

infraestructuras de estaciones de recarga pública para vehículos eléctricos en 

dominio público.  

Consecuencia de lo anterior se sustituye a Dª María del Mar Caballero 

Orihuela, Interventora General Municipal Suplente por D. Domingo Jesús Saldaña 

López como Interventor General Municipal. Actuarán como suplente primero: María 

del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Servicio y como suplente segundo D. 

Francisco Ortega Garrido, jefe de Servicio de Tesorería. 

 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante.” 
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21.15.- Aprobación de la ampliación del plazo de ejecución de las obras de 

“Mejora de la biodiversidad del espacio verde viario de la rotonda e isletas en 

la N-340 (ZV018) entre Ctra. del Muelle y Calle Cordoneros”, adjudicadas a la 

empresa Albaida Infraestructuras S.A. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de septiembre 

de 2022, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes del 

Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del Ayuntamiento de Almería 

(BOP, número 37, de 24/02/2008); y en relación al expediente administrativo 

relativo a la “Mejora de la biodiversidad del espacio verde viario de la rotonda 

e isletas en la N-340 (ZV018) entre Ctra. del Muelle y Calle Cordoneros”, 

 

 VISTO el informe emitido por la Responsable Municipal del contrato, y a su 

vez, Jefe de la Sección de Parques y Zonas Verdes, de fecha 04/05/2023. 

 

 VISTO el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, de fecha 04/05/2023. 

 

 Considero conveniente elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de este Excmo. Ayuntamiento la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aprobar la ampliación del plazo de ejecución de las obras de 

“Mejora de la biodiversidad del espacio verde viario de la rotonda e isletas en 

la N-340 (ZV018) entre Ctra. del Muelle y Calle Cordoneros”, adjudicadas 

mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 

19/03/2023. Dicha ampliación de plazo ha sido solicitada por la adjudicataria, 

Albaida Infraestructuras, S.A., con CIF número A-04337309 , mediante escrito de 

fecha 04/05/2023 y número de registro de entrada 2023031982. 

 

 La finalización de las obras estaba prevista inicialmente para el día 6 de 

mayo de 2023, y la referida ampliación se aprueba por un plazo máximo de 6 días 

adicionales, hasta el día 12 de mayo de 2023, por lo que la ampliación del plazo 

que se otorga no excede del plazo inicialmente concedido para la ejecución del 

contrato. 
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 Esta ampliación se aprueba a la vista del informe emitido por la Jefa de 

Sección de Parques y Zonas Verdes y Responsable Municipal del Contrato, Dña. 

Isabel Gádor García Rodríguez, de fecha 04/05/2023, en el que se indica que, 

efectivamente, los plazos de inicio de la obra deben adaptarse a la fecha de 

aprobación del Plan de Seguridad y Salud por imposibilidad de realizar los 

trabajos previstos durante los primeros seis días de contrato y, teniendo en 

cuenta además que la ampliación de plazo solicitada por el contratista no excede 

el mencionado plazo de seis días. 

 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo municipal que se adopte, en la forma 

legalmente establecida, al Servicio de Contratación , y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía y Contratación, a la mercantil Albaida 

Infraestructuras, S.A., con CIF A-04337309, a la Responsable Municipal del 

Contrato y demás interesados en el presente.” 

 

 

21.16.- Adjudicación del contrato para la prestación del servicio de gestión del 

edificio “Espacio Alma”, a la empresa DIMOBA Centro Especial de Empleo S.L. por 

importe de 29.746,39 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. Carlos Sánchez López, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con la contratación de los “SERVICIOS PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL EDIFICIO “ESPACIO ALMA” a instancia de la 

Delegación de Área de Servicios Municipales y Playas, considerando los 

siguientes antecedentes de hecho: 

 

Con fecha 24 de febrero de 2023 la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, en su condición de órgano competente en materia de contratación, adoptó 

acuerdo aprobando el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por la Dirección de Contratación con fecha 7/02/2023 así como el pliego de 

Prescripciones Técnicas redactado por la Técnico de Atención a Personas Dª Mª 

del Mar Requena Rodríguez con fecha 27 de enero de 2023 que han de regir el 

contrato de SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL EDIFICIO 

“ESPACIO ALMA” y el correspondiente expediente de contratación y se dispuso la 

apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento abierto 

simplificado abreviado. Asimismo, mediante dicho acuerdo se determinó el gasto 

que se derivaba de la referida contratación, se acordó no designar la Mesa de 

Contratación y se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación del 

contrato antes mencionado por procedimiento abierto simplificado abreviado, 

señalándose un plazo de presentación de proposiciones de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de licitación 

en el perfil del contratante. 
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El Presupuesto Base de Licitación de la mencionada contratación asciende a 

la cantidad de TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y 

TRES CÉNTIMOS (31.993,53 € ), más SEIS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO EUROS CON 

SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (6.718,64 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DOCE EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS 

(38.712,17 €) , y un plazo de duración del contrato de doce meses, estando 

previsto su inicio el 1 de abril de 2023. 

 

El anuncio de licitación de la presente contratación ha sido publicado en 

el perfil de contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación 

utilizada por el Ayuntamiento de Almería accesible en: Plataforma de 

Contratación del Sector Público (contrataciondelestado.es) con fecha 6 de marzo 

de 2023, finalizando el plazo de presentación de proposiciones a las 14:00 horas 

del día 20/03/2023. 

 

En el plazo antes referido han presentado oferta las empresas que se 

indican a continuación: 

 

Fecha y hora  Licitador  NIF/CIF 

20-03-2023 

11:26 
COOPERACIÓN 2005 S.L. B04349270 

20-03-2023  

10:46 
DIMOBA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO B04906228 

17-03-2023 

17:17 
INNOVACIÓN HUMANA CONSULTORES Y ASOCIADOS S.L. B04468047 

17-03-2023  

15:48 
UNIGES 3 SL B14699276 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 30/03/2023, que 

consta en el expediente. 

 

Con fecha 3 de abril de 2023 El órgano Gestor del contrato declaró la 

validez de la documentación presentada por la totalidad de las empresas que han 

presentado oferta y acordó calificar favorablemente la documentación 

administrativa presentada por las citadas empresas licitadoras al ajustarse 

dicha documentación a los requisitos exigidos en la Cláusula 17 del PCAP en lo 

que se refiere al SOBRE ÚNICO: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y OFERTA EFECTUADA 

DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 

 

En consecuencia con lo anterior, declaró admitida a la licitación a las 

ofertas presentadas por las empresas: 

 

Fecha y hora  Licitador  NIF/CIF 

20-03-2023 

11:26 
COOPERACIÓN 2005 S.L. B04349270 

20-03-2023  

10:46 
DIMOBA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO B04906228 

17-03-2023 

17:17 
INNOVACIÓN HUMANA CONSULTORES Y ASOCIADOS S.L. B04468047 

17-03-2023  

15:48 
UNIGES 3 SL B14699276 

 

Con fecha 3 de abril de 2023, el Órgano Gestor del Contrato valoró las 

ofertas presentadas y admitidas a la licitación y que la día de la fecha 

continuaban en el proceso selectivo, de acuerdo con los criterios de 
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adjudicación evaluables mediante fórmulas establecidos en el PCAP, siendo el 

resultado de la dicha valoración la siguiente: 

 

Oferta económica 

Lilictador Puntos 

oferta 

económica 

DIMOBA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO 70,00 

COOPERACIÓN 2005, S.L. 68,83 

INNOVACIÓN HUMANA CONSULTORES Y ASOCIADOS, S.L. 67,51 

UNIGES-3, S.L. 56,23 

 

Criterios cualitativos objetivos 

Lilictador Bolsa de 

horas 

anuales 

Bolsa de 

horas 

formación 

Total puntos 

criterios 

cualitativos 

objetivos 

COOPERACIÓN 2005, S.L. 10 20 30 

DIMOBA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO 10 20 30 

INNOVACIÓN HUMANA CONSULTORES Y ASOCIADOS, S.L. 10 20 30 

UNIGES-3, S.L. 10 20 30 

 

Además, en la sesión antes indicada , el Órgano Gestor del Contrato 

determinó que la valoración de las ofertas admitidas a licitación y que al día 

de la fecha continuaban en la licitación convocada por el Ayuntamiento de 

Almería para la adjudicación de los SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

GESTIÓN DEL EDIFICIO “ESPACIO ALMA”, de acuerdo con la totalidad de criterios de 

adjudicación establecidos en el Anexo IX del pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulación de la contratación de referencia era la siguiente: 

 

Lilictador Oferta 

económica 

Total puntos 

criterios 

cualitativos 

objetivos 

TOTAL 

PUNTOS 

DIMOBA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO 70,00 30 100 

COOPERACIÓN 2005, S.L. 68,83 30 98,83 

INNOVACIÓN HUMANA CONSULTORES Y ASOCIADOS, S.L. 67,51 30 97,51 

UNIGES-3, S.L. 56,23 30 86,23 

 

Todo ello de conformidad con la valoración de las ofertas admitidas a 

licitación de conformidad con los criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas y el establecimiento de la puntuación alcanzada por las ofertas 

admitidas como consecuencia de la aplicación de la totalidad de los criterios de 

adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

regulador de la contratación de referencia, realizada por el Órgano Gestor del 

Contrato con fecha 3/04/2023. 

 

Por último, en la citada sesión de fecha 3/04/23, el Órgano Gestor del 

Contrato declaró que el licitador que había presentado la mejor oferta calidad-

precio para la contratación de los SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

GESTIÓN DEL EDIFICIO “ESPACIO ALMA, es la de la empresa DIMOBA CENTRO ESPECIAL 

DE EMPLEO, S.L. (CIF B04906228), por un importe de VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (24.583,79€), más el IVA al 
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21% que asciende a la cantidad de CINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS EUROS CON 

SESENTA CÉNTIMOS (5.162,60 €), lo que hace un total de VEINTINUEVE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (29.746,39 €) y 

un plazo de duración del contrato de UN (1) AÑO, de conformidad con el siguiente 

desglose por precios/hora: 

 

 

 

 

 

y un plazo de duración del contrato de doce meses, al ser la oferta presentada 

por la citada empresa licitadora la que ha obtenido mejor valoración al aplicar 

los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la presente contratación ya que es la 

que presenta mejor relación calidad-precio. 

 

Todo ello de conformidad con la valoración efectuada por el Órgano Gestor 

del Contrato con fecha 3/04/23, relativo a la valoración de las ofertas 

admitidas a licitación de conformidad con los criterios de adjudicación 

evaluables mediante fórmulas, el establecimiento de la puntuación alcanzada por 

las ofertas admitidas como consecuencia de la aplicación de la totalidad de los 

criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia.  

 

Con fecha 5/04/2023, se efectuó requerimiento de conformidad con la 

propuesta efectuada por el Órgano Gestor del Contrato por el que se requirió a 

la empresa DIMOBA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, S.L. (CIF B04906228), la 

documentación administrativa referida en el artículo 159.4.f).4ª de la LCSP. 

 

La empresa DIMOBA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, S.L. (CIF B04906228), ha 

presentado en tiempo y forma la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art. 159.4.f).4ª de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia y ha constituido la garantía definitiva procedente dando cumplimiento 

al requerimiento que le fue realizado con fecha 5/04/23, siendo calificada 

favorablemente dicha documentación por el Órgano Gestor del Contrato con fecha 

14/04/23. 

 

Vistos los datos obrantes en el Órgano de Gestión Tributaria en el que se 

ha comprobado que la empresa DIMOBA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, S.L. (CIF 

B04906228), se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con el 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Con fecha 24/04/23 se ha emitido informe por D. José Mª Tortosa Marín, 

Coordinador Técnico y Dª Mª del Mar Requena Rodríguez, Técnico de Atención a las 

Personas, con el conforme de la Jefe de Servicio de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, Dª Nuria Palenzuela Ardila, con la 

nueva propuesta de distribución del gasto en anualidades ajustada a la realidad 

del importe de adjudicación del contrato y los documentos contables 

correspondientes a 2023 y 2024, del siguiente tenor: 

 

“En relación con su solicitud, via correo electrónico de propuesta de 

distribución del gasto del contrato de servicios para la prestación del servicio 

de gestión del edificio. “Espacio Alma”, se propone la siguiente distribución 

del gasto por anualidades (2023 y 2024) ajustada a la realidad del importe de 

adjudicación del contrato por un importe de 29.746,39 (IVA incluido):  
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EJERCICIO 2023: Desde 2 de Mayo de 2023 al 31 de Diciembre de 2023:…....……...19.830,88 €  

EJERCICIO 2024: Desde 1 de Enero de 2024 al 30 de Abril de 2024: …............9.915,51 €  

TOTAL GASTO………………….........................................................….29.746,39 €  

 

Asimismo, atendiendo el requerimiento efectuado por la Intervención 

Municipal con fecha 4/05/23, la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana ha emitido nuevo informe del siguiente tenor: 

 

“En relación con su solicitud, via correo electrónico de propuesta de 

distribución del gasto del contrato de servicios para la prestación del servicio 

de gestión del edificio. “Espacio Alma”, se propone la siguiente distribución 

del gasto por anualidades (2023 y 2024) ajustada a la realidad del importe de 

adjudicación del contrato por un importe de 29.746,39 (IVA incluido):  

 

EJERCICIO 2023:  

Desde 8 de Mayo de 2023 al 31 de Diciembre de 2023:………...19.225,23 €  

EJERCICIO 2024: 

Desde 1 de Enero de 2024 al 7 de Juniol de 2024…………...…. …10.521,16 €  

 

TOTAL GASTO…………………….29.746,39 €” 

 

Considerando lo dispuesto en artículo 159.4.f).4º de la LCSP, visto el 

informe emitido por la Interventor Acctal. de fecha 5/05/23 en el que se 

fiscaliza de conformidad el expediente de referencia en esta fase del 

procedimiento, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, se adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el contrato de SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

GESTIÓN DEL EDIFICIO “ESPACIO ALMA”, a la empresa DIMOBA CENTRO ESPECIAL DE 

EMPLEO, S.L. (CIF B04906228), por un importe de por un importe de VEINTICUATRO 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (24.583,79€), 

más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS 

EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (5.162,60 €), lo que hace un total de VEINTINUEVE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (29.746,39 €) y 

un plazo de duración del contrato de UN (1) AÑO, de conformidad con el siguiente 

desglose por precios/hora: 

 

 

 

 

Todo ello al haber presentado la citada mercantil la mejor oferta y haber 

obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación 

establecidos en el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador 

de la presente contratación, siendo la valoración de las proposiciones 

presentadas la siguiente: 

 

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA: 

 

Oferta económica 

Lilictador Puntos oferta 

económica 

DIMOBA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO 70,00 
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COOPERACIÓN 2005, S.L. 68,83 

INNOVACIÓN HUMANA CONSULTORES Y ASOCIADOS, S.L. 67,51 

UNIGES-3, S.L. 56,23 

 

Criterios cualitativos objetivos 

Lilictador Bolsa de 

horas 

anuales 

Bolsa de 

horas 

formación 

Total puntos 

criterios 

cualitativos 

objetivos 

COOPERACIÓN 2005, S.L. 10 20 30 

DIMOBA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO 10 20 30 

INNOVACIÓN HUMANA CONSULTORES Y ASOCIADOS, S.L. 10 20 30 

UNIGES-3, S.L. 10 20 30 

 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación son los otorgados por el Órgano Gestor del 

Contrato con fecha 3 de abril de 2023, relativo a la valoración de las ofertas 

de acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas, el 

establecimiento de la puntuación alcanzada por las ofertas admitidas como 

consecuencia de la aplicación de la totalidad de los criterios de adjudicación y 

puntuación total alcanzada por las ofertas como consecuencia de la totalidad de 

los criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia.  

 

PUNTUACIÓN TOTAL 

 

Lilictador Oferta 

económica 

Total puntos 

criterios 

cualitativos 

objetivos 

TOTAL 

PUNTOS 

DIMOBA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO 70,00 30 100 

COOPERACIÓN 2005, S.L. 68,83 30 98,83 

INNOVACIÓN HUMANA CONSULTORES Y ASOCIADOS, S.L. 67,51 30 97,51 

UNIGES-3, S.L. 56,23 30 86,23 

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa DIMOBA 

CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, S.L. (CIF B04906228), respecto a los criterios de 

adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 

reguladores de la presente contratación son las siguientes: 

 

En los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas, 

cualitativos objetivos, ha obtenido Bolsa de horas anuales, ha obtenido 10 

puntos y en Bolsa de horas formación, ha obtenido 20 puntos (la misma puntuación 

que el resto de empresas licitadoras) y por último su oferta económica por un 

importe de 24.583,79 €, excluido IVA, ha obtenido una valoración de 70 puntos, 

quedando en primer lugar. Finalmente, la empresa adjudicataria ha obtenido la 

puntuación total de 100 puntos. 

Todo ello de conformidad con valoración de las ofertas admitidas a 

licitación de conformidad con los criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas y los acuerdos adoptados por el Órgano Gestor del Contrato con fecha 

14/03/2023, relativos a la valoración de las ofertas de acuerdo con los 

criterios de adjudicación establecidos en el Anexo IX del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia, se 

determinó la clasificación de las ofertas por orden decreciente, realizando la 

correspondiente propuesta de adjudicación a favor de la empresa licitadora antes 
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indicada y acordando que se elevara al órgano de contratación y una vez que la 

empresa DIMOBA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, S.L. (CIF B04906228), ha presentado la 

documentación administrativa a la que se hace referencia en el art. art. 

159.4.f).4ª de la LCSP; habiendo sido dicha documentación calificada 

favorablemente por el Órgano Gestor de la Contratación con fecha 14 de abril de 

2023. 

 

2º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(24.583,79€), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de CINCO MIL CIENTO 

SESENTA Y DOS EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (5.162,60 €), lo que hace un total de 

VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(29.746,39 €). 

 

Dado que su duración es de UN (1) AÑO, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle: 

 

EJERCICIO  BASE 

IMPONIBLE 

 

IVA 21%  TOTAL  

2023: Desde 8 de Mayo de 2023 al 31 de 

Diciembre de 2023 

15.888,62 € 3.336,61 19.225,23 € 

2024; Desde 1 de Enero de 2024 al 7 de mayo de 

2024 

8.695,17 € 1.825,99 € 10.521,16 € 

SUMA 24.583,79 € 5.162,60 € 29.746,39 € 

 

La nueva programación temporal del gasto derivado de la contratación de 

los servicios de referencia se aprueba a la vista del informe emitido con fecha 

4/05/23 por D. José Mª Tortosa Marín, Coordinador Técnico con el conforme de Dª 

Nuria Palenzuela Ardila, Jefe de Servicio la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana. 

 

3º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2023 por importe de QUINCE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (15.888,62 €), más el IVA al 21% 

que asciende a la cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON 

SESENTA Y ÚN CENTIMOS (3.336,61 €), lo que hace un total de DIECINUEVE MIL 

DOSCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (19.225,23 €), con cargo a 

la aplicación presupuestaria A300 23106 22799 “CONTRATO SERVICIOS GESTIÓN 

“ESPACIO ALMA”, del Presupuesto Municipal de 2023. 

Consta en el expediente documento A por importe de 29.034,18 € de fecha 

1/03/2023 y número de operación 220230002773 con cargo a la citada aplicación 

presupuestaria del Presupuesto Municipal de 2023. 

 

El gasto correspondiente a la anualidad de 2024 que alcanza un importe de 

10.521,16 € será con cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten en el 

Presupuesto Municipal de 2024, debiendo comprometerse los créditos necesarios 

para hacer frente a dicho gasto en el ejercicio de 2024. A tal efecto, se ha 

incorporado al expediente de contratación documento contable RC de ejercicios 

posteriores por importe de 10.521,16 € de fecha 4/05/2023 y número de operación 

220239000135 con cargo a la aplicación presupuestaria A300 23104 22699 “GASTOS 

GENERALES DELEGACIÓN DE FAMILIA PC”, para hacer frente al gasto que se deriva de 

la presente contratación para el ejercicio de 2024.  
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La nueva programación temporal del gasto derivado de la contratación de los 

servicios de referencia se aprueba a la vista del informe emitido con fecha 

4/05/23 por D. José Mª Tortosa Marín, Coordinador Técnico y Dª Mª del Mar 

Requena Rodríguez, Técnico de Atención a las Personas, con el conforme de la 

Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Dª Nuria Palenzuela Ardila, ajustada a la realidad del importe de 

adjudicación del contrato y los documentos contables correspondientes a las 

anualidades de 2023 y 2024. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto simplificado abreviado 

Legislación aplicable LCSP 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

CPV 85312300-2: “Servicios de Orientación y Asesoramiento” 

98300000-6: “Servicios diversos” 

 

La Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en su 

condición de unidad administrativa proponente de la celebración del presente 

contrato, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área 

de Economía y Contratación la fecha efectiva de inicio de las prestaciones 

objeto del mismo con el fin de que las correspondientes anotaciones contables 

que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y la plataforma de contratación electrónica, de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151.1 del LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

5º) Publicar las ofertas presentadas en el Perfil del Contratante del 

Órgano de Contratación alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público y en la plataforma de licitación electrónica de que dispone este 

Ayuntamiento, una vez notificado el presente acuerdo de adjudicación en virtud 

de lo dispuesto en el art. 159.6.e) de la LCAP. 

 

6º) La formalización del contrato administrativo se efectuará mediante la 

firma de aceptación por el contratista del acuerdo de adjudicación, de 

conformidad con lo previsto en el art. 159.6 g) de la LCSP. 

 

7º) Requerir a la empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se 

indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución 

del servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia auténtica de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445243416370161  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas. 

 

8º) Nombrar responsable municipal del contrato a Dª Mª del Mar Requena 

Rodríguez, Técnico de Atención a las Personas de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 62 de la LCSP. 

 

9º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria, al resto de empresas licitadoras, al responsable 

municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de Economía y Contratación.” 

 

 

21.17.- Aprobación de la devolución de la garantía provisional constituida por 

la empresa FCC Medioambiente S.A., adjudicataria del contrato de servicios de 

limpieza de centros, dependencias municipales y colegios públicos del municipio 

de Almería, por importe de 857.879,54 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, en relación con el expediente devolución de 

garantía provisional del contrato de “Servicios de Limpieza de Centros, 

dependencias municipales y colegios públicos del municipio de Almería”, y visto 

el informe emitido por la Jefe de Servicios de fecha 02 de mayo de 2023, así 

como el emitido por la Interventora Acctal de fecha 04 de mayo de 2023, eleva a 

la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 Con fecha 25 de octubre de 2016 se aprueba, por acuerdo de Junta de 

Gobierno Local, la adjudicación del contrato de “Servicios de Limpieza de 

Centros, dependencias municipales y colegios públicos del municipio de Almería”, 

a la empresa  FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A, con C.I.F Núm., A-

28.037.224 (actualmente, tras segregación de rama de actividad, FCC 

MEDIOAMBIENTE, S.A, con CIF A-280541639), por importe de VEINTITRÉS MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON NOVENTA Y SEIS 

CÉNTIMOS (23.432.228,96 €) excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (21%) que 

asciende a la cantidad de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y OCHO EUROS Y OCHO CÉNTIMO DE (4.920.768,08), totalizando un importe de 

VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (28.352.997,04 €), IVA incluido, con un plazo de 

ejecución de CUATRO AÑOS y con posibilidad de llevar a cabo dos prórrogas 

independientes, formalizándose el correspondiente contrato el día 14 de febrero 
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de 2017, entrando en vigor al día siguiente, fecha en que se firmó el acta de 

inicio. 

 

 En el antecedente III del contrato antes referido se recoge expresamente 

que el adjudicatario ha constituido garantía por importe del 5 por ciento del 

importe de adjudicación, y que asciende a la cantidad de UN MILLÓN CIENTO 

SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS ONCE EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(1.171.611,45 €), mediante seguro de caución depositado en la Tesorería 

Municipal mediante documento contable con número de operación 320160003725 de 

fecha 19 de octubre de 2017. 

 

 Mediante escritos de fecha 16/03/2023 (n.º 2023019452) y 22/03/2023 (n.º 

2023021396) de entrada en el Registro de la Corporación, la empresa FCC MEDIO 

AMBIENTE, S.A., solicita la devolución del aval depositado en concepto de 

garantía provisional por importe de 857.879,54 € en la licitación del contrato 

de servicios de limpieza de centros, dependencias municipales y colegios 

públicos del municipio de Almería, a cuyo efecto presenta la Carta de Pago de 

mandamiento de constitución de depósitos por dicho importe en concepto de 

garantía provisional del referido contrato, con fecha de contabilización 

28/06/2016 y n.º 320160002213 de operación. 

 

 Obra en el expediente informe emitido por la Jefe de Servicio de fecha 02 

de mayo de 2023, en el que, en cuyos fundamentos, se indica lo siguiente: 

 

 "Tal y como dispone la Disposición Transitoria primera del la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), 

los contratos administrativos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor 

de la presente Ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y 

extinción, incluida la modificación, duración y régimen de prórrogas, por la 

normativa anterior. 

 

 De esta forma, habrá que tener en cuenta la fecha de adjudicación del 

contrato a los efectos de aplicar bien la nueva LSCP o bien su antecesor, el 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en adelante “TRLCSP”. 

 

 Teniendo en cuenta, por tanto, que el contrato de servicios objeto de este 

expediente se adjudicó el día 25 de octubre de 2016, resulta de aplicación la 

regulación contenida en el TRLCSP. 

 

 La exigencia y régimen de la garantía provisional viene regulada con 

carácter general en el artículo 103 del TRLCSP, regulando, en cuanto a su 

devolución, que “(…) 4. La garantía provisional se extinguirá automáticamente y 

será devuelta a los licitadores inmediatamente después de la adjudicación del 

contrato. En todo caso, la garantía será retenida al licitador cuya proposición 

hubiera sido seleccionada para la adjudicación hasta que proceda a la 

constitución de la garantía definitiva, e incautada a las empresas que retiren 

injustificadamente su proposición antes de la adjudicación. 

5. El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la 

definitiva o proceder a una nueva constitución de esta última, en cuyo caso la 

garantía provisional se cancelará simultáneamente a la constitución de la 

definitiva.” 
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 La cláusula VII del Pliego administrativo regulador de la presente 

contratación dedicada a las Garantías de la Contratación, recoge, en cuanto a la 

garantía provisional, lo siguiente: 

 

 “VII.1. GARANTÍA PROVISIONAL.- Para tomar parte en el concurso se exige la 

constitución de la garantía provisional del 3% del presupuesto base de 

licitación (IVA excluido), OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA 

Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (857.879,54 €) 

 

 La garantía provisional se extinguirá automáticamente y se devolverá a los 

licitadores inmediatamente después de la adjudicación. Al licitador cuya 

proposición hubiera sido seleccionada para la adjudicación, le será retenida la 

garantía provisional hasta que proceda a la constitución de la garantía 

definitiva del contrato e incautada la de las empresas que retiren 

injustificadamente su proposición antes de la adjudicación, siendo de aplicación 

lo establecido en el artículo 62 del RGLCAP. 

 

 En todo caso, la garantía provisional presentada por los licitadores 

responderá del mantenimiento de las proposiciones hasta la adjudicación del 

contrato. Por su parte, la garantía provisional presentada por el licitador que 

resulte adjudicatario del contrato, responderá de la proposición de este hasta 

la constitución de la garantía definitiva, así como de las demás obligaciones 

que se establecen en el artículo 151.2 del TRLCSP. 

 

 La garantía definitiva viene regulado con carácter general en el Capítulo 

I Título IV -artículos 95 a 102- del TRLCSP. artículos 55 y ss del Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante el RGLCAP). El 

art. 95 del TRLCSP  y la cláusula VII.2 del PCAP del contrato establecen que la 

garantía definitiva será del 5 por 100 del importe de adjudicación, excluido el 

Impuesto sobre el Valor Añadido.  

 

 De conformidad con el artículo 214 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, 

por que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales (TRLRHL) con carácter previo a la adopción de cualquier acuerdo sobre el 

supuesto que nos ocupa, deberá emitir informe de fiscalización el Interventor 

General Municipal. 

 

 El órgano competente para la devolución de la garantía provisional es la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, al ser éste el órgano 

competente en materia de contratación, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo tercero de la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público, una vez que por Decreto del Alcalde, núm. 

47/08, de 9 de Enero, se ha dispuesto que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se adapte a las 

previsiones del Título X de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población”.". 

 

 Por lo expuesto, la PROPUESTA DE ACUERDO se concreta en lo siguiente: 

 

 Primero.- Autorizar la devolución a la empresa FCC MEDIOAMBIENTE, S.A, con 

CIF A-280541639, de la garantía provisional por importe de 857.879,54 € 

constituida en el procedimiento de licitación del contrato de “servicios de 
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limpieza de centros, dependencias municipales y colegios públicos del municipio 

de Almería”, según consta en la Carta de Pago de mandamiento de constitución de 

depósitos, con fecha de contabilización 28/06/2016 y n.º 320160002213 de 

operación, toda vez que dicho contrato le fue adjudicado a la solicitante 

mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha    

25/10/2016, y la misma constituyó  la garantía definitiva mediante seguro de 

caución por importe del 5 por ciento del importe de adjudicación, y que asciende 

a la cantidad de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS ONCE EUROS CON 

CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1.171.611,45 €), el cuál fue depositado en la 

Tesorería Municipal mediante documento contable con número de operación 

320160003725 de fecha 19 de octubre de 2017. 

 

 Segundo.- Notificar el presente Acuerdo al interesado y a la Unidad de 

Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

21.18.- Adjudicación del contrato privado de celebración del espectáculo público 

“Flamenkito Puroh”, a cargo del grupo musical “Fondo Flamenco”, a la mercantil 

La Última Cita S.L. por importe de 18.029,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“D. Diego Cruz Mendoza, concejal delegado del Área de Cultura y Educación, 

formula propuesta de adjudicación de la contratación privada de los SERVICIOS DE 

PRODUCCIÓN, ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULO PÚBLICO MUSICAL 

“FLAMENKITO PUROH” DEL GRUPO MUSICAL “FONDO FLAMENCO”, EN EL RECINTO DE LAS 

ALMADRABILLAS (6 DE MAYO 2023), con arreglo a lo establecido en el acuerdo de la 

junta de gobierno local, de 20 de junio de 2019, de delegación de competencias 

de las Áreas en los respectivos concejales. 

 

VISTO el informe del técnico superior de gestión, con la conformidad del jefe en 

funciones de la dependencia (5 de mayo de 2023), con el siguiente contenido 

literal excluida la propuesta de acuerdo: 

 

INFORME JURÍDICO 

 

En el funcionario firmante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 172 y 

175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, emite este 

informe jurídico bajo la conformidad del jefe de la Sección Técnica y de Gestión 

como jefe en funciones de la dependencia, con los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

  

PRIMERO. Una vez recabado el informe favorable emitido por el titular de la 

Asesoría Jurídica (de 31 de marzo de 2023), se recibió requerimiento suscrito 

por la jefa de servicio de Intervención, y conformado por el interventor 

municipal (13 de abril), con los siguientes requerimientos parciales: 
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• Justificarse adecuadamente en el expediente las razones relacionadas con 

la tramitación del expediente mediante procedimiento negociado sin 

publicidad de conformidad con lo establecido en el artículo 168 a) 2ª por 

la concurrencia de no existencia de competencia por razones técnicas y la 

protección de derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad 

intelectual, empleando la documentación que se estime necesaria debido al 

carácter extraordinario y exclusivo del procedimiento. 

• Incluir fase contable en la propuesta. 

• Calcular el valor estimado según el criterio expresado en el informe de la 

Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, expediente 129/18, en 

materia de contratos privados de interpretación artística y espectáculos, 

que implica incrementar el mismo por la cuantía, total o de una parte, de 

la recaudación prevista si la empresa adjudicataria ostenta el derecho de 

obtener esos ingresos. 

 

Atendidos los extremos citados, de manera que el nuevo valor estimado del 

contrato es de 198.172,93 € al preverse una recaudación máxima posible de 

183.272,73 €, se recibe informe de fiscalización del expediente, de conformidad 

(firmado el día 18 de abril). 

 

Constando por último en el expediente documento contable de retención de crédito 

(RC con nº de operación 220230004647, de fecha 27 de marzo), la junta de 

gobierno local aprueba el presente expediente de contratación, los pliegos de 

prescripciones técnicas y el de cláusulas administrativas particulares, así como 

la autorización del gasto (sesión celebrada el día 25 de abril de 2023). 

 

El procedimiento de contratación es negociado sin publicidad por razones 

artísticas [art. 168.a.2) LCSP], con tramitación ordinaria y licitación 

electrónica. Pese a la ausencia de publicidad que la ley prevé para este 

procedimiento, se publica anuncio de licitación en la plataforma estatal de 

contratación (PLACSP) y envío de invitaciones a siete sociedades dedicadas a la 

organización y celebración de espectáculos, especializadas en este tipo de 

contratos, con el fin de promover la concurrencia; ello no es por otra parte 

obstáculo para que cualquier empresa no invitada pueda presentar ofertas. 

 

SEGUNDO. Finalizado el plazo de presentación de proposiciones (3 de mayo), la 

única licitadora concurrente es la mercantil LA ÚLTIMA CITA, S.L. (NIF 

B10529915), empresa capacitada para la realización del objeto del presente 

contrato, con una propuesta económica por importe de CATORCE MIL NOVECIENTOS 

EUROS (14.900 €) en concepto de honorarios (caché) del artista, más IVA, siendo 

éste (21%) la cantidad de TRES MIL CIENTO VEINTINUEVE EUROS (3.129 €), lo que 

supone un total de DIECIOCHO MIL VEINTINUEVE EUROS (18.029 €), IVA incluido. 

 

Tras solicitud de presentación de oferta definitiva por correo electrónico como 

ronda única de negociación, según lo establecido en el anexo I del PCAP, el 

único licitador entrega oferta definitiva mediante correo remitido el día 4 de 

mayo, por la cual no varía el precio facilitado ni asume ninguna de las 

prestaciones objeto de negociación. 

 

TERCERO. Se incorpora al expediente diligencia de bastanteo de poderes a favor 

de la empresa LA ÚLTIMA CITA, S.L., con NIF B10529915. Dicha sociedad, de la que 

obran asimismo en el expediente las escrituras originales de constitución, fue 

constituida en 2022 por los tres integrantes del grupo musical (se incorpora 
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nota publicitaria donde figuran sus nombres, que coinciden con los socios 

fundadores de la mercantil citada). 

 

Forman asimismo parte del expediente informe de exclusividad suscrito por D. 

Rafael Ruda Santiago, miembro del grupo musical y socio fundador de la sociedad 

propuesta como adjudicataria, y de la que igualmente es administrador solidario. 

 

CUARTO. La Tesorería municipal ha emitido documento contable de garantía 

definitiva correspondiente al 5% del presupuesto de contratación -IVA excluido-, 

por la cuantía de SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (745 €), según documento 

contable con n.º operación 320230002456. 

 

QUINTO. Se aportará de oficio el informe de inexistencia de deudas con el 

Ayuntamiento para la empresa propuesta como adjudicataria, emitido por el Órgano 

de Gestión Tributaria, si bien dicha sociedad no se había dado de alta como 

acreedor municipal con anterioridad. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

ÚNICO. Los ya expresados en los informes (para aprobación del expediente, de 

fecha 27 de marzo de 2023, y el complementario al requerimiento de intervención, 

de 17 de abril) emitidos por el funcionario que suscribe, con la conformidad del 

jefe en funciones de la dependencia, previos al acuerdo de la junta de gobierno 

local por el que se aprobó el expediente de contratación (25 de abril). 

 

 

Y RECIBIDO el informe de fiscalización, suscrito por la interventora accidental 

el día 5 de mayo de 2023, favorable. 

 

En virtud de lo expuesto, se eleva para su aprobación a la junta de gobierno 

local la siguiente propuesta de 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Adjudicar la contratación privada de celebración de espectáculo público 

denominado “Flamenkito Puroh”, a cargo del grupo musical conocido como "Fondo 

Flamenco", el día 6 de mayo de 2023 a las 21:30 horas en el recinto de Las 

Almadrabillas de la ciudad de Almería, mediante procedimiento negociado sin 

publicidad y tramitación ordinaria, en aplicación del artículo 168 a.2º de la 

Ley de Contratos del Sector Público, a la mercantil LA ÚLTIMA CITA, S.L. con CIF 

B10529915 y domicilio en la Plaza San Andrés, L-6 – 11402 Jerez de la Frontera 

(Cádiz). 

 

Dicho contrato se suscribe, con arreglo a las condiciones establecidas en los 

pliegos y a la oferta del adjudicatario por un importe de CATORCE MIL 

NOVECIENTOS EUROS (14.900 €) en concepto de honorarios (caché) del artista, más 

I.V.A., siendo éste (21%) la cantidad de TRES MIL CIENTO VEINTINUEVE EUROS 

(3.129 €), lo que supone un total de DIECIOCHO MIL VEINTINUEVE EUROS (18.029 €), 

IVA incluido. 

 

Las características de las prestaciones objeto del contrato, a cargo de la 

empresa adjudicataria, son las siguientes: 

 

1. Interpretación de los artistas. 
2. Equipos de iluminación y de sonido. 
3. Viajes, desplazamientos y hotel del artista, de su grupo y demás 

personal en gira. 
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4. Catering y dietas. 
5. Publicidad en prensa, radio y cartelería. 
6. Pago de derechos de autor (SGAE). 
7. Plan de autoprotección y seguridad. 
8. Publicidad del espectáculo. 
9. Gestión, control y recaudación de las entradas puestas a la venta a 

público. 

 

El Ayuntamiento de Almería se compromete por su parte: 

 

1. Honorarios de los artistas por importe de CATORCE MIL NOVECIENTOS EUROS 
(14.900 €), IVA no incl. 

2. Autorización al adjudicatario para la gestión y recaudación de los puestos 
de venta de bebidas y alimentación dentro del recinto. 

3. Autorización al adjudicatario de la gestión y venta de la mitad del aforo 
máximo estimado del evento (2.400 localidades, como máximo) 

4. Autorización a la empresa adjudicataria para obtener toda la recaudación, 
por todos los medios de venta posibles (taquillas municipal física y 

electrónica, y otras), cuyo importe máximo excl. IVA sería de CIENTO 

OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS Y TRECE CÉNTIMOS 

(183.272,13 €) en caso de alcanzar el aforo máximo (4.800). 

5. Acondicionamiento del recinto. 
6. Escenario de 14x10 metros más dos alas de 3x4 metros, con tarimas para la 

mesa de control. 

7. Vallas antivuelco. 
8. Acometidas eléctricas y pasacables (yellowjacket). 
9. Personal y servicio de taquilla municipal como punto de venta de entradas 

en lo relativo a la mitad del aforo máximo previsto (2.400 localidades). 

10. Espacio para camerinos, adecuado con sillas y mesas. 

11. Aseos. 

12. Dispositivo médico. 

13. Publicidad en los soportes habituales. 

14. Servicio de seguridad. 

15. Grupos electrógenos y electricista. 

16. Personal de carga y descarga. 

 

SEGUNDO. Aprobar la disposición del gasto por importe de DIECIOCHO MIL 

VEINTINUEVE EUROS (18.029 €), IVA incluido, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A500 334.00 226.09 Promoción de la Cultura del presupuesto 

municipal de gastos para el ejercicio 2023, con cargo al correspondiente 

documento contable en fase A, con número de operación 220230016088. 

 

TERCERO. El contratista deberá presentar la factura correspondiente a través del 

punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración General 

del Estado (FACe), www.face.gob.es, con los códigos de identificación 

siguientes: 

 

 Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería - 

Código GE001086. 

 Órgano gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

 Unidad tramitadora: Cultura y Educación - Código LA0002562. 
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CUARTO. Dar cuenta de la incorporación al expediente del documento contable de 

garantía definitiva correspondiente al 5% del presupuesto de contratación -IVA 

excluido-, por la cuantía de SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS (745 €), según 

documento contable con n.º operación 320230002456. 

 

QUINTO. Designar como responsable municipal del contrato a D. Germán Maqueda, 

siendo suplentes por este orden Dª Pilar Domínguez y Dª Encarna Pérez, todos 

ellos gestores culturales del Área de Cultura y Educación. 

 

SEXTO. Trasladar el presente acuerdo a los interesados en el expediente, a los 

responsables del contrato, al Servicio de Contratación y a la Unidad de 

Tesorería y Contabilidad, con publicación del mismo en el perfil municipal del 

contratante a efectos de publicidad y transparencia.” 

 

 

22.- Ruegos y Preguntas. 

 

No se formularon. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y treinta y cinco minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el 

Concejal Secretario, doy fe”.- 
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